
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Mesa Directiva, en relación con tres dictámenes de proposiciones con puntos
de acuerdo en sentido negativo: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, dictámenes:

• Por el que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
y a la Secretaría de Salud, a vigilar el cumplimiento de la NOM-056-fito-1996, en
lo concerniente a los productos transgénicos e informen a la población mexicana
sobre los efectos nocivos por consumirlos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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• Por el que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al gobierno del estado de Veracruz a crear un mecanismo financiero que permita
la reactivación del ingenio azucarero Nuevo San Francisco, SA de CV.. . . . . . . . 

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, dictamen:

• Por el que se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y a la Secretaría de Educación 
Pública, para que en el ámbito de sus facultades organicen y realicen todas las 
gestiones necesarias para presentar una exposición de los más importantes 
proyectos y publicaciones del seminario satírico francés “Charlie Hebdo”, en 
memoria a los lamentables hechos ocurridos el pasado siete de enero del año dos
mil quince. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Publíquese en el Diario de Debates y archívese los expedientes como asuntos 
totalmente concluidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, en relación a cambios de integrantes de
comisiones ordinarias y de organismos internacionales. De enterado, comuníquese.

REINCORPORACION 

Del diputado Jorge Salgado Parra, del PRD, por el que informa de su reincorpo-
ración a sus labores legislativas a partir del martes 7 de abril del año en curso. De
enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que informa la
fórmula de propietario y suplente del Partido Revolucionario Institucional que 
sigue en el orden de la lista regional correspondiente a la quinta circunscripción.
De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite comunicación del presidente
de la República, mediante la cual presenta el segundo informe de ejecución del
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. Se remite a las comisiones de Hacienda
y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . 

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con el que remite su Informe 
de Actividades del año 2014. Se turna a la Comisión de Gobernación, para su 
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Universidad de Occidente, con el que remite el informe de resultados de la
Auditoría Externa a la matrícula correspondiente al ciclo escolar 2013-2014. Se
remite a las comisiones de Educación Pública y Servicios Educativos y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Instituto Mexicano del Seguro Social, con el que remite el informe sobre la
composición y situación financiera de las inversiones del Instituto, correspon-
diente al cuarto trimestre de 2014. Se turna a las comisiones de Hacienda y 
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Crédito Público, de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, para su 
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite el documento
que contiene: a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la Federación
y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016; b)
Los escenarios, sobre las principales variables macroeconómicas para el año 2016:
Crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo; c) Los escenarios 
sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Federación y su déficit o 
superávit; y d) La enumeración de los programas prioritarios y sus montos. . . . . 

La Presidencia informa que dicha documentación se recibió el 31 de marzo del
año en curso, se publicó en la Gaceta Parlamentaria y se remitió oportunamente a
las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite información
relativa a la evolución de las finanzas públicas, requerimientos financieros del
sector público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno neto,
el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, el costo total de
las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de febrero de
2015, la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del
pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las
mismas, desagregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efectuando en
ambos casos la comparación correspondiente con el mes de febrero de 2014, la
evolución de la recaudación para el mes de febrero de 2015. Se turna a las 
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que remite solicitud de las Comisiones Unidas
de Justicia y de Estudios Legislativos, para que se realice modificación a la minuta
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones legales en materia del Sistema Penal Acusatorio, remitida el 9 de 
diciembre de 2014. Se remite a la Comisión de Justicia, para su conocimiento y
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que devuelve expediente que contiene proyecto
de decreto por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal 
Federal, para los efectos de la fracción D del artículo 72 Constitucional. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que devuelve expediente que contiene proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 406, 407 y 412 del Código Penal
Federal, para los efectos de la fracción D del artículo 72 Constitucional. Se remite a
la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, con el que devuelve expediente que contiene proyecto
de decreto por el que se adiciona el artículo 225 Bis al Código Penal Federal, 
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para los efectos de la fracción D del artículo 72 Constitucional. Se turna a la 
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del despacho Ernst & Young, con el que remite el dictamen a los estados finan-
cieros del Banco de México correspondientes al ejercicio 2014. Se remite a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LICENCIAS

De la diputada María del Rocío Corona Nakamura, del PRI, por el que solicita
licencia al cargo de diputada federal del 5 de abril al 17 de junio de 2015. . . . . . 

Del diputado Jorge Federico de la Vega Membrillo, del PRD, por el que solici-
ta licencia al cargo de diputado federal del martes 7 de abril al 7 de mayo del año
en curso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del diputado Rafael González Reséndiz, del PRI, por el que solicita licencia por
tiempo indefinido al cargo de diputado federal a partir de esta fecha. . . . . . . . . . 

Del diputado Israel Moreno Rivera, del PRD, por el que solicita licencia por tiempo
indefinido al cargo de diputado federal a partir de esta fecha. . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobadas, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

Las ciudadanas Adriana Soto Martínez, Claudia Rocío Villa Oñate, Brenda Alvany
Franco de la Torre, Rocío Santos de la Cruz y María Esther Gutiérrez Olivares,
rinden su protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DIA 2 DE ABRIL DE CADA
AÑO, “DIA NACIONAL DE LA INTEGRACION DE LAS PERSONAS CON
AUTISMO”

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el que se
declara el día 2 de abril de cada año, “Día Nacional de la Integración de las 
Personas con Autismo”. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del Congreso del estado de Jalisco, se recibió iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman los artículos 35 y 36 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió del senador Octavio Pedroza Gaytán, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma el artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Se remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . 

Desde su curul, participa:

La diputada María Beatriz Zavala Peniche, del PAN, para informar del sensible 
fallecimiento de la señora Rocío García Gaytán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Blanca Jiménez Castillo, del PAN, para hacer una semblanza a la 
trayectoria de la señora Rocío García Gaytán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lourdes Eulalia Quiñonez Canales, del PRI, para referirse al sensible
fallecimiento de la señora Rocío García Gaytán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Minuto de silencio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Julisa Mejía Guardado, del PRD, para referirse a la tarjeta de 
descuentos que recibió del PVEM, en el estado de México.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Uriel Flores Aguayo, del PRD, para hacer un llamado a los gobiernos
del estado de Puebla y Veracruz, para que implementen medidas de seguridad en
los límites de esos estados, en el área de Cantona y Tepeyahualco. . . . . . . . . . . . 

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del PRD, para informar que hoy 
presentó una proposición con punto de acuerdo para que solicite formalmente 
ante la Comisión de Estupefacientes de la ONU, la autorización para cultivar opio
de manera lícita. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del PRD, para referirse al uso del
helicóptero por parte del director general de la Conagua y al accidente en el 
estado de Tabasco.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD, para referirse al 
accidente en estado de Tabasco y la explosión de la plataforma petrolera. . . . . 
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La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Gavito, del PVEM, para 
referirse al uso de helicópteros por parte del PRD, para asistir a un acto de 
campaña en el estado de Michoacán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES A DISCUSION DE LEYES Y DECRETOS

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 17 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, hace uso de la voz:

La diputada Martha Leticia Sosa Govea, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Gloria María del Carmen Valencia González, del PRI. . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores. Pasa al Senado de la República, para sus efectos 
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la 
fracción III al artículo 14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para hablar sobre el dictamen, intervienen:

La diputada María Fernanda Schroeder Verdugo, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Marisol Morales Fernández, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
adiciona la fracción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Martha Lucía Mícher Camarena, del PRD, para 
referirse al sensible fallecimiento de la señora Rocío García Gaytán.. . . . . . . . . . 

Desde su curul, la diputada Gloria Bautista Cuevas, del PRD, para solicitar a los
Coordinadores de los Grupos Parlamentarios, consideren el dictamen que está
pendiente, de la Ley General del Derecho a la Alimentación Adecuada. . . . . . . . 
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CODIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal. . . 

Para fundamentar el dictamen, hace uso de la voz:

La diputada Landy Margarita Berzunza Novelo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario, participan:

La diputada Luisa María Alcalde Luján, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Zuleyma Huidobro González, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lourdes Adriana López Moreno, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Mario César Gaona García, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Andrés de la Rosa Anaya, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alfonso Inzunza Montoya, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforma la fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal. Pasa al 
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 50 de la Ley de Aviación Civil. . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Juan Carlos Muñoz Márquez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

La diputada Loretta Ortiz Ahlf, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Gutiérrez Reyes, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Gavito, del PVEM. . . . . . . . . 

El diputado Roberto Cabrera Solís, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Álvaro Martínez García, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforma el artículo 50 de la Ley de Aviación Civil. Pasa al Senado de la República,
para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES A DISCUSION DE PUNTOS DE ACUERDO

REVISE LA POLITICA PARA LA DEVOLUCION DE FRECUENCIAS DE
RADIO AM, EN RAZON DE LA FALTA DE COBERTURA Y CONTINUIDAD
DEL SERVICIO QUE AFECTARA A LA POBLACION

A discusión el dictamen de la Comisión de Radio y Televisión, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones, para
que revise la política para la devolución de frecuencias de radio AM, en razón de
la falta de cobertura y continuidad del servicio que afectará a la población. . . . . 

MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD AGRICOLA Y ELEVAR LA CALIDAD DE
VIDA DE LOS AGRICULTORES MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a promover, implementar
y supervisar diversas acciones tendientes a mejorar la productividad agrícola y
elevar la calidad de vida de los agricultores mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LLEVE A CABO UNA CAMPAÑA DE PROMOCION Y DIFUSION DE LOS
BENEFICIOS Y APROVECHAMIENTOS DEL DENOMINADO ARBOL DE
MORINGA

A discusión el dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
puntos de acuerdo por los que se exhorta al titular de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que lleve a cabo una
campaña de promoción y difusión de los beneficios y aprovechamientos del 
denominado árbol de moringa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TIPIFIQUEN EN SUS CODIGOS PENALES, LOS DELITOS DE ROBO,
FRAUDE Y FALSIFICACION DE VALES Y TARJETAS ELECTRONICAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a diversos congresos locales para que tipifiquen en sus códigos 
penales, los delitos de robo, fraude y falsificación de vales y tarjetas electrónicas. 
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IMPULSAR LA EDUCACION SEXUAL PARA HOMBRES Y MUJERES

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que exhorta a la Secretaría de Salud a impulsar la educación sexual para hombres
y mujeres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMITAN UN PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA ADICCION Y EL
ABUSO DEL ALCOHOL

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta la Secretaría de Salud y a la Comisión Nacional contra las Adicciones,
para que emitan un programa nacional contra la adicción y el abuso del alcohol. 

VOLUMEN II

FOMENTEN ENTRE LOS ESTUDIANTES DE MEDICINA DE LAS 
INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR, UN MAYOR INTERES EN
LA ESPECIALIDAD DE HEMATOLOGIA

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los titulares de la Secretaría de Educación Pública y de la Secretaría
de Salud, con la finalidad de que fomenten entre los estudiantes de medicina de
las instituciones de Educación Superior, un mayor interés en la especialidad de 
hematología. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTABLEZCAN LOS REQUISITOS, PROCEDIMIENTOS, MEDIDAS 
SANITARIAS Y SANCIONES PARA REGULAR LA REPRODUCCION Y LA
VENTA DE ANIMALES DOMESTICOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la titular de la Secretaría de Salud, para que se establezcan
los requisitos, procedimientos, medidas sanitarias y sanciones para regular la
reproducción y la venta de animales domésticos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECER LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION Y
ATENCION DE CANCER PULMONAR

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la titular de la Secretaría de Salud, a fin de fortalecer las
acciones en materia de prevención y atención de cáncer pulmonar. . . . . . . . . . . . 

DETENER EL AVANCE DEL VIRUS DE CHIKUNGUNYA Y DAR EL
TRATAMIENTO NECESARIO A LOS ENFERMOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la Secretaría de Salud, a fin de tomar las medidas necesarias
para detener el avance del virus de Chikungunya y dar el tratamiento necesario a
los enfermos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MEJORE LA CALIDAD DE ATENCION PRIMARIA EN LA RED HOSPITA-
LARIA Y CLINICAS DE LA ENTIDAD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud del estado de Campeche, para que mejore la
calidad de atención primaria en la red hospitalaria y clínicas de la entidad.. . . . . 

REALIZAR ACCIONES QUE PREVENGAN LA ANEMIA FEMENIL

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Salud, para realizar acciones que prevengan la
anemia femenil.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE 
TABASCO

A discusión el dictamen de la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo relativo a la implementación de acciones a fin de garantizar la seguridad
de las mujeres en el estado de Tabasco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RINDA UN HOMENAJE NACIONAL A RAQUEL TIBOL

A discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto
de acuerdo por el que se exhorta a los titulares del Conaculta y del INBA, a efecto
de que se rinda un homenaje nacional a Raquel Tibol.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGAR, PROTEGER Y CONSERVAR LOS VESTIGIOS ARQUEOLO-
GICOS QUE SE ENCUENTREN EN EL TERRENO QUE OCUPARA EL
NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

A discusión el dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta a los titulares del Ejecutivo federal y del INAH,
a realizar acciones para investigar, proteger y conservar los vestigios arqueológicos
que se encuentren en el terreno que ocupará el nuevo Aeropuerto Internacional de
la Ciudad de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DICTAMENES NEGATIVOS DE INICIATIVAS

CODIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 155
del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CODIGO CIVIL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 98
y 156 del  Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 234
del Código Penal Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 40 del Reglamento del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PLACA CONMEMORATIVA CON LA LEYENDA “EN EL PRIMER CENTE-
NARIO DE LA DEFENSA DEL PUERTO DE VERACRUZ, A LA HEROICA
ESCUELA NAVAL MILITAR Y AL PUEBLO VERACRUZANO, QUE EL 21
DE ABRIL DE 1914 SE CUBRIERON DE GLORIA DEFENDIENDO LA
PATRIA”

A discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto para colocar una placa conmemorativa con la leyenda “En
el primer centenario de la defensa del puerto de Veracruz, a la Heroica Escuela
Naval Militar y al pueblo veracruzano, que el 21 de abril de 1914 se cubrieron
de gloria defendiendo la patria”. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSION DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XIII y recorre las subsecuentes al artículo 6o. de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 306 y
adiciona un artículo 308 Bis a la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 212
de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General para el Control del Tabaco. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 185
de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 26 Bis
a la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 218
de la Ley General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR Y ATENDER EL SOBREPESO
Y LA OBESIDAD

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General 
para Prevenir y Atender el Sobrepeso y la Obesidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 65
y 66 de la Ley de Asistencia Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobados, archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos. . . . 
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DICTAMENES CON DECLARATORIA DE PUBLICIDAD

LEY GENERAL DE SALUD, PARA EL CONTROL DE SOBREPESO, LA
OBESIDAD Y LOS TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Salud, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud, para el control de sobrepeso, la obesidad
y los trastornos de la conducta alimentaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social, con proyecto de decreto por el que se adicionan un 
segundo párrafo al artículo 33 y un segundo párrafo al artículo 1006 de la Ley 
Federal del Trabajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO

De la Junta de Coordinación Política, relativo al incendio en la plataforma 
petrolera Abkatún, situada en la sonda de Campeche, el 1o. de abril de 2015. . . . 

Para referirse al acuerdo, participan:

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, de Morena. . . . . . . . . . . 

La diputada Sonia Rincón Chanona, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Nelly del Carmen Vargas Pérez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Diana del Carmen Vera Ávila, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Landy Margarita Berzunza Novelo, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se formula un atento y respetuoso
llamado a las legislaturas estatales en relación con la aprobación del proyecto de
decreto de reformas constitucionales en materia de disciplina financiera de estados
y municipios en el marco de lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución. . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

El diputado Luis Antonio González Roldán, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Danner González Rodríguez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Felipe Arturo Camarena García, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Jesús Antonio Valdés Palazuelos, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que informa de cambios en juntas 
directivas e integrantes de diversas comisiones ordinarias, especiales y comités,
grupos de trabajo y organismos internacionales. Aprobado, comuníquese. . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se realiza el cambio de repre-
sentante del Poder Legislativo ante el Consejo General del Instituto Nacional
Electoral. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente diputado Tomás Torres Mercado informa que, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas
a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamen-
taria, con excepción de las que los proponentes soliciten se inscriban en la próxima
sesión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes:

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el
que se adicionan las fracciones XXI al artículo 10 y III al artículo 14 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores (en lo general y en lo particular). 

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma la 
fracción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal (en lo general y en lo 
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 50 de la Ley de Aviación Civil (en lo general y en lo particular). . . . . . . 
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LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APENDICE

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las iniciativas con proyecto de 
decreto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día
del martes 7 de abril de 2015, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.

ANEXO I

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite el 
documento que contiene: a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la
Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2016; b) Los escenarios, sobre las principales variables macroeconómicas para
el año 2016: Crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del petróleo; c) Los
escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Federación y su
déficit o superávit; y d) La enumeración de los programas prioritarios y sus 
montos.

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite informa-
ción relativa a la evolución de las finanzas públicas, requerimientos financieros
del sector público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno 
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, el costo total
de las emisiones de deuda interna y externa, correspondientes al mes de febrero de
2015, la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del 
pago de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las
mismas, desagregada por tipo de fondo, y por entidad federativa, efectuando en
ambos casos la comparación correspondiente con el mes de febrero de 2014, la
evolución de la recaudación para el mes de febrero de 2015.

Oficio del despacho Ernst & Young, con el que remite el dictamen a los estados
financieros del Banco de México correspondientes al ejercicio 2014.

323
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Presidencia del diputado 
Julio César Moreno Rivera

ASISTENCIA

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Pi-
do a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas y de
diputados.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
282 diputadas y diputados, por lo tanto hay quórum.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera (a
las 11:31 horas): En consecuencia se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra del orden del día, en virtud de que se encuentra publica-
do en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica, se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y diputados
que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del tercer año de
ejercicio de la LXII Legislatura.

Orden del día 

Martes 7 de abril de 2015

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

En relación con dictámenes de proposiciones con puntos de
acuerdo en sentido negativo.

De la Junta de Coordinación Política

En relación a cambios de comisiones ordinarias y de orga-
nismos internacionales.

Reincorporación

Del diputado Jorge Salgado Parra.

De la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Elec-
toral

Por el que informa la fórmula de Propietario y Suplente del
Partido Revolucionario Institucional que sigue en el orden
de la lista regional correspondiente a la Quinta Circuns-
cripción.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite comunicación del Presidente de la Re-
pública, mediante la cual presenta el Segundo Informe de
Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Con el que remite su informe de actividades al año 2014.

De la Universidad de Occidente

Con el que remite el informe de resultados de la Auditoría
Externa a la Matrícula correspondiente al ciclo escolar
2013-2014.

Del Instituto Mexicano del Seguro Social

Con el que remite el informe sobre la composición y situa-
ción financiera de las inversiones del instituto, correspon-
diente al cuarto trimestre de 2014.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

1. Con el que remite:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de la
Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2016;

b) Los escenarios, sobre las principales variables macroe-
conómicas para el año 2016: Crecimiento, inflación, tasa
de interés y precio del petróleo;

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 201517



Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados18

c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto de
Egresos de la Federación y su déficit o superávit; y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

2. Con el que remite información relativa a la evolución de
las finanzas públicas, requerimientos financieros del sector
público y su saldo histórico, los montos de endeudamiento
interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del Erario Federal, el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa, correspondientes al mes de febrero de
2015, la recaudación federal participable que sirvió de ba-
se para el cálculo del pago de las participaciones a las en-
tidades federativas, así como el pago de las mismas, des-
agregada por tipo de fondo, y por entidad federativa,
efectuando en ambos casos la comparación correspondien-
te con el mes de febrero de 2014, la evolución de la recau-
dación para el mes de febrero de 2015.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite solicitud de las comisiones unidas de
Justicia y de Estudios Legislativos, para que se realice mo-
dificación a la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
legales en materia del Sistema Penal Acusatorio, remitida
el 9 de diciembre de 2014.

Con el que devuelve expediente que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman diversas disposiciones del
Código Penal Federal, para los efectos de la fracción D del
artículo 72 Constitucional. 

Con el que devuelve expediente que contiene proyecto de
decreto por el que se reforman los artículos 406, 407 y 412
del Código Penal Federal, para los efectos de la fracción D
del artículo 72 Constitucional. 

Con el que devuelve expediente que contiene proyecto de
decreto por el que se adiciona el artículo 225 Bis al Códi-
go Penal Federal, para los efectos de la fracción D del artí-
culo 72 Constitucional. 

Del Despacho Ernst & Young

Con el que remite el dictamen a los estados financieros del
Banco de México, correspondientes al ejercicio 2014.

Solicitudes de licencia

De los diputados María del Rocío Corona Nakamura, Jor-
ge Federico de la Vega Membrillo, Rafael González Re-
séndiz e Israel Moreno Rivero.

Toma de protesta de cc. diputados

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que se declara el día 2 de
abril de cada año, “Día Nacional de la Integración de las
Personas con Autismo”. 

Iniciativa del Congreso del estado de Jalisco

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 35 y 36 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. 

Iniciativa de ciudadano senador

Con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que presenta el
senador Octavio Pedroza Gaytán, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Dictámenes a discusión de leyes y decretos

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del
artículo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores. 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXI
al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan dos numerales al artículo 24 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados.



De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II Bis del Artículo 420 del Có-
digo Penal Federal.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 50 de la Ley de Aviación
Civil.

De la Comisión de Ganadería, con proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 106 primer párrafo y 108
segundo párrafo de la Ley Federal de Sanidad Animal.

De la Comisión de Juventud, con proyecto de decreto por
el que se adiciona una fracción XVII al artículo 4o. de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 47
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción VI del artículo 185
de la Ley Agraria.

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 115 de la Ley Agraria.

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, en materia de inspección y vigilancia.

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 5o. de la Ley de Caminos
Puentes y Autotransporte Federal. 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto por el que se reforman el artículo 4 y el numeral 6 del
artículo 16 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de
los Pueblos Indígenas. 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto por el que se reforman los artículos 1, 3, 11 y la frac-
ción I del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas.

Dictámenes a discusión de puntos de acuerdo

De la Comisión de Radio y Televisión, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Instituto Federal de Tele-

comunicaciones, para que revise la política para la devolu-
ción de frecuencias de radio AM, en razón de la falta de co-
bertura y continuidad del servicio que afectará a la pobla-
ción.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa, a pro-
mover, implementar y supervisar diversas acciones ten-
dientes a mejorar la productividad agrícola y elevar la cali-
dad de vida de los agricultores mexicanos.

De la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con
puntos de acuerdo por los que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación, para que lleve a cabo una campaña de pro-
moción y difusión de los beneficios y aprovechamientos
del denominado árbol de moringa.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a diversos congresos locales para que tipifi-
quen en sus códigos penales, los delitos de robo, fraude y
falsificación de vales y tarjetas electrónicas.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que exhorta a la Secretaría de Salud a impulsar la educa-
ción sexual para hombres y mujeres.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta la Secretaría de Salud y a la Comisión Nacional
contra las Adicciones, para que emitan un programa nacio-
nal contra la adicción y el abuso del alcohol.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los titulares de la Secretaría de Educación Pú-
blica y de la Secretaría de Salud, con la finalidad de que fo-
menten entre los estudiantes de medicina de las institucio-
nes de Educación Superior, un mayor interés en la
especialidad de hematología.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la titular de la Secretaría de Salud, para
que se establezcan los requisitos, procedimientos, medidas
sanitarias y sanciones para regular la reproducción y la
venta de animales domésticos.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la titular de la Secretaría de Salud, a fin de
fortalecer las acciones en materia de prevención y atención
de cáncer pulmonar
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De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se exhorta a la Secretaría de Salud, a fin de tomar las
medidas necesarias para detener el avance del virus de Chi-
kungunya y dar el tratamiento necesario a los enfermos.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud del estado de Campe-
che, para que mejore la calidad de atención primaria en la
red hospitalaria y clínicas de la entidad.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Salud para realizar acciones
que prevengan la anemia femenil.

De la Comisión de Igualdad de Género, con punto de
acuerdo relativo a la implementación de acciones a fin de
garantizar la seguridad de las mujeres en el estado de Ta-
basco.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares del Conaculta
y del INBA, a efecto de que se rinda un homenaje nacional
a Raquel Tibol.

De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con puntos
de acuerdo por los que se exhorta a los titulares del Ejecu-
tivo Federal y del INAH, a realizar acciones para investi-
gar, proteger y conservar los vestigios arqueológicos que se
encuentren en el terreno que ocupará el nuevo Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de México.

Dictámenes a discusión negativos de iniciativas

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 155 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 98 y 156 Código Civil Federal.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por el
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 234 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 40 del Reglamento del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con puntos de acuerdo por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto para colocar una pla-
ca conmemorativa con la leyenda “En el primer centenario
de la defensa del puerto de Veracruz, a la Heroica Escuela
Naval Militar y al pueblo veracruzano, que el 21 de abril de
1914 se cubrieron de gloria defendiendo la patria”.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona una fracción XIII y reco-
rre las subsecuentes al Artículo 6 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 306 y adiciona un artículo 308 Bis a la
Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 212 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
para el Control del Tabaco.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 185 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 26 Bis a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 218 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley General para Prevenir y Atender el Sobrepe-
so y la Obesidad.



De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto Que
reforma los artículos 65 y 66 de la Ley de Asistencia So-
cial.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Rocío
Esmeralda Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Pú-
blico, de la Ley del Seguro Social, de la Ley General de
Educación y de la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, a cargo de
la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, de la Ley Federal de
Competencia Económica, de la Ley Federal Sobre Metro-
logía y Normalización, y del Código Penal Federal, a car-
go de la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que expide la Ley Federal de Procedimientos Agrarios, a
cargo del diputado Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que expide la Ley de la Bolsa Agropecuaria Mexicana,
suscrita por los diputados José Ángel González Serna y
Juan Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo de la diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Leonor Ro-
mero Sevilla, y suscrita por diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Antonio León Mendívil, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del
Trabajo, a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional y de la Ley General de Salud, a cargo
de la diputada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, a cargo del diputado
Guillermo Sánchez Torres, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
de Asistencia Social, a cargo de la diputada Rocío Esme-
ralda Reza Gallegos, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma la fracción I del artículo 3o. de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Gerardo Gaudiano
Rovirosa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma el artículo 69 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Luisa
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María Alcalde Luján, de la Agrupación Movimiento Rege-
neración Nacional. 

Que reforma el artículo 266 Bis del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucio-
nal y de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral, a cargo del diputado Luis
Antonio González Roldán, del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. 

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Parra, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Alejandro Sánchez Ca-
macho, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 268 y 275 de la Ley Federal de
Derechos, y 6o. de la Ley Minera, a cargo del diputado Jai-
me Bonilla Valdez, de la Agrupación Movimiento Regene-
ración Nacional. 

Que reforma los artículos Décimo Sexto y Décimo Octavo
Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
lunes 10 de febrero de 2014, a cargo de la diputada Marga-
rita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Que deroga los artículos 215-A, 215-B, 215-C y 215-D del
Código Penal Federal y expide la Ley General para la Pre-
vención, Búsqueda, Investigación y Sanción de Desapari-
ción Forzada de Personas, a cargo del diputado Alejandro
Carbajal González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Juan
Bueno Torio, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 8o. de la Ley General de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a cargo del
diputado Gerardo Gaudiano Rovirosa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 119, 120, 121 y 163 de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, a cargo de la
diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, a cargo del diputado Carlos Fernando An-
gulo Parra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado Raúl
Paz Alonso, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Carlos Fernando Angulo Pa-
rra, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
y suscrita por diputados de diversos Grupos Parlamenta-
rios. 

Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo de la diputada Tania Margarita Morgan
Navarrete, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General de Partidos Políticos y de la Ley Gene-
ral en Materia de Delitos Electorales, a cargo del diputado



Jaime Bonilla Valdez, de la Agrupación de Movimiento de
Regeneración Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a cargo
de la diputada Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ro-
xana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 19 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor y 101 de la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados, a cargo del dipu-
tado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo y suscrita por integrantes de la Comi-
sión Especial de la Alimentación. 

Que reforma los artículos 5o., 64 y 127 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo del diputado Mario Alberto Dávila
Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo
de la diputada Gabriela Medrano Galindo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley que crea la Agencia
Espacial Mexicana, a cargo del diputado Fernando Alejan-
dro Larrazabal Bretón, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal
Bretón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Cinemato-
grafía, a cargo de la diputada Margarita Saldaña Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
y suscrita por diputados integrantes de diversos Grupos
Parlamentarios. 

Que expide la Ley que crea la Universidad Marítima de
México, a cargo del diputado Germán Pacheco Díaz, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 100 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Pa-
tricia Lugo Barriga, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 980 y 1057 del Código Civil Fe-
deral, a cargo del diputado Danner González Rodríguez,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía, a cargo del diputado Jaime Chris López Alvarado,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Que reforma los artículos 58 y 141 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Mario Alberto Dávila Delga-
do, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Karen Quiroga An-
guiano, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma el artículo 323 Ter del Código Civil Federal,
a cargo de la diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Jaime Bonilla Valdez, de la Agrupación de
Movimiento de Regeneración Nacional. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, a cargo de la dipu-
tada Esther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. 
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Que reforma el artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo, a
cargo de la diputada Minerva Castillo Rodríguez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 6o. y Cuadragésimo Tercero
Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo de la dipu-
tada Leonor Romero Sevilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 25 y 26 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, a cargo del
diputado Danner González Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 31 y 36 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
José Rangel Espinoza, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Rangel Espinosa, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 243 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Anto-
nio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. 

Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Dan-
ner González Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo del diputado René Ricardo Fujiwara Mon-
telongo, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 36 del Código Civil Federal, a car-
go de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 89 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Dan-
ner González Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 474 de la Ley Federal del Traba-
jo, 42 de la Ley del Seguro Social, y 56 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, a cargo de la diputada María Sanjuana
Cerda Franco, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Roberto Cabrera Solís y Roxana Luna Porquillo, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Que reforma los artículos 173, 177 y 211 Bis del Código
Penal Federal y 291 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo de la diputada Ana Isabel Allende Ca-
no, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 73 y 134 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Abraham Correa
Acevedo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática y suscrito por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Asistencia Social,
a cargo de la diputada Merilyn Gómez Pozos, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 307 de la Ley General de Salud
y 246 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodi-
fusión, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo y suscrita por di-
putados integrantes de la Comisión Especial de la
Alimentación. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Petróleos Mexicanos, a cargo del diputado José Angelino
Caamal Mena, del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. 

Que deroga el artículo 61 de la Ley de Instituciones de Cré-
dito, a cargo de la diputada María Fernanda Romero Loza-
no, de la Agrupación de Movimiento de Regeneración Na-
cional. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes de la Comisión Especial de Progra-
mas Sociales. 

Que expide la Ley General de Entrega-Recepción de Re-
cursos en las Administraciones Públicas, a cargo de la
diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, a cargo del diputado José Francisco Coronato Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 456 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la diputada
Lilia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo de la
diputada María Fernanda Romero Lozano, de la Agrupa-
ción de Movimiento de Regeneración Nacional. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Es-
ther Quintana Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio y del Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, a cargo de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 55 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Dan-
ner González Rodríguez, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 212 del Código Penal Federal y
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, a car-
go de la diputada Esther Quintana Salinas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Delfina Eliza-
beth Guzmán Díaz, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo de la diputada Martha Leticia Sosa Govea,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

De decreto, para el rescate de los restos mortales de 63 mi-
neros fallecidos en la Mina Pasta de Conchos, en la explo-
sión del 19 de febrero de 2006, a cargo del diputado Eduar-
do Enrique Domínguez Maganda, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Proposiciones calificadas por el pleno de urgente u ob-
via resolución

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la PGR, a la
SHCP y al SAT, para que informen a la opinión pública, sí
se está realizando alguna investigación en torno a la proba-
ble asignación de contratos a cambio de sobornos en el Es-
tado de Sonora, en el que participaría el Gobernador Gui-
llermo Padrés Elías y su hermano Miguel Padrés Elías, a
cargo del diputado Williams Ochoa Gallegos, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para convocar a
reuniones de trabajo con el titular de la Profepa y con el
responsable del Fideicomiso de Río Sonora, para abordar
el tema relativo a los derrames tóxicos que han acontecido
en el Estado de Sonora, a cargo de la diputada Lilia Agui-
lar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, para que en coordinación con el gobierno del es-
tado de Baja California, se investiguen las causas de la
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muerte de diversos ejemplares de fauna marina de esa en-
tidad, a cargo del diputado Jaime Chris López Alvarado,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, para que promueva, instrumente y vigile que se
realicen, en los establecimientos públicos de salud, las ac-
tividades de atención médica para la prevención y atención
de las mujeres con mayor riesgo de contraer Cáncer Cervi-
couterino, a cargo de la diputada Leslie Pantoja Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la SRE y de la PGR, con la finalidad de sumarse e im-
plementar la resolución aprobada por el Parlamento Euro-
peo sobre la lucha contra el abuso sexual infantil y las imá-
genes ilegales en internet, a cargo de la diputada Verónica
Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a fin de establecer mecanismos para concientizar
a la sociedad y al sector productivo de alimentos, sobre la
importancia de garantizar la inocuidad de alimentos, a car-
go de la diputada Carla Alicia Padilla Ramos, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con punto de acuerdo relativo a la implementación del
nuevo Sistema de Justicia Penal Acusatorio, a cargo del
diputado Danner González Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Conferen-
cia Nacional del Sistema Penitenciario del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, a promover las propuestas for-
muladas en el Informe especial sobre los centros de
tratamiento interno para adolescentes que infringen las le-
yes penales de la CNDH, a cargo del diputado René Ricar-
do Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la ASF, a fin
de realizar una auditoría a los proyectos de infraestructura
y contratos de servicios de los que se ha beneficiado el gru-
po de empresas de Juan Armando Hinojosa Cantú, a cargo
del diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara y
suscrito por diputados integrantes de la Agrupación de Mo-
vimiento de Regeneración Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SHCP, a fin de que las estancias infantiles que operan al
amparo del programa social denominado “Estancias infan-
tiles para apoyar a madres trabajadoras”, queden exentas
de sus obligaciones fiscales, suscrito por diputados inte-
grantes de la Comisión Especial de Programas Sociales. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaría de Salud, a fin de promover la importancia del
buen dormir haciendo énfasis en los beneficios que trae a
las niñas, niños y jóvenes y se fortalezcan las acciones en
el combate a los diversos trastornos del sueño, a cargo del
diputado Jaime Chris López Alvarado, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, para que solicite formalmente ante la Comisión de
Estupefacientes de la ONU, la autorización para cultivar
opio de manera lícita, a cargo del diputado Fernando Be-
launzarán Méndez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sectur, a
impulsar los sistemas integrados de transporte en destinos
turísticos, a cargo de la diputada Rosa Elba Pérez Hernán-
dez, Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno y
a la Procuraduría General de Justicia del estado de Puebla,
a fin de investigar los ataques denunciados por el C. Ma-
nuel Alberto Merlo Martínez, así como a garantizar su se-
guridad y la de su equipo de trabajo, a cargo de la diputada
Roxana Luna Porquillo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
de la CNDH, a los titulares de la PGR, de la SFP y al Go-
bernador del estado de Michoacán, respecto a la desapari-
ción de siete agentes de la Policía Federal y un civil el 16
de noviembre de 2009 en las inmediaciones del Municipio
de Zitácuaro, Michoacán, suscrito por diputados integran-
tes de diversos grupos parlamentarios. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal y al Senado de la República, para que se proceda a
ratificar los convenios 81, 148, 174, 176 y 187 de la OIT, a
cargo del diputado Eduardo Enrique Domínguez Maganda,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 



Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
PGR, a fin de reconocer a los hechos ocurridos en Iguala,
Guerrero, los días 26 y 27 de septiembre de 2014, donde
fueron atacados y desaparecidos estudiantes de la Normal
Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, como un crimen de le-
sa humanidad, suscrito por los diputados José Luis Esqui-
vel Zalpa y Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática y de la Agrupación de Movimiento de Regeneración
Nacional, respectivamente. 

Efemérides

Con motivo del 7 de abril, conmemoración del Día Mun-
dial de la Salud, a cargo de la diputada Martha Lucía Mí-
cher Camarena, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Con motivo del reconocimiento de los derechos políticos
de las mujeres en nuestro país, a cargo de la diputada Ga-
briela Medrano Galindo, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa su lectura.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Se-
ñor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa su
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiséis de marzo de
dos mil quince, correspondiente al Segundo Periodo de Se-
siones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexa-
gésima Segunda Legislatura.

Presidencia del diputado
Julio César Moreno Rivera

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta diputadas y diputados, a las once horas con
treinta y siete minutos del jueves veintiséis de marzo de
dos mil quince, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria, acto seguido, en votación económica se dis-
pensa la lectura del acta de la sesión anterior, no habiendo
oradores registrados, de la misma manera se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la diputada Graciela Saldaña Fraire, del Partido de la
Revolución Democrática, por la que solicita que se retiren
de los registros de a la Comisión de Régimen, Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, las iniciativas con proyecto
de decreto:

• Que reforma el artículo treinta y seis del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentada el veinticinco de
noviembre de dos mil catorce. 

• Que reforma y adiciona los artículos sesenta y cuatro,
y sesenta y cinco del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, presentada el treinta de octubre de dos mil ca-
torce.

Actualícense los registros parlamentarios.

b) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, para agilizar la creación de la Agencia Regula-
dora del transporte ferroviario. Se turna a la Comisión de
Transportes, para su conocimiento.

c) De la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal, con la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, a fin de permitir en el marco de
las leyes electorales, la labor de afiliación de los partidos
políticos con registro nacional. Se turna a la Comisión del
Distrito Federal, para su conocimiento.
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d) Del Gobierno del Estado de México, con las que remite
dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados:

• Para fomentar la gestión integral de los residuos de
manejo especial. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para su conocimiento.

• Por los que se exhorta al Ejecutivo federal, a los go-
bernadores de los estados y al Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal, para que emprendan acciones que garanti-
cen el derecho a la protección integral de la vida y el
sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes. Se turna
a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su conoci-
miento.

e) De la Consejería Jurídica del Estado de Oaxaca, con la
que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, relativa al respeto hacia las per-
sonas con discapacidad y su derecho a la accesibilidad. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra su conocimiento.

f) Del Congreso del estado de Morelos, con la que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, en materia de adopción plena. Se turna a la
Comisión de Derechos de la Niñez, para su conocimiento.

g) De la Auditoría Superior de la Federación, con la que re-
mite el Informe General del Resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública de dos mil trece. Se remite
al Dirección General de Servicios de Documentación, In-
formación y Análisis, para consulta de las y los diputados.

h) De las diputadas y los diputados: José Everardo Nava
Gómez, Esther Angélica Martínez Cárdenas, María Rebe-
ca Terán Guevara, Óscar Bautista Villegas, del Partido Re-
volucionario Institucional; y José Soto Martínez, de Movi-
miento Ciudadano, por las que solicitan licencia para
separarse de sus actividades legislativas. En votación eco-
nómica, se aprueban. Comuníquense. 

El Presidente informa a la Asamblea que se encuentra a las
puertas del Salón de Sesiones el ciudadano Luis Fernando
Domínguez Martín del Campo, diputado federal electo en
el Quinto Distrito Electoral del estado de Nuevo León. El
Presidente designa una comisión que lo acompañe en su in-
greso al Salón, acto seguido rinde protesta de Ley y entra
en funciones.

i) De la Cámara de Senadores, con la que remite minuta
con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo
párrafo del artículo sesenta y cuatro de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, que devuelve para los
efectos de la fracción E del artículo setenta y dos constitu-
cional. Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios sobre diversos temas legislativos las y los di-
putados: Graciela Saldaña Fraire, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Rocío Esmeralda Reza Gallegos, del
Partido Acción Nacional; Minerva Castillo Rodríguez, del
Partido Revolucionario Institucional; Julisa Mejía Guarda-
do, del Partido de la Revolución Democrática; Elizabeth
Oswelia Yáñez Robles, en dos oportunidades, y Gerardo
Peña Avilés, ambos del Partido Acción Nacional; Luisa
María Alcalde Luján, de Movimiento Ciudadano; Leopol-
do Sánchez Cruz, del Partido Revolucionario Institucional;
Yazmín de los Ángeles Copete Zapot, del Partido de la Re-
volución Democrática; Yatziri Mendoza Jiménez, del Par-
tido Acción Nacional; y José Enrique Doger Guerrero, del
Partido Revolucionario Institucional. El Presidente hace
aclaraciones.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibieron dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones de: 

a) Transportes, por el que se reforma el artículo quinto de
la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal. 

b) Asuntos Indígenas:

• Por el que se reforman el artículo cuarto y el numeral
seis del artículo dieciséis de la Ley General de Derechos
Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

• Por el que se reforman los artículos primero, tercero,
once y la fracción primera del artículo trece de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas. 

c) Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, que
adiciona dos numerales al artículo veinticuatro del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con la declaratoria de publicidad.



El Presidente da la bienvenida e informa a la Asamblea de
la presencia en el Salón de Sesiones de una delegación del
Congreso de la República de Guatemala, encabezada por el
diputado Luis Armando Rabbé Tejada, Presidente de la
Junta Directiva del Congreso de ese país, así como el dipu-
tado Carlos Humberto Herrera Quezada, Cuarto Secretario
de esa Junta Directiva, quienes realizan una visita de tra-
bajo. 

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de dic-
támenes con proyecto de decreto de las Comisiones de:

a) Cambio Climático. La Presidencia informa a la Asam-
blea que se discutirán en conjunto los dos dictámenes si-
guientes:

• Por el que se reforma el inciso A) de la fracción sexta
del artículo séptimo de la Ley General de Cambio Cli-
mático.

• Por el que se reforman los artículos cuarenta y siete,
ochenta y seis y ciento siete de la Ley General de Cam-
bio Climático.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar ambos
dictámenes, en nombre de la Comisión, al diputado Ramón
Antonio Sampayo Ortiz.

Presidencia del diputado
Martín Alonso Heredia Lizárraga

Por lo que se refiere al primer dictamen interviene para fi-
jar postura de su agrupación el diputado Rodrigo Chávez
Contreras; de Movimiento Regeneración Nacional.

Presidencia del diputado
Julio César Moreno Rivera

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
para ambos dictámenes, intervienen las diputadas y los di-
putados: María de Jesús Hernández Martínez, del Partido del
Trabajo; José Soto Martínez, de Movimiento Ciudadano;

A las doce horas con cincuenta y un minutos, por ins-
trucciones de la Presidencia, se cierra el sistema elec-
trónico de asistencia con un registro de trescientos se-
senta y dos diputadas y diputados.

Mario Francisco Guillén Guillén, del Partido Verde Ecolo-
gista de México;

Presidencia del diputado
Francisco Agustín Arroyo Vieyra

Por lo que se refiere al primer dictamen interviene para fi-
jar postura de su grupo parlamentario el diputado Mario
César Gaona García, del Partido de la Revolución Demo-
crática.

Para fijar postura para ambos dictámenes intervienen las
diputadas Martha Guadalupe Villarreal Rangel, del Partido
Acción Nacional; y Judit Magdalena Guerrero López, del
Partido Revolucionario Institucional.

• Sin más oradores registrados se somete a votación el
primer dictamen. En votación nominal por unanimidad
de trescientos treinta y ocho votos, se aprueba en lo ge-
neral y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el inciso A) de la fracción sexta del artículo
séptimo de la Ley General de Cambio Climático. Pasa
al Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

• En cuanto al segundo dictamen, intervienen para fijar
postura de sus respectivos grupos parlamentarios las di-
putadas y los diputados: Juan Luis Martínez Martínez,
de Movimiento Regeneración Nacional; René Ricardo
Fujiwara Montelongo, de Nueva Alianza; y Ulises Ju-
lián Iván Valencia Pérez, del Partido de la Revolución
Democrática. Sin más oradores registrados en votación
nominal por unanimidad de trescientos veintisiete vo-
tos, se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos
cuarenta y siete, ochenta y seis, y ciento siete de la Ley
General de Cambio Climático. Pasa al Ejecutivo, para
sus efectos constitucionales.

Se da cuenta con acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica relativo al correcto suministro de gasolinas y diésel a
los consumidores en el territorio nacional. Para fijar postu-
ra de la agrupación y de sus grupos parlamentarios, inter-
vienen las diputadas y los diputados: Manuel Rafael Huer-
ta Ladrón de Guevara, de Movimiento Regeneración
Nacional; Dora María Guadalupe Talamante Lemas, de
Nueva Alianza; Danner González Rodríguez, de Movi-
miento Ciudadano; Federico José González Luna Bueno,
del Partido Verde Ecologista de México; Luis Ángel Xariel
Espinoza Cházaro, del Partido de la Revolución Democrá-
tica; Germán Pacheco Díaz, del Partido Acción Nacional; y
José Luis Márquez Martínez, del Partido Revolucionario
Institucional. En votación económica se aprueba, comuní-
quese.
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Se da cuenta con comunicación de la Junta de Coordina-
ción Política en relación con cambios en Juntas Directivas
e integrantes de diversas Comisiones Ordinarias, Especia-
les, de Investigación, y de Grupos de Trabajo. En votación
económica se aprueban, comuníquense.

El Presidente da cuenta con comunicación de la Junta de
Coordinación Política por medio de la cual informa a la
Asamblea de lo dispuesto en el último párrafo del acuerdo
de ese órgano, de fecha cuatro de marzo de dos mil quince
relativo a la extinción de las Comisiones de Investigación.
De enterado. Comuníquese.

Presidencia del diputado
Martín Alonso Heredia Lizárraga

Se continúa con el capítulo de dictámenes a discusión. La
Presidencia informa a la Asamblea que integrantes de la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables notificaron
que harán uso de la palabra, para referirse a los dos dictá-
menes a discusión con proyectos de decreto, considerados
en el orden del día en una sola intervención:

a) Por el que se reforma la fracción tercera del artículo die-
cisiete de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.

b) Por el que se adiciona la fracción vigésima primera al ar-
tículo décimo y la fracción tercera al artículo catorce de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

Se concede el uso de la palabra para fundamentar ambos
dictámenes, en nombre de la Comisión, a la diputada Elvia
María Pérez Escalante. Para fijar postura de la agrupación
y de sus respectivos grupos parlamentarios intervienen las
diputadas y los diputados: Loretta Ortíz Ahlf, de Movimien-
to Regeneración Nacional; Dora María Guadalupe Talaman-
te Lemas, de Nueva Alianza; Rosa Elia Romero Guzmán,
del Partido del Trabajo; Nelly del Carmen Vargas Pérez, de
Movimiento Ciudadano; Bárbara Gabriela Romo Fonseca,
del Partido Verde Ecologista de México; y José Adán Abe-
llaneda, del Partido de la Revolución Democrática.

Desde su curul realiza comentarios en relación a diversos
temas legislativos la diputada Paloma Villaseñor Vargas,
del Partido Revolucionario Institucional Vargas. El presi-
dente hace aclaraciones.

El Presidente informa a la Asamblea que la discusión en lo
general y en lo particular de los dos dictámenes de la Co-

misión de Grupo Vulnerables se reanudará la próxima se-
sión ordinaria.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria, las de los
siguientes diputados:

a) Iniciativas con proyecto de decreto:

• Ricardo Anaya Cortés y Marcelo de Jesús Torres Co-
fiño, del Partido Acción Nacional, que reforma el artí-
culo dieciocho de la Ley General de Deuda Pública. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen.

• María Isabel Ortiz Mantilla, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad In-
dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. Se turna a la Comisión de Energía, para
dictamen.

• Mario Alberto Dávila Delgado, del Partido Acción Na-
cional, que reforma los artículos ciento cincuenta y tres-
F y ciento cincuenta y tres-K de la Ley Federal del Tra-
bajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen.

• Julio César Lorenzini Rangel, del Partido Acción Na-
cional y suscrita por diputados de diversos Grupos Par-
lamentarios, que reforma los artículos cincuenta y dos,
cincuenta y tres, cincuenta y cuatro, y cincuenta y seis
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen.

• Diputados integrantes del Partido Verde Ecologista de
México, que reforma los artículos veintiocho de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable y doscientos
veintitrés de la Ley Federal de Derechos. Se turna a las
Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

b) Proposiciones con puntos de acuerdo:

• María del Rocío Corona Nakamura, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se exhorta al Institu-



to Nacional de las Mujeres, para que garantice que en el
diseño y evaluación del modelo de atención de los refu-
gios para mujeres víctimas de violencia familiar, se in-
tegre la atención necesaria y especializada para las hijas
y/o hijos de éstas, que les permita su plena recuperación
física y psicológica. Se turna a la Comisión de Igualdad
de Género, para dictamen.

• Gabriel de Jesús Cárdenas Guízar, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al titular del Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes, gestione la re-
gularización de la propiedad de casas habitación y te-
rrenos en posesión legítima de jubilados, pensionados
y/o ex trabajadores ferrocarrileros. Se turna a la Comi-
sión de Gobernación, para dictamen.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo Federal, para que a través de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social, se realice una campaña publicitaria a
favor de la protección, defensa y promoción de los de-
rechos laborales y sociales de las mujeres empleadas
domésticas. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

• Danner González Rodríguez, de Movimiento Ciuda-
dano, por el que se exhorta a la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, para que se pronuncie respecto a los
decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa-
ción el once de agosto de dos mil catorce, que expiden,
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
en materia energética. Se turna a la Comisión de Justi-
cia, para dictamen.

• Eufrosina Cruz Mendoza, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a la Secretaría de Economía así como
a sus homólogas de las entidades federativas, para que
implementen políticas públicas que incentiven la pro-
ducción artesanal de pueblos y comunidades indígenas.
Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación, para que atienda en
tiempo y forma las denuncias llevadas a cabo por la con-
ducta discriminatoria del gobernador del estado de Baja
California. Se turna a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para dictamen.

• Raquel Jiménez Cerrillo, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, para
que realice lo conducente para instituir y celebrar el
veinticinco de marzo como el Día del Niño por Nacer.
Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
dictamen.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría de Se-
guridad Pública, a fin de incorporar la perspectiva de
género en las políticas públicas estatales y municipales
de las policías. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen.

• Raquel Jiménez Cerrillo, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a sustituir la
expresión "derechos sexuales y reproductivos" por "de-
recho a la salud sexual y reproductiva" en la Estrategia
Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes,
el programa de acción específico Salud Sexual y Repro-
ductiva para Adolescentes dos mil trece-dos mil diecio-
cho u otro instrumento jurídico emanado de la adminis-
tración pública federal. Se turna a la Comisión de
Derechos de la Niñez, para dictamen.

• Karen Quiroga Anguiano, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los titulares del
Ejecutivo Federal, de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente y de los gobiernos de los esta-
dos de Sonora, Baja California, Baja California Sur y
Sinaloa, para que realicen programas y acciones ten-
dientes a la protección y conservación de la vaquita ma-
rina. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para dictamen.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Gobernación, a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y a los organismos correspondientes, a
fin de proteger y resguardar los derechos de los pensio-
nados y jubilados ferrocarrileros. Se turna a la Comisión
de Gobernación, para dictamen.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Energía, a la Comisión Federal de Electrici-
dad y a los tribunales correspondientes, a fin de erradi-
car las prácticas de criminalización de usuarios
deudores y los cortes masivos del servicio eléctrico por

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 201531



Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados32

parte de la Comisión Federal de Electricidad. Se turna a
la Comisión de Energía, para dictamen.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Go-
bierno Federal y organismos correspondientes a elimi-
nar el cambio de horario en México. Se turna a la Co-
misión de Energía, para dictamen.

• Claudia Elizabeth Bojórquez Javier, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta al Go-
bierno Federal, para que a través de la Comisión Nacio-
nal del Agua, se implementen las medidas necesarias
para concluir el Plan Hídrico Integral de Tabasco. Se
turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, para dic-
tamen.

• Trinidad Morales Vargas, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la Secretaría de
Gobernación y al Archivo General de la Nación, a fin de
garantizar la consulta de los documentos relativos a la
guerra sucia para todas y todos los investigadores. Se
turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

• Roxana Luna Porquillo, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a las autoridades del
estado de Puebla, para que atiendan el caso del asesina-
to de Olga Nayely Sosa Romero. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, para dictamen.

Agotados los asuntos del Orden del Día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el mar-
tes siete de abril de dos mil quince, a las once horas y le-
vanta la sesión a las catorce horas con cincuenta y tres mi-
nutos.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Proceda la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica, se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Aprobada el acta. Continúe la Secretaría.

COMUNICACIONES OFICIALES

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
para su archivo, de conformidad con el artículo 180, nu-
meral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, que fueron publicados en la Gaceta Parlamentaria,
de las siguientes comisiones:

Agricultura y Sistemas de Riego

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación y a la Secretaría de Salud, a vigilar el cum-
plimiento de la NOM-056-fito-1996, en lo concerniente
a los productos transgénicos e informen a la población
mexicana sobre los efectos nocivos por consumirlos.

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del
estado de Veracruz a crear un mecanismo financiero que
permita la reactivación del Ingenio Azucarero Nuevo
San Francisco, SA de CV.

Cultura y Cinematografía

• Dictamen por el que se desecha la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes y a la Secretaría de
Educación Pública, para que en el ámbito de sus facul-
tades organicen y realicen todas las gestiones necesarias
para presentar una exposición de lo más importantes
proyectos y publicaciones del seminario satírico francés
“Charlie Hebdo”, en memoria a los lamentables hechos
ocurridos el pasado siete de enero del año dos mil quin-
ce.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2015.— Diputado
Julio César Moreno Rivera (rúbrica), Presidente.»



«Dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y a
la Secretaría de Salud, a vigilar el cumplimiento de la
NOM-056-FITO-1996, en lo concerniente a los productos
transgénicos e informen a la población mexicana sobre los
efectos nocivos por consumirlos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de la LXII Legislatura le fue turnada para dictamen, dicta-
men con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sa-
garpa y a la Secretaria de Salud, a vigilar el cumplimiento
de la NOM-056-FITO-1996, en lo concerniente a los pro-
ductos transgénicos e informen a la población mexicana
sobre los efectos nocivos por consumirlos, mismo que fue
presentado por el diputado Ricardo Mejía Berdeja, inte-
grante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano,
en el pleno de la Cámara de Diputados en la sesión del pa-
sado 19 de febrero del año en curso.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con fun-
damento en los artículos 39 numeral 2 fracción I y 45 nu-
meral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos
68, 80, numeral 1, fracción VI, 84, 176, 180, numeral 2,
fracciones I y II; 182, numeral 3 y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados; a la Comisión de
Agricultura y Sistema de Riego le corresponde dictaminar
la presente proposición con punto de acuerdo a partir de los
siguientes

Antecedentes

El 19 de febrero de 2015, el diputado Ricardo Mejía Ber-
deja, integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciu-
dadano presentó Proposición con Punto de Acuerdo, por el
que se exhorta a la Sagarpa y a la Secretaria de Salud, a vi-
gilar el cumplimiento de la NOM-056-FITO-1996, en lo
concerniente a los productos transgénicos e informen a la
población mexicana sobre los efectos nocivos por consu-
mirlos

El 19 de febrero de 2015, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego de la LXII Legislatura,
con número de oficio: DGPL. 62-II-6-2005 y número de

expediente 6097 para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente la proposición antes citada.

Consideraciones

Las Normas Oficiales Mexicanas son las regulaciones téc-
nicas de observancia obligatoria expedidas por las depen-
dencias competentes, conforme a las finalidades estableci-
das en el artículo 40 de Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, que dicta:

Artículo 40. Las normas oficiales mexicanas tendrán
como finalidad establecer:

I. Las características y/o especificaciones que deban
reunir los productos y procesos cuando éstos puedan
constituir un riesgo para la seguridad de las personas o
dañar la salud humana, animal, vegetal, el medio am-
biente general y laboral, o para la preservación de re-
cursos naturales;

II. …

…

XII. La determinación de la información comercial, sa-
nitaria, ecológica, de calidad, seguridad e higiene y re-
quisitos que deben cumplir las etiquetas, envases, em-
balaje y la publicidad de los productos y servicios para
dar información al consumidor o usuario;

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-056-FITO-1995,
Por la que se establecían los requisitos fitosanitarios para la
movilización nacional, importación y establecimiento de
pruebas de campo de organismos manipulados mediante la
aplicación de ingeniería genética; que fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de 1996

Que con fecha de publicación del 7 de mayo del 2009, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el aviso de
cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-056-FI-
TO-1995, Por la que se establecen los requisitos fitosanita-
rios para la movilización nacional, importación y estable-
cimiento de pruebas de campo de organismos manipulados
mediante la aplicación de ingeniería genética, publicada el
11 de julio de 1996.

Que en virtud de que el 18 de marzo de 2005, fue publica-
da la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados en el Diario Oficial de la Federación, este or-
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denamiento es evidencia de la supremacía de la Ley sobre
la Norma Oficial Mexicana en comento; y que por otro la-
do el Reglamento de dicha Ley prevé la elaboración de
normas oficiales mexicanas mismas que se elaborarán de
conformidad con lo previsto en la legislación en la materia;

Que el Programa Nacional de Normalización 2008 fue
aprobado por los integrantes de la Comisión Nacional de
Normalización con fecha 14 de febrero de 2008 y publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril del
presente, mismo en el que se contempla la Cancelación de
la Norma Oficial Mexicana NOM-056-FITO-1995, Por la
que se establecen los requisitos fitosanitarios para la movi-
lización nacional, importación y establecimiento de prue-
bas de campo de organismos manipulados mediante la apli-
cación de ingeniería genética.

Por los argumentos antes expuestos, esta comisión dicta-
minadora somete a la consideración de esta honorable
asamblea el siguiente dictamen en sentido negativo:

Acuerdo

Primero: Se desecha la proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Sagarpa y a la Secretaria de Sa-
lud, a vigilar el cumplimiento de la NOM-056-FITO-1996,
en lo concerniente a los productos transgénicos e informen
a la población mexicana sobre los efectos nocivos por con-
sumirlos.

Segundo: Archívese el expediente como total y definitiva-
mente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2015.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, diputados: José
Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), presidente; Benjamín Castillo
Valdez (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez, Abraham Montes Al-
varado (rúbrica), Ofelia Limón Robles (rúbrica), Leslie Pantoja Her-
nández (rúbrica), Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Pedro Porras
Pérez (rúbrica), José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia
Álvarez, José Soto Martínez, secretarios; Salvador Barajas del Toro
(rúbrica), Óscar Bautista Villegas (rúbrica), Carlos Humberto Castaños
Valenzuela (rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Alicia Hernán-
dez Monroy (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez, José Luis Oli-
veros Usabiaga, Jorge Alfredo Pérez Covarrubias (rúbrica en absten-
ción), María Concepción Ramírez Diez Gutiérrez (rúbrica), Micaela
Rodríguez Zamora (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara, Genaro Ruiz
Arriaga, Andrés de la Rosa Anaya, Ossiel Omar Niaves López (rúbri-
ca), Mónica Clara Molina (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado de Ve-
racruz a crear un mecanismo financiero que permita la re-
activación del Ingenio Azucarero Nuevo San Francisco,
SA de CV

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
de la LXII Legislatura le fue turnada para dictamen la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta al go-
bierno del estado de Veracruz a propiciar las acciones ne-
cesarias para la reactivación del ingenio azucarero Nuevo
San Francisco, situado en el municipio de Lerdo de Tejada
en el estado, presentada por el diputado Uriel Flores Agua-
yo del  Grupo Parlamentario del PRD, en el pleno de la Cá-
mara de Diputados en la sesión del pasado 19 de febrero
del año 2015.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con fun-
damento en los artículos 39, numeral 2, fracción I, y 45,
numeral 6, inciso f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artí-
culos 68, 80 numeral 1, fracción VI, 84, 176, 180, numeral
2, fracciones I y II; 182, numeral 3 y demás aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados; a la Comisión de
Agricultura y Sistema de Riego le corresponde dictaminar
la presente proposición a partir de los siguientes

Antecedentes

El 19 de febrero de 2015, el diputado Uriel Flores Aguayo,
del Grupo Parlamentario del PRD, presentó Proposición
con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Gobierno del
Estado de Veracruz a propiciar las acciones necesarias pa-
ra acelerar la reactivación del Ingenio Azucarero de Nuevo
San Francisco, ubicado en el municipio de Lerdo de Teja-
da en el Estado.

El 20 de febrero de 2015, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego de la LXII Legislatura,
con número de oficio: DGPL. 62-II-4-2170 y número de
expediente 6102 para su estudio, análisis y Dictamen co-
rrespondiente, la Proposición en comento. 



Consideraciones

Que la producción de la caña de azúcar es uno de los culti-
vos en México, que por su organización productiva y social
es una rama agrícola con mayor proyección a nivel nacio-
nal, aunque los mercados internacionales vienen afectando
los precios a la producción nacional.

Que México ocupa el sexto lugar mundial en producción
de azúcar con un promedio de 5 millones de toneladas por
año; siendo este el octavo país en cuanto a consumo con
47.8 kilogramos per cápita y el valor de la producción de
azúcar supera los 30 mil millones de pesos anuales; y re-
percute en 227 municipios de 15 estados, donde habitan
más de 12 millones de mexicanos.

El problema central por el que atraviesa la industria azuca-
rera, al lograr una producción histórica, es decir, una ofer-
ta del producto sin precedentes, es el impacto negativo y la
caída en los precios, generando pérdidas a los productores.

Que a pesar de que el azúcar es un producto que cotiza en
los mercados internacionales y que ocupamos el quinto lu-
gar en producción, cobra relevante importancia en el sector
ya que en la actualidad el desplome de los precios ha pro-
vocado un impacto negativo en los mercados locales, ya
que el precio se encuentra a la baja, provocando un menor
ingreso a los productores de la caña.

La agroindustria ha tenido un comportamiento errático:
crisis de sobreproducción contra déficit; problemas de fi-
nanciamiento y de endeudamiento excesivo que han lleva-
do a la agroindustria a la quiebra técnica; problemas de ob-
solescencia y de competitividad; la demanda nacional se ha
satisfecho con producción nacional y con importación; los
intereses de los productores y de los industriales no han po-
dido conciliarse; las políticas públicas han sido ineficaces. 

El Estado ha rescatado, por causas de utilidad pública, los
ingenios, los ha vuelto a privatizar y los ha vuelto a resca-
tar, en un círculo vicioso que parece no tener solución; ha
creado instituciones con objeto de ordenar la industria, las
ha liquidado por su falta de efectividad y las ha vuelto a
crear, para insistir en nuevas formas de operación que tam-
poco han sido efectivas; ha controlado los precios y los ha
liberado.

Esta comisión dictaminadora coincide con el promovente
en que se deben de buscar alternativas de solución ante la

crisis por la que atraviesa el ingenio Nuevo San Francisco,
sin embargo el exhortar al Gobierno Estatal o Federal para
que implemente mecanismos de financiamiento que re-
suelva la problemática de liquidez del citado Ingenio no es-
taría en este momento dentro de las atribuciones del go-
bierno, toda vez que dicho ingenio actualmente está en
posesión de particulares, por lo que sería violatorio de
cualquier legislación exhortar en estos momentos para des-
tinar recursos públicos a un particular. 

Asimismo, no existe jurídicamente ni en el decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal 2015, ni tampoco en el presupuesto del estado de Vera-
cruz una partida presupuestal autorizada para dicho fin por
lo que estaríamos exhortando a una obligación que jurídi-
camente no procede.

Por lo antes expuesto, esta comisión dictaminadora some-
te a consideración de esta honorable asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero: Se desecha la proposición con punto de acuerdo
por la que se pretende exhortar al gobierno del estado de
Veracruz a crear un mecanismo financiero que permita la
reactivación del ingenio azucarero Nuevo San Francisco,
SA de CV.

Segundo: Archívese como total y definitivamente conclui-
do el presente asunto.

Palacio Legislativo, a 18 de marzo de 2015.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, diputados: José
Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), presidente; Benjamín Castillo
Valdez (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez, Abraham Montes Al-
varado (rúbrica), Ofelia Limón Robles (rúbrica), Leslie Pantoja Her-
nández (rúbrica), Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Pedro Porras
Pérez (rúbrica), José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia
Álvarez, José Soto Martínez, secretarios; Salvador Barajas del Toro
(rúbrica), Óscar Bautista Villegas (rúbrica), Carlos Humberto Castaños
Valenzuela (rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Alicia Hernán-
dez Monroy (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez, José Luis Oli-
veros Usabiaga, Jorge Alfredo Pérez Covarrubias (rúbrica), María
Concepción Ramírez Diez Gutiérrez (rúbrica), Micaela Rodríguez Za-
mora (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara, Genaro Ruiz Arriaga, Andrés
de la Rosa Anaya (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), Mó-
nica Clara Molina (rúbrica).»
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«Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografía,
por el que se desecha la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes y a la Secretaría de Educación Pública, para que
en el ámbito de sus facultades organicen y realicen todas
las gestiones necesarias para presentar una exposición de lo
más importantes proyectos y publicaciones del seminario
satírico francés “Charlie Hebdo”, en memoria a los lamen-
tables hechos ocurridos el pasado siete de enero del año
dos mil quince

Honorable Asamblea:

La Comisión de Cultura y Cinematografía, de esta Cámara
de Diputados de la LXII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en los artículos 39, nu-
merales 1 y 2, fracción XII; y 45, numeral 6, incisos e), f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, numeral
1, fracción VI; 157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral
1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de este pleno el presente dictamen
al tenor de los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 24 de febrero de 2015, la diputada Ka-
ren Quiroga Anguiano, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó ante el pleno de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión de esta LXII Legislatura, la proposición con punto
de acuerdo, por el que se exhorta al Consejo Nacional pa-
ra la Cultura y las Artes y a la Secretaría de Educación Pú-
blica, para que en el ámbito de sus facultades organicen y
realicen todas las gestiones necesarias para presentar una
exposición de los más importantes proyectos y publicacio-
nes del semanario satírico francés Charlie Hebdo, en me-
moria a los lamentables hechos ocurridos el pasado siete de
enero del año dos mil quince.

Segundo. Con la fecha antes señalada, la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados mediante oficio número
D.G.P.L. 62- II- 3- 2310, turnó a la Comisión de Cultura y
Cinematografía la proposición de mérito, para su respecti-
vo dictamen.

Tercero. Mediante oficio número CCC/LXII/4109 de fe-
cha 2 de marzo la Comisión de Cultura y Cinematografía,
envió copia de la proposición con punto de acuerdo turna-

da a los diputados integrantes de la comisión, con el fin de
que emitieran sus observaciones y comentarios a la misma. 

Cuarto. A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artícu-
lo 84 del Reglamento de la Cámara de Diputados, los inte-
grantes de la Comisión, se reunieron el 25 de marzo de dos
mil quince, para dictaminar la proposición señalada con
anterioridad, con el fin de someterla a la consideración del
Pleno de esta Cámara de Diputados, al tenor de los si-
guientes

Considerandos

Primero. Que esta comisión es competente para conocer y
resolver respecto de la proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al Consejo Nacional para la Cultura y
las Artes y a la Secretaría de Educación Pública, para que
en el ámbito de sus facultades organicen y realicen todas
las gestiones necesarias para presentar una exposición de
los más importantes proyectos y publicaciones del sema-
nario satírico francés Charlie Hebdo, en memoria a los la-
mentables hechos ocurridos el pasado siete de enero del
año dos mil quince.

Segundo. Que aunque en el rubro de consideraciones la
diputada promovente fundamenta su petitorio en las facul-
tades que tienen tanto la Secretaría de Educación Pública
como el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes para
organizar exposiciones artísticas y eventos de interés cul-
tural, y menciona que ambas dependencias en coordinación
pueda (sic) gestionar una breve exposición donde se mues-
tren diversos elementos característicos de nuestra caricatu-
ra mexicana y por supuesto, de varios caricaturistas a nivel
internacional, especialmente del estado francés, donde
pueda (sic) representarse las más grandes publicaciones del
semanario “Charlie Hebdo” y que el pueblo mexicano pue-
da observar, tener acceso a su apreciación y conocimiento
con el fin de demostrar el apoyo y solidaridad de nuestro
país con la sociedad francesa; en el rubro de su petitorio
omite la participación en la exposición que sugiere, de los
elementos característicos de nuestra caricatura mexicana
como lo afirma en las consideraciones que fundamentan el
punto de acuerdo que se dictamina. 

Tercero. Como antecedentes, la promovente del punto de
acuerdo menciona que la caricatura en la historia de Méxi-
co ha jugado grandes papeles protagónicos en la construc-
ción de un país más libre, democrático y sobre todo, en la
defensa del derecho a la libertad de expresión reconocido



en nuestra Constitución. La caricatura no es sinónimo de
entretenimiento únicamente sino también de una forma li-
bre de expresar los pesares, problemas y carencias que vi-
ve el país. Es el retrato satírico o la crítica constructiva he-
cha por grandes personajes que ayudan a la sociedad a
voltear a ver las necesidades básicas del mexicano, la ide-
ología política, social o religiosa que atraviesa en el mo-
mento y expresar su opinión ya sea positiva o negativa
frente a las acciones y omisiones de los acontecimientos
nacionales. 

Afirma que la importancia de la caricatura radica desde
tiempos históricos en nuestro país, especialmente en el te-
ma de la política, data desde los movimientos post- inde-
pendencia, de la misma revolución y todo el presidencia-
lismo hasta nuestros días. La gran lucha que ha enfrentado
la caricatura mexicana ha sido la censura y la poca toleran-
cia pero que hasta hoy en día sigue defendiéndose por ser
un medio idóneo para expresar el sentir de una sociedad
con humor y sarcasmo. 

Menciona además, que la caricatura mexicana tiene gran
influencia europea, especialmente de la cultura francesa
durante el siglo XIX. Por ejemplo, el caricaturista y tam-
bién pintor realista francés Honoré Daumier, fue trascen-
dental para grandes litógrafos mexicanos. Sin embargo,
cuando el italiano Claudio Linati introduce la litografía a
México y se imprime el periódico “El Iris”, surge la pri-
mera caricatura política titulada “Tiranía”, momento que
provoca el desencadenamiento de miles de publicaciones,
hasta la época del porfiriato, momento histórico que se des-
tacó por la represión y dura censura del expresidente Por-
firio Díaz.

Que grandes publicaciones mexicanas fueron de prestigio
como el Tío Nonilla, la Pata de Cabra o El Ahuizote, pu-
blicaciones que satirizaban la política mexicana de aque-
llos tiempos. Posterior al porfiriato y con el fin de su dic-
tadura, prosiguió una flexibilización del periodismo y la
libertad de expresión. Se fortaleció la circulación de la
prensa mexicana con publicaciones como La Prensa, El
Universal y Excélsior y en ellas, el nacimiento de grandes
caricaturistas dando por iniciado oficialmente el Cartón
Editorial.

Menciona la promovente que recientemente, el pasado sie-
te de enero del presente año, el semanario satírico francés
“Charlie Hebdo” sufrió una de las más grandes tragedias a
manos de grupos terroristas. La publicación francesa con
sede en París, fue víctima de hechos intolerables donde

murieron doce personas, entre ellas dos policías por el ra-
dicalismo que existe en las religiones y el respeto a las cre-
encias. 

A pesar de las diversas investigaciones y manifestaciones
realizadas por un pueblo francés indignado por estos ata-
ques absurdos, e intolerable que acciones destructivas go-
biernen el temor a una sociedad.

Cuarto. Que en la Conferencia Mundial de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia
y la Cultura (UNESCO) sobre el Patrimonio Cultural cele-
brada en México en 1982, definió que “El Patrimonio Cul-
tural de un pueblo comprende las obras de sus artistas, ar-
quitectos, músicos, escritores y sabios, así como las
creaciones anónimas, surgidas del alma popular, y el con-
junto de valores que dan sentido a la vida, es decir, las
obras materiales y no materiales que expresan la creativi-
dad de ese pueblo; la lengua, los ritos, las creencias, los lu-
gares y monumentos históricos, la literatura, las obras de
arte y los archivos y bibliotecas”.

En correlación con este postulado, México ha incluido en
su legislación disposiciones constitucionales que consa-
gran el derecho de acceso a la cultura, así como la obliga-
ción del Estado de promover los medios para su difusión y
desarrollo, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la liber-
tad creativa. Por eso ha ido elaborando programas y abrien-
do espacios para acercar a la sociedad, sobre todo a jóve-
nes, niñas y niños, a diferentes expresiones culturales.

Atendiendo también a la realidad del mundo moderno glo-
balizado, en el que el intercambio de relaciones lleva im-
plícita una influencia cultural recíproca, ha suscrito com-
promisos contraídos en instrumentos internacionales, en
los que se reconoce a la cultura como base del desarrollo
de los pueblos del mundo. 

Es cierto, que el diálogo entre comunidades ha ido en au-
mento, sin embargo también lo es, la intolerancia entre di-
ferentes culturas, por lo que se corre un grave riesgo de de-
terioro, desaparición y destrucción del patrimonio cultural
y natural. Por ello se requiere del apoyo en su mayoría de
los tres órdenes de gobierno y de la participación activa de
la sociedad civil, en especial de las comunidades en que se
encuentre o sea originario el patrimonio cultural o natural.

Sensibilizar e involucrar a la sociedad civil, no sólo permi-
tirá la protección del patrimonio, también se tendrá mayor
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entendimiento, acercamiento e intercambio entre las comu-
nidades de un mismo Estado parte o incluso entre partes.

En resumen, una nación en la que se tiene mayor contacto
y cercanía a la cultura y en la que se tiene conciencia de la
importancia de la preservación del patrimonio, incluyendo
las tradiciones, en la que además existe libertad de mani-
festación y expresión cultural, es una nación que crece
económica y socialmente y que permite un estado de paz,
tolerancia y respeto entre su población y hacía la de otras
naciones, “cuando se entiende la cultura como base del de-
sarrollo, se ha ampliar (sic) considerablemente la noción
misma de política cultural”.1

Décadas después, la UNESCO impulsó la acción de los
países en el mundo, para sostener la convicción de que el
diálogo intercultural es la mejor garantía de paz. Y se ele-
va la diversidad cultural a la categoría de “patrimonio co-
mún de la humanidad, tan necesaria para la humanidad co-
mo la biodiversidad para los seres vivos. Su salvaguardia
se erige en imperativo ético, indisociable del respeto por la
dignidad de la persona”.2

Con esa declaración los países aspiran a preservarla como
tesoro vivo y renovable, no estático. Que cada individuo
debe reconocer no sólo la alteridad en todas sus formas, si-
no el carácter plural de su propia identidad dentro de socie-
dades igualmente plurales, de esa manera, se reconoce y pre-
serva la diversidad cultural entre los pueblos, como proceso
evolutivo y fuente de expresión, creación e innovación.

Quinto. Esta dictaminadora coincide con los argumentos
esgrimidos por la promovente en el sentido de que la cari-
catura o sátira en nuestro país es signo de tolerancia y afir-
mamos que los tiempos de gobernabilidad democrática
obligan a defender y salvaguardar las libertades que a lo
largo de los años han sido establecidas para goce de las y
los mexicanos; en este sentido, vale la pena retomar parte
de la historia de la caricatura Mexicana ya que hasta hace
un cuarto de siglo parecía que a nadie importaba el estudio
de la misma, luego de que a mediados del siglo XX se dio
un movimiento con la publicación de una serie de libros
hoy convertidos en clásicos y prácticamente imposibles de
conseguir, tenemos los ejemplos de autores como Rafael
Carrasco Puente denominado La caricatura en México
(1953), el de Manuel González Ramírez, La caricatura po-
lítica (1955), y el de Salvador Pruneda, La caricatura como
arma política (1958) que reimprimió en 2002 el Inehrm, así
como los libros de José Guadalupe Zuno (entre 1959 y
1960). Después de ello, sólo Rius retomó ese tema.

Es durante los últimos veinte años, que la caricatura ha co-
menzado a tener una mayor presencia en los estudios, tan-
to académicos –en centros de investigación de todo el pa-
ís– como periodísticos.

Las investigaciones se han plasmado en obras importantes.
Un caso que lamentablemente parece haberse truncado es
la colección del círculo de arte, del CNCA, que llegó a pu-
blicar cinco títulos dedicados a grandes personajes de la ca-
ricatura: Posada. Un artista en blanco y negro; José María
Villasana, Constantino Escalante, Manuel Manilla; y, ade-
más, La caricatura en el siglo XIX.

Otro trabajo sobre el tema fue la publicación, en 1987, de
los dos tomos 70 años de caricatura en El Universal, que
este diario regaló a sus suscriptores. Y aunque en sentido
estricto no sea sobre la caricatura, en 1998 comenzaron a
publicarse los tres tomos de Puros cuentos, de Armando
Bartra y Juan Manuel Aurrecoechea, dedicados a los có-
mics, género hermano de la caricatura y en donde han par-
ticipado varios caricaturistas. (En la revista Artes de Méxi-
co, en 1972, hubo un primer acercamiento.)

En cuanto a la investigación, en 1997 se publicó el Diccio-
nario biográfico ilustrado de la caricatura en México, del
que urge una reedición que corrija innumerables errores y
algunas ausencias notables, como la de Marius de Zayas.

La lista de publicaciones es extensa; va desde los trabajos
de Emma Helia Bonilla, en los Anales de investigaciones
estéticas, o de Esther Acevedo sobre las obras sobre Mani-
lla y Posada, y el de Mercurio López, pasando por los ex-
celentes facsimilares de varios periódicos del siglo XIX,
como Gil Blas, La Carabina de Ambrosio, Tío Nonilla o El
Padre Cobos, que publicó el Senado de la República en
2000; o el de El Coyote, de la Sucesión Cortina del Valle,
en 1999. También en este rubro la lista es muy larga, con
autores como Thelma Camacho, Sylvia Navarrete, Antonio
Saborit, o los libros de Abel Quezada, que prologó Alfon-
so Morales, etcétera.

Los más importantes museos mexicanos han cedido muros
a la caricatura, como el Museo Tamayo con la muestra
Abel Quezada. Dibujante; el Munal con La litografía me-
xicana del siglo XIX, Posada y la prensa ilustrada: signos
de modernización y resistencia; el Museo Carrillo Gil con
sendos homenajes a Orozco y a Miguel Covarrubias, y el
Museo Mural Diego Rivera ha presentado la obra de Posa-
da y de Manilla. En 2005 el Museo de Historia Mexicana,
de Monterrey, realizó una exposición-homenaje a David



Carrillo, que a los ochenta y cinco años de su edad sigue
haciendo caricatura, y este año dedicará otro a Abel Que-
zada. La lista no es completa pues el espacio no lo permi-
te, pero ello nos muestra el nivel de excelencia que ha ido
alcanzado la caricatura, asimismo el uso del ciberespacio
comienza a ser utilizado por los caricaturistas. Un sitio co-
mo cartonista.com, contiene buena información tomada en
su mayoría del Diccionario biográfico ilustrado de la cari-
catura en México. Existen también varios blogs con infor-
mación de moneros, lo que permite un acercamiento a su
obra. Finalmente, hay que señalar los libros multimedia,
como el de José Guadalupe Posada.

Sexto. Que aunque la dictaminadora coincide con los pro-
pósitos de la autora de la proposición que se analiza, es pre-
ciso señalar que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su Artículo 4 establece lo siguiente:

Artículo 4.

…

“Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el estado en
la materia, así como el ejercicio de sus derechos cultu-
rales. El estado promoverá los medios para la difusión y
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cul-
tural en todas sus manifestaciones y expresiones con
pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá
los mecanismos para el acceso y participación a cual-
quier manifestación cultural”.

Asimismo, la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal establece en su Artículo 38 fracción XX lo si-
guiente:

Artículo 38.-

…

XX. Organizar, sostener y administrar museos históri-
cos, arqueológicos y artísticos, pinacotecas y galerí-
as, a efecto de cuidar la integridad, mantenimiento y
conservación de tesoros históricos y artísticos del patri-
monio cultural del país;

En este sentido, es preciso señalar que desde el año 1987,
fue remozado el Colegio de Cristo y entregado a la Socie-
dad Mexicana de Caricaturistas, es así como surge el lla-
mado “Museo de la Caricatura” con la firme premisa de

“hacer un museo que muestre a todo el público la historia
de nuestro país a través de la visión de sus grandes carica-
turistas que a lo largo de la historia han plasmado su punto
de vista por medio de su plumilla, haciendo de esto un re-
paso desde la primer caricatura publicada en nuestro terri-
torio, hasta los más recientes trazos hechos por los carica-
turistas de la actualidad”.3

Asimismo, este museo muestra que a lo largo de su histo-
ria ha desarrollado sus actividades de manera institucional,
contando con el apoyo y la participación de la Secretaría de
Educación Pública y del Consejo Nacional para la Cultura
y las Artes y por ende, cuenta con el soporte legal para des-
arrollar su labor de difusión de la caricatura en México.

Es preciso destacar que desde entonces y a lo largo de casi
tres décadas de existencia, el Museo de la Caricatura es el
espacio idóneo para exponer la obra y rendir homenajes a
los más importantes momentos de la caricatura nacional e
internacional. 

Séptimo. Que el día 28 de enero fue inaugurada en el re-
cinto antes mencionado, una exposición temporal denomi-
nada “Humor y Tolerancia, Homenaje a Charlie Hebdo”,
exposición de caricaturas organizada por la Sociedad Me-
xicana de Caricaturistas y por el Museo de la Caricatura,
para honrar a los humoristas gráficos franceses, víctimas
de la intolerancia religiosa.

Dicha exposición tendrá una vigencia de mes y medio en la
Sala de exposiciones temporales del Colegio de Cristo, se-
de del Museo de la Caricatura, ubicado en Donceles 99,
Centro Histórico.

En la inauguración, estuvieron presentes destacados cari-
caturistas de la Sociedad Mexicana de Caricaturistas como
Jesús Castruita Marín, “Castrux”, Rafael Ruiz Tejada Ba-
rrio “Rruizte” creador de La Familia Pulgón, Ramón Gar-
duño Hernández, “Ramón”, autor del cartel conmemorati-
vo de la expo, Juan Terrazas, “Terrazas”, Director del
Museo de la Caricatura, Román Rivas, “Román”, Paco Ba-
ca, Héctor Garduño Bahena, “Héctor”, “Gabriel”, Lucero
Balcazar, entre otros.

Cabe señalar que en dicha muestra no sólo hay trabajos de
caricaturistas nacionales y extranjeros, sino además de los
mismos homenajeados: Georges Wolinski, Jean Cabut (Ca-
bú), Stéphane Charbonnier (Charb), Bernard Verlhac, “Tig-
nous” y Philippe Honoré.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 201539



Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

Octavo. Que en virtud de que los objetivos así como la ne-
cesidad de llevar a cabo una actividad como la que la dipu-
tada propone en su punto de acuerdo, ya se lleva a cabo
desde el día 28 de enero del presente en el Museo de la Ca-
ricatura, esta Comisión Dictaminadora considera improce-
dente el petitorio de la presente Proposición por encontrar-
se colmada la solicitud.

Con base en lo anteriormente expuesto, fundado y motiva-
do, la Comisión de Cultura y Cinematografía, considera
que es de resolverse y se

Resuelve

Artículo Único. Se desecha la proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta al Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes y a la Secretaría de Educación Pública,
para que en el ámbito de sus facultades organicen y reali-
cen todas las gestiones necesarias para presentar una expo-
sición de los más importantes proyectos y publicaciones
del semanario satírico francés “Charlie Hebdo”, en memo-
ria a los lamentables hechos ocurridos el pasado siete de
enero del año dos mil quince.

Notas:

1 Punto 2 de la Introducción de la Conferencia Intergubernamental so-
bre Políticas Culturales para el Desarrollo. Estocolmo 1998.

2 Documento preparado para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo
Sostenible, Johannesburgo, 26 de agosto-4de septiembre de 2002. Se-
rie sobre la División Cultural No. 1. Pág. 4.

3 http://museodelacaricatura.org/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, salón de sesiones de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 25 de
marzo del 2015.

La Comisión de Cultura y Cinematografía, diputados: Margarita
Saldaña Hernández (rúbrica), Raquel Jiménez Cerillo (rúbrica), Eligio
Cuitláhuac González Farías (rúbrica), Luis Armando Córdova Díaz
(rúbrica), Javier Filiberto Guevara González (rúbrica), Sonia Rincón
Chanona (rúbrica), Zuleyma Huidobro González (rúbrica), Bárbara
Gabriela Romo Fonseca (rúbrica), Hugo Jarquín, Roberto López Gon-
zález (rúbrica), Ricardo Flores Suárez (rúbrica), Roberto Ruiz Moro-
natti, secretarios; Claudia Elena Águila Torres (rúbrica), Alma Jeanny
Arroyo Ruiz, Nadya de Jesús Cruz Serrano (rúbrica), Frine Soraya
Córdova Morán, Blanca Estela Gómez Carmona, José Martín López
Cisneros, María Carmen López Segura (rúbrica), María Angélica Ma-

gaña Zepeda, Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica), Roberto Carlos Re-
yes Gámiz, Rosa Elia Romero Guzmán, Martín de Jesús Vásquez Vi-
llanueva (rúbrica), Alejandro Sánchez Camacho, Ofelia Limón Robles
(rúbrica), María Isabel Ortiz Mantilla, Carlos Bernardo Guzmán Cer-
vantes (rúbrica), María de los Ángeles Sánchez Lira.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
conformidad con el artículo 180, numeral 2, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, publíquese en el
Diario de los Debates y archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluidos. 

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento  en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos le solicito atentamente se sometan a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Que el diputado Erick Marte Rivera Villanueva cause
baja como integrante de la Comisión de Asuntos Indí-
genas. 

• Que la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña
cause alta como integrante en la Comisión de Asuntos
Indígenas.

• Que la diputada Alicia Concepción Ricalde Magaña
cause baja como integrante de la Comisión de la Refor-
ma Agraria.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 26 de marzo de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Co-
ordinación Política.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos le solicito atentamente se sometan a
consideración del Pleno de la Cámara de Diputados los si-
guientes movimientos solicitados por el coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

• Que el diputado Glafiro Salinas Mendiola cause baja
como integrante del Organismo Internacional de la Con-
federación Parlamentaria de las Américas (Copa).

• Que el diputado Víctor Serralde Martínez cause alta
como integrante en el Organismo Internacional de la
Confederación Parlamentaria de las Américas (Copa). 

• Que la diputada Rocío Esmeralda Reza Gallegos cau-
se baja como integrante del Organismo Internacional del
Parlamento Latinoamericano.

• Que el diputado Gabriel de Jesús Cárdenas Guizar
cause alta como integrante en el Organismo Internacio-
nal del Parlamento Latinoamericano.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reitero a usted mi más alta y distingui-
da consideración. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, 26 de marzo de 2015.— Diputado
Manlio Fabio Beltrones Rivera (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
enterado. Comuníquense. 

REINCORPORACION 

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción 1 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitarle
atentamente tenga a bien someter a consideración del ple-
no de esta soberanía mi reincorporación al ejercicio de mi
cargo como diputado federal propietario, del distrito VII
del estado de Guerrero; a partir del martes 7 de abril del
año en curso.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 30 de marzo 2015.— Diputado Jorge Salgado
Parra (rúbrica).»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
enterado. Comuníquese.

COMUNICACIONES OFICIALES

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Instituto Nacional Electoral.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del doctor Lorenzo Córdova Vianello,
Presidente del Consejo General de este instituto, y con fun-
damento en el artículo 51, párrafo 1, inciso w), de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, me
refiero a su oficio D.G.P.L. 62-II-8-5599, de veinticuatro de
marzo de este año, mediante el cual solicita que se le in-
forme los nombres de los diputados federales propietario y
suplente integrantes de la fórmula que sigue en el orden de
la lista regional de la quinta circunscripción, registrada por
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el Partido Revolucionario Institucional para la conforma-
ción de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados.

Lo anterior, en virtud de que los ciudadanos Murillo Karam
Jesús y Rodríguez Calderón José Alberto, han solicitado li-
cencia para dejar de ejercer el cargo de Diputado Federal,
por lo cual se considera vacante dicha fórmula, de confor-
midad con el acuerdo de la Mesa Directiva, de veinticuatro
de marzo de dos mil quince.

Al respecto, con fundamento en el artículo 23, párrafo 3 la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
informo a esa Soberanía que la fórmula del Partido Revo-
lucionario Institucional que sigue en el orden de la lista re-
gional, correspondiente a la quinta circunscripción, se en-
cuentra integrada por los ciudadanos Mondragón Orozco
María Angélica y Flores Ortega Rodríguez Liliam Mara,
propietaria y suplente, respectivamente.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

México, DF, a 26 de marzo de 2015.— Licenciado Edmundo Jacobo
Molina (rúbrica), Secretario Ejecutivo.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: De
enterado. Comuníquese.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por instrucciones del presidente de la República y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 6o. de la Ley de
Planeación, con fundamento en lo establecido en el artícu-
lo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, me permito remitir el original del co-
municado suscrito por el titular del Ejecutivo federal
mediante el cual se presenta el segundo informe de ejecu-
ción del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 27 de marzo de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Presidencia de la República.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6o. de la
Ley de Planeación, adjunto me permito presentar a ese ór-
gano legislativo el segundo informe de ejecución del Plan
Nacional de Desarrollo 2013-2018.(1) El informe indicado
da cuenta de las acciones y los resultados alcanzados du-
rante 2014 en el marco de cada una de las metas naciona-
les del plan: i) México en Paz; ii) México Incluyente; iii)
México con Educación de Calidad; iv) México Próspero; y
v) México con Responsabilidad Global, así como en el ám-
bito de las tres estrategias transversales: i) Democratizar la
Productividad; ii) Gobierno Cercano y Moderno; y iii)
Perspectiva de Género.

Reitero a usted, ciudadano presidente, las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

México, Distrito Federal, a 27 de marzo de 2015.— Enrique Peña Nie-
to (rúbrica), Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Re-
mítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo.— Instituto Nacional de Estadística y Geografía

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Estimado diputado Moreno Rivera: 

El artículo 86 de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica señala que el Instituto Na-

(1) El informe solo será consultable en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “A”.



cional de Estadística y Geografía deberá presentar en mar-
zo de cada año, al Ejecutivo Federal y al Congreso de la
Unión un informe de actividades que contenga: los resulta-
dos de la ejecución del programa anual de información es-
tadística y geográfica correspondiente al año inmediato an-
terior; un informe de las actividades de los Comités de los
Subsistemas Nacionales de Información, y el informe
anual de actividades y el ejercicio del gasto correspondien-
te al ejercicio inmediato anterior, incluyendo las observa-
ciones relevantes que, en su caso, haya formulado el audi-
tor externo. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
86 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadís-
tica y Geográfica, anexo al presente me permito remitir el
informe de actividades del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía correspondiente al año 2014. (2)

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 24 de marzo de 2015.— Eduardo
Sojo Garza Aldape (rúbrica), Presidente de la Junta de Gobierno del
Inegi.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Re-
mítase a la Comisión de Gobernación, para su conoci-
miento.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo.— Universidad de Occidente.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por este medio me permito saludarle y aprovecho la oca-
sión para hacer de su conocimiento del estado que guarda
nuestra matrícula total, de acuerdo al informe de resultados
de la última auditoría externa a la matrícula aplicada a
nuestra Universidad de Occidente, por organismos exter-
nos, en cumplimiento a los preceptos de transparencia y
rendición de cuentas. 

Se anexa dictamen de auditoría aplicada a la matrícula de
Universidad de Occidente. 

Esperando sea de su consideración, reciba un afectuoso sa-
ludo 

Atentamente

“Por la cultura a la libertad.”

Culiacán, Sinaloa, a 19 de marzo de 2015.— Maestro en Ciencias
Guillermo Aarón Sánchez (rúbrica), rector de la Universidad de Oc-
cidente.»
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Re-
mítase a las Comisiones de Educación Pública y Servi-
cios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública, pa-
ra su conocimiento.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Escudo.— Instituto Mexicano del Seguro Social.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de Presidente de la Mesa Directiva de la Honorable
Cámara de Diputados.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el tercer párrafo del ar-
tículo 286 C de la Ley del Seguro Social, envío el informe
sobre la composición y situación financiera de las inver-

siones del Instituto Mexicano del Seguro Social, corres-
pondiente al cuarto trimestre de 2014. 

El referido informe fue revisado y aprobado por la Comi-
sión de Inversiones Financieras del IMSS, en su sesión or-
dinaria número 617 celebrada el 11 de marzo de 2015. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

México, DF, a 17 de marzo de 2015.— José Antonio González Anaya
(rúbrica), director general.»
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Re-
mítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Público,
de Seguridad Social y de Trabajo y Previsión Social, pa-
ra su conocimiento.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en los artículos 42, fracción I, de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
así como en el 4o. y 7o. del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, remito el docu-
mento(3) que contiene:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos de
la Federación y Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal 2013;

b) Los escenarios sobre las principales variables macro-
económicas para el año 2016: crecimiento, inflación, ta-
sa de interés y precio del petróleo;

c) Los escenarios sobre el monto total de Presupuesto de
Egresos de la Federación y su déficit o superávit, y

d) La enumeración de los programas prioritarios y sus
montos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 1o. de abril de 2015.— Fernando Aportela Rodríguez
(rúbrica), subsecretario.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Es-
ta Presidencia informa que dicha documentación se re-
cibió el 31 de marzo del año en curso, se publicó en la
Gaceta Parlamentaria y se remitió oportunamente a las
comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública, para su atención.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo107, fracción
II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad y
Responsabilidad Hacendaria, me permito enviar la infor-
mación relativa a la evolución de las finanzas públicas, in-
cluyendo los requerimientos financieros del sector público
y su saldo histórico, los montos de endeudamiento interno
neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario
federal, en los términos de la Ley General de Deuda Públi-
ca, y el consto total de las emisiones de deuda interna y ex-
terna correspondiente al mes de febrero de 2015.(4)

Asimismo, se informa sobre la recaudación federal partici-
pable que sirvió de base para el cálculo del pago de las par-
ticipaciones a las entidades federativas, así como el pago
de las mismas, desagregada por tipo del fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación fiscal, y por
entidad federativa, efectuando en ambos casos la compara-
ción correspondiente con el mes de febrero de 2014.

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I de
la Ley del Servicio de Administrativos Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de febrero de 2015.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 30 marzo de 2015.— Fernando Aportela Rodríguez (rú-
brica), subsecretario.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Re-
mítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.
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El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en reunión celebrada
en esta fecha, la Mesa Directiva dio cuenta con la comuni-
cación de los senadores Roberto Gil Zuarth y Graciela Or-
tiz González, presidentes de las Comisiones de Justicia, y
de Estudios Legislativos, respectivamente, por la cual soli-
citan que “se realice la siguiente modificación a la minuta
del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Estudios Legislativos sobre la iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos
Penales, del Código Penal Federal, de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley Federal
para Protección a Personas que intervienen en el Procedi-
miento Penal, de la Ley General para prevenir y sancionar
los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la
Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal
de Defensoría Pública, del Código Fiscal de la Federación
y de la Ley de Instituciones de Crédito; aprobado por el
pleno del Senado el 9 de diciembre de 2014”.

La Mesa Directiva acordó remitir dicha comunicación a la
Cámara de Diputados con la solicitud de que se haga llegar
a las comisiones dictaminadoras del proyecto referido.

Atentamente

México, DF, a 26 de marzo de 2015.— Senador José Rosas Aispuro
Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Senador Miguel Barbosa Huerta, Presidente de la Mesa
Directiva del Senado de la República.— Presente.

Respetuosamente, nos permitimos solicitar que se realice
la siguiente modificación a la minuta del dictamen de las
Comisiones Unidas de Justicia, y de Estudios Legislativos
sobre la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Código Nacional de Procedimientos Penales, del Código
Penal Federal, de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, de la Ley Federal para la Protección a

Personas que intervienen en el Procedimiento Penal, de la
Ley General para prevenir y sancionar los Delitos en mate-
ria de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Ar-
tículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Ar-
tículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública,
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Institu-
ciones de Crédito, aprobado por el pleno del Senado el 9 de
diciembre de 2014.

Lo anterior, para los efectos conducentes, de acuerdo con
la siguiente tabla:

Sin otro particular, y agradeciendo su atención a la presen-
te, reciba un saludo cordial.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 18 de marzo de 2015.— Senador Roberto
Gil Zuarth (rúbrica), Presidente de la Comisión de Justicia; senadora
Graciela Ortiz González (rúbrica), Presidenta de la Comisión de Estu-
dios Legislativos.»



El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Re-
mítase a la Comisión de Justicia, para su conocimiento
y atención.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se aprobó dictamen de las Comisiones Unidas
de Justicia, y de Estudios Legislativos, Segunda, por el que
se desecha el proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones del Código Penal Federal.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2014.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se aprobó el dictamen de las Comisiones Uni-
das de Justicia, y de Estudios Legislativos por el que se de-
secha el proyecto de decreto por el que se reforman los ar-
tículos 406, 407 y 412 del Código Penal Federal.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2014.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se aprobó el dictamen de las Comisiones
Unidas de Justicia, y de Estudios Legislativos, Segunda,
por el que se desecha el proyecto de decreto que adiciona
el artículo 225 Bis al Código Penal Federal.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto en la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2014.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Túrnese a la Comisión de Justicia, para dictamen.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Despa-
cho Ernst & Young.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley
del Banco de México, me complace enviar a esa Cámara co-
pia del dictamen a los estados financieros del Banco de Mé-
xico correspondientes al ejercicio 2014, mismos que ya fue-
ron presentados ante la Junta de Gobierno de ese banco
central.(5)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables. 

Atentamente

Ciudad de México, Distrito Federal, a 27 de marzo de 2015.— Conta-
dor Público Certificado Gabriel Alejandro Baroccio Pompa (rúbrica),
socio de Auditoría Mancera, SC, Ernst & Young.»
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(5) El documento mencionado se encuentra en la página 134 del
Anexo I de esta sesión.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Re-
mítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conoci-
miento.

LICENCIAS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legis-
latura.— Presente.

Por medio de la presente y con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 62 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y en la fracción XVI del numeral 1
del artículo 6 y el artículo 12 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados; presento a usted mi solicitud de licencia
para separarme del encargo que he venido desempeñando
como diputada federal de la LXII Legislatura del Congre-
so de la Unión, del 5 de abril al 17 de junio de 2015.

Lo anterior, con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Agradeciendo de antemano la atención que sirva prestar a
la presente, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de marzo de 2015.— Diputada
María del Rocío Corona Nakamura (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio Cesar Moreno Rivera, Presidente de la Ho-
norable Cámara de Diputados.— Presente.

Sea el medio propicio para enviarle un cordial saludo, asi-
mismo en su condición de presidente de la Mesa Directiva
de esta Honorable Cámara de Diputados y en cumplimien-
to de lo señalado en los artículos 37 y 38 de la Ley Orgá-

nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, para que se incluya en el orden del día de la subse-
cuente sesión de esta Honorable Cámara de Diputados, mi
formal solicitud de licencia para separarme del cargo que
ocupo como diputado federal en la Honorable LXII legis-
latura a partir del martes 7 de abril al 7 mayo del año en
curso.

Para que en ejercicio de mi derecho establecido en el artí-
culo 6o., fracción XVI, del Reglamento de ésta, sea some-
tida a consideración de la honorable asamblea.

México, DF, a 6 de abril de 2015.— Diputado Jorge Federico de la Ve-
ga Membrillo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Ho-
norable Cámara de Diputados.— Presente.

Rafael González Reséndiz, en mi carácter de diputado fe-
deral integrante de esta LXII Legislatura y perteneciente a
la fracción parlamentaria del Partido Revolucionario Insti-
tucional, por medio de la presente me permito exponer:

Que con base en lo establecido en los artículos 6o. fracción
XVI, 12, fracción III, y 13 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, me per-
mito solicitar a usted licencia para separarme del ejercicio
de mi cargo, a partir de la presentación de este escrito y por
tiempo indefinido.

Lo anterior por estar en el supuesto legales del reglamento
aludido, tal como lo establece la fracción III del artículo 12
que a la letra dice:

Artículo 12. Los diputados y diputadas tendrán derecho a
solicitar licencia, en el ejercicio del cargo por las siguien-
tes causas:

III. Postularse a otro cargo de elección popular, cuando tal
licencia sea una condición establecida en las normas inter-
nas del partido político o en las disposiciones electorales
correspondientes;...

Por lo expuesto, solicito se dé el curso legal que corres-
ponda a mi solicitud. Sin más por el momento agradezco
sus atenciones y quedo a sus órdenes para cualquier acla-
ración a este respecto.



Atentamente

San Lázaro, Ciudad de México, DF, a 4 de abril de 2015.— Diputado
Rafael González Reséndiz (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXII Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Julio César Moreno Rivera, Presidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 62 de la
Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos, y
en lo dispuesto en la fracción XVI del numeral 1 del artí-
culo 6o. y el artículo 12 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia para separarme del cargo de diputado federal,
por tiempo indefinido. 

Lo anterior con el propósito de que sea sometida a consi-
deración del Pleno de esta soberanía de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 13 del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

Sin más por el momento agradezco de antemano su inter-
vención y le reitero la seguridad de mi colaboración. 

Atentamente

Palacio Legislativo, 6 de abril de 2015.— Diputado federal Israel Mo-
reno Rivera (rúbrica).»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: En
virtud de que se encuentran publicadas en la Gaceta Parla-
mentaria y disponible en los monitores de sus curules, con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se aprueban.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayo-
ría por la afirmativa.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Aprobadas. Comuníquense.

TOMA DE PROTESTA

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Se
encuentran a las puertas de este recinto las ciudadanas
Adriana Soto Martínez, Claudia Rocío Villa Oñate, Brenda
Alvany Franco de la Torre, Rocío Santos de la Cruz y Ma-
ría Esther Gutiérrez Olivares, diputadas federales electas.

Se designa en comisión para que las acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley, a las siguientes diputadas y di-
putados: al diputado Eligio Cuitláhuac González Farías, al
diputado Abel Octavio Salgado Peña, la diputada Rocío
Esmeralda Reza Gallegos, la diputada Beatriz Eugenia Ya-
mamoto Cázares, la diputada Nelly del Carmen Vargas Pé-
rez, el diputado José Antonio Hurtado Gallegos y la dipu-
tada Lucila Garfias Gutiérrez.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se pide a
la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Proceda, secretario.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Se invita
a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Ciudadanas Adriana Soto Martínez, Claudia Rocío Villa
Oñate, Brenda Alvany Franco de la Torre, Rocío Santos de
la Cruz y María Esther Gutiérrez Olivares, ¿Protestan
guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputadas
que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión.

Las ciudadanas Adriana Soto Martínez, Claudia Rocío
Villa Oñate, Brenda Alvany Franco de la Torre, Rocío
Santos de la Cruz y María Esther Gutiérrez Olivares:
Sí, protesto.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Si
así no lo hicieran que la nación se los demande. Muchas
felicidades, enhorabuena.

Proceda la Secretaría.
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MINUTAS

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes. 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes, expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud. 

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman y adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud. 

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos
112, 185, 186 y 308 de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue: 

Artículo 112. … 

I. Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y
conductas que le permitan participar en la prevención de
enfermedades individuales, colectivas y accidentes, y
protegerse de los riesgos que pongan en peligro su salud
física, psicológica y social; 

II. ... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente
en las habilidades que les permitan tomar decisiones
acertadas en materia de nutrición, salud mental, salud
bucal, educación sexual, planificación familiar, cuida-
dos paliativos, riesgos de automedicación, prevención
de farmacodependencia, salud ocupacional, salud vi-
sual, salud auditiva, uso adecuado de los servicios de sa-
lud, prevención de accidentes, donación de órganos, te-

jidos y células con fines terapéuticos, prevención de la
discapacidad y rehabilitación de las personas con disca-
pacidad y detección oportuna de enfermedades. 

Artículo 185. ...

I. La prevención y el tratamiento del uso nocivo del al-
cohol y sus consecuencias y, en su caso, la rehabilita-
ción; 

II. y III. ...

Artículo 186. ...

I. y II. ...

III. Hábitos de consumo de alcohol en los diferentes
grupos de población; 

IV. Efectos del abuso de bebidas alcohólicas en los ám-
bitos familiar social, deportivo, de los espectáculos, la-
boral y educativo; 

V. Hábitos y patrones de consumo en poblaciones vul-
nerables de niñas, niños y adolescentes; y 

VI. Identificación y catalogación de las mejores prácti-
cas para el comercio minorista responsable de bebidas
alcohólicas. 

Artículo 308. ...

I. ...

II. No deberá presentarlos como productores de bienes-
tar, salud o que producen efectos energizantes o estimu-
lantes, o asociarlos a celebraciones cívicas o religiosas; 

III. a VIII. ...

…

…

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
al siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración 



México, DF, a 25 de marzo de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbri-
ca), secretaria.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Túrnese a la Comisión de Salud para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL DIA 2 DE
ABRIL DE CADA AÑO, “DIA NACIONAL DE LA IN-
TEGRACION DE LAS PERSONAS CON AUTISMO”

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se declara el día 2 abril de cada año como Día Nacio-
nal de la Integración de las Personas con Autismo. 

Atentamente

México, DF, a 26 de marzo de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto 

Por el que se declara el día 2 abril de cada año como Día
Nacional de la Integración de las Personas con Autismo. 

Único. El Honorable Congreso de la Unión declara el día
2 abril de cada año como Día Nacional de la Integración de
las Personas con Autismo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, DF, a 26 de marzo de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente; senadora Lilia Guadalupe Merodio Reza (rú-
brica), secretaria.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Túrnese a la Comisión de Grupos Vulnerables para su
dictamen.

INICIATIVA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
JALISCO

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Gobierno de
Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del Congreso. 

Ciudadano Presidente de la Honorable Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presente.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
esta Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del
estado de Jalisco, en sesión verificada en esta fecha, apro-
bó el acuerdo legislativo número 1238-LX-15, en el que de
manera atenta y respetuosa, se le exhorta a efecto de que en
términos que a su representación compete se atienda lo ex-
puesto en el punto resolutivo del acuerdo legislativo de re-
ferencia del que se adjunta copia para los efectos proce-
dentes.

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, marzo 5 de 2015.— Doctor Marco Antonio Daza
Mercado (rúbrica), Secretario General del Honorable Congreso del Es-
tado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno de Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del
Congreso. 

Los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de
Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Regla-
mentos del Honorable Congreso del estado de Jalisco, en
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uso de las facultades que nos otorgan los artículos 64, 69,
fracciones II y IV, 148, 157 y 159 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del estado de Jalisco, sometemos a la
elevada consideración de esta soberanía, el presente acuer-
do legislativo, que aprueba la iniciativa por la que se pro-
pone elevar a la consideración del Honorable Congreso de
la Unión la reforma de los artículos 35 y 36 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base
en la siguiente:

Parte expositiva

I. Presentación de la iniciativa. En sesión ordinaria de
Pleno de la LX Legislatura, celebrada el día 28 de octu-
bre de 2014, fue presentada por los diputados Héctor Pi-
zano Ramos y Avelina Martínez Juárez la iniciativa de
decreto señalada en el proemio de este documento.

II. Recepción y turno. En la sesión antes señalada, por
acuerdo de la asamblea, la iniciativa en comento fue tur-
nada a la Comisión de Puntos Constitucionales, Estu-
dios Legislativos y Reglamentos para su correspondien-
te dictaminación.

III. Elaboración del dictamen. La iniciativa en co-
mento fue analizada y valorada por el diputado Julio
Nelson García Sánchez, quien procedió al estudio de la
misma para su dictaminación, al ser integrante de la Co-
misión Legislativa de Puntos Constitucionales, Estudios
Legislativos y Reglamentos, competente para este efec-
to en términos de lo dispuesto por el artículo 97 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalis-
co.

IV. Contenido de la iniciativa. La iniciativa de decreto
en comento tiene por objeto proponer la reforma de los
artículos 35 y 36 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; con la finalidad de que se in-
cluya la revocación de mandato entre los derechos de
los ciudadanos; para ello se sustenta en los razonamien-
tos expresados en la exposición de motivos que a conti-
nuación se transcribe:

Exposición de Motivos

La Real Academia de la Legua Española define a la parti-
cipación como acción y “efecto de participar, proveniente
del latín participare, que a su vez lo define como tomar par-
te en algo” (Real Academia Española, 2012); asimismo la

palabra ciudadanía proviene del latín civita. “Es la cualidad
jurídica que tiene toda la persona física -hombre y mujer-
estatal o ‘nacional’ de una comunidad soberana, que le per-
mite participar en los asuntos políticos de su Estado”. (Car-
bonell, 2009, p. 115). Bajo estas connotaciones podríamos
definir a la participación ciudadana como un derecho sub-
jetivo a participar en la toma de decisiones colectivizadas
soberanas. Sartori dice que “el ciudadano participante es el
ciudadano que ejerce en nombre propio, por la cuota que le
corresponde, del poder que es titular.” (Sartori G. 2007, p.
30)

La participación del ciudadano se pude encontrar en dife-
rentes ámbitos, no solo en decisiones políticas, sino en la
vida activa de un país, pero siempre debe de fijar su interés
en la voluntad colectiva.

“El objeto de la participación ciudadana busca vincular al
ciudadano con la política de nuestro Estado y se alude
constantemente a la participación de la sociedad desde pla-
nos muy diversos y para propósitos muy diferentes, pero
siempre como una buena forma de incluir nuevas opiniones
y perspectiva de los ciudadanos, agrupaciones sociales, de
la sociedad en su conjunto para encontrar soluciones co-
munes o para hacer confluir voluntades dispersas en una
sola acción compartida. Es una invocación poderosa de la
democracia, con principios muy transparentes y casi siem-
pre en busca de propósitos colectivos.” (Merino, 2001, p.
9)

La participación ciudadana, dentro de la vida activa de
nuestro Estado mexicano resulta limitada, ya que las herra-
mientas que permiten el acceso al ciudadano participar en
la vida política del país son limitadas.

En nuestra forma de gobierno se establece, que el pueblo es
titular de la soberanía (artículo 39), y es en él de donde
emana todo poder público, estableciendo así el principio
democrático dentro de nuestro sistema constitucional, con
relación con lo establecido en el artículo 3, 27, 35, 39,40 y
41.

En el artículo 39 constitucional se señala:

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y ori-
ginariamente en el pueblo. Todo poder público dimana
del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pue-
blo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alte-
rar o modificar la forma de su gobierno.

Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



Esto implica que, el pueblo tiene la facultad de decidir a
quiénes les otorgará atribuciones para la organización, ad-
ministración y funcionamiento de nuestra sociedad, es de-
cir, el pueblo será quien elija aquellos que dirijan la nación
en su representación. Tales atribuciones deberán ser ejerci-
das a través de mecanismos instituidos por la propia Cons-
titución.

La participación ciudadana, dentro de la esfera política de
nuestro país, se ejerce principalmente mediante la elección
de nuestros representantes, por medio del sufragio en pe-
riodos determinados, dando pie una democracia represen-
tativa (artículo 40 y 41).

Con las reformas constitucionales en materia electoral del 09
de agosto del 2012 y del 10 de febrero del 2014, en un in-
tento de incorporar a la vida política del país a sus ciudada-
nos, se incorporaron mecanismos que permiten al pueblo
mexicano hacer uso de sus derechos políticos mediante la
incorporación de figuras de participación ciudadana dentro
del artículo 35, consagrando así, como derecho de los ciuda-
danos mexicanos a participar mediante “la iniciativa popular
(fracción VII)” y “la consulta popular (fracción VIII)”.

Las reformas antes invocadas dan pie a la posibilidad de
una participación ciudadana más activa dentro de la esfera
política del país, sin embargo, deja algunas deudas pen-
dientes.

Dentro de la democracia representativa encontramos diver-
sos problemas y sobre todo la pregunta ¿qué características
debe que tener un representante? El representante tiene que
ver por la voluntad general, tener una corriente, una ideo-
logía y una serie políticas y estrategias que sean atractivas
para el votante. El representante debe tener una agenda de
gobierno que lleve a cabo acciones encaminadas a satisfa-
cer las necesidades del pueblo que lo elige. El representan-
te tiene que ser virtuoso, tener episteme y capacidad de go-
bernar. Pero sobre todo tutelar el interés general.

Le Duc dice: “ni las elecciones han sido el mejor mecanis-
mo para resolver las políticas contenciosas o han empren-
dido un programa fundamental para un cambio político.
Por estas y otras razones, ha surgido el interés en muchos
países, en alternativas a la institución electoral con la pro-
mesa de darle ese toque encantador a la democracia. En
particular, el referéndum, una institución establecida desde
antes pero con un método brillante para decidir cosas im-
portantes o contenciosas, ha encontrado un nuevo sentido
en algunas partes del mundo.” (Le Duc, 2003, p. 70)

Bobbio menciona que “todo grupo tiene necesidad de to-
mar decisiones obligatorias para todos los miembros del
grupo con el objeto de mirar por la propia sobrevivencia,
tanto interior como exterior. Así pues, una decisión tomada
por individuos puede ser aceptada como una decisión co-
lectiva necesario que sea tomada con base en reglas que es-
tablecen quiénes son los individuos autorizados para tomar
las decisiones obligatorias para todos los miembros del
grupo, y con qué procedimientos. Ahora bien por lo que
respecta a los sujetos llamados a tomar decisiones colecti-
vas un régimen democrático se caracteriza por la atribución
de este poder a un número muy elevado de miembros del
grupo”. (Bobbio, 2012, p.24)

Países como Francia, Italia, España, Suiza entre otros, han
optado por implementar dentro de sus sistemas democráti-
cos la democracia directa, en armonía con la democracia
representativa, y así atemperar los excesos de los represen-
tantes.

Tal es caso de Italia, que contempla un mecanismo de par-
ticipación mediante el cual los ciudadanos pueden revocar
a su gobernante conocido como revocación de mandato.

La revocación de mandato, es un instrumento por el cual el
ciudadano participa en ratificar o destituir a sus funciona-
rios, elegidos por el modelo de la democracia representati-
va y que no cumplan con las obligaciones en el desempeño
de sus funciones. Esto porque en muchas ocasiones, las ac-
ciones de los funcionarios van en contra del mismo servi-
cio público, que independientemente de que puedan ser su-
jetos de procedimientos jurídicos, se tenga el derecho
ciudadano para determinar si los objetivos alcanzados en
funciones han sido competentes a su naturaleza de existen-
cia, conforme a lo que rigen las disposiciones de las leyes
orgánicas que regulen sus actividades, a efecto de no la-
mentar situaciones, en donde no existe posibilidad alguna
para restituir en los órganos del Estado daños que pueden
ocasionarse en los recursos económicos, materiales o en
ciertos casos hasta humanos.(Reyna, 2010, p.27)

De acuerdo con el diccionario de la Lengua Española, el
término revocar, viene del latín revocare, y significa:

Dejar sin efecto una concesión, un mandato o una resolu-
ción. Mandato son las funciones delegadas por el pueblo o
por una clase de ciudadanos para ejercer el mando.

Como ya se mencionó líneas atrás, las recientes reformas
en materia electoral amplían las formas de participación
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ciudadana para la sociedad mexicana, sin embargo hay un
reconocimiento respecto la necesidad de incorporar plena-
mente la posibilidad a que los mismos ciudadanos estén en
condiciones no sólo evaluar a los servidores públicos que
son electos por votación directa, sino que se les provea de
mecanismos para poder sancionar la gestión y permanencia
en los encargos que les fueron conferidos.

Al respecto cabe destacar algunas consideraciones míni-
mas que centran la pertinencia de este debate. Como socie-
dad, hemos transitado a un esquema en el que es reconoci-
da la reelección, quedando atrás el natural temor que
existió hace más de un siglo y que fuera piedra angular pa-
ra la gesta de la Revolución Mexicana. Reconocemos en
dicha figura un mecanismo mediante el cual la sociedad
puede sancionar (al no conceder la reelección del funcio-
nario en cuestión) o premiar el desempeño de sus elegidos
(reeligiéndoles precisamente); sin embargo, esperar al tér-
mino de los plazos constitucionales establecidos para la re-
novación de poderes, significa al final de cuentas, una con-
dicionante adicional para los ciudadanos respecto de tales
valorizaciones.

Han surgido ideas que proponen la ratificación a los man-
datos de los funcionarios electos popularmente, sin embar-
go consideramos a tales mecanismos como imperfectos,
pues la impresión que genera en la sociedad es la de estar
participando en una actividad que tendrá efectos vinculan-
tes, cuando en realidad no trascienden de ser una mera eva-
luación, lo que implica que toda la promoción y concien-
ciación que se haga en el electorado, respecto de las
bondades que propicia la participación ciudadana en la to-
ma de decisiones, podría verse mermada y no solo eso, si-
no desalentar futuras participaciones.

En síntesis, nos encontramos ante una paradoja; por una
parte tenemos la participación ciudadana mediante el su-
fragio universal, libre, secreto y directo para la elección de
quienes gobernarán y en quienes se deposita la representa-
ción del pueblo, concediéndoles la oportunidad de aspirar
al ejercicio de un periodo consecutivo para la consumación
lo más integralmente posible de su plan de gobierno, esto
es, la reelección teniendo un sustento en la premisa que nos
indica que ésta, es la forma en la que la ciudadanía premia
el buen desempeño de sus gobernantes. Pero ¿qué aconte-
ce cuando en un lapso breve de tiempo la sociedad en su
conjunto evidencia el pobre desempeño de esos servidores
públicos? En la actualidad, poco puede hacerse.

No escapa a nuestro entendimiento que existen mecanis-
mos para la sanción del mal actuar de los servidores públi-
cos, precisamente como lo evidencia nuestra Carta Magna
a partir de su artículo 108 que nos habla de las responsabi-
lidades de los mismos.

Asimismo, reconocemos que los instrumentos para sancio-
nar por la vía penal, civil, administrativa e incluso la polí-
tica con un juicio sui géneris, son mecanismos idóneos me-
diante los cuales puede sancionarse el actuar de los
servidores públicos, sin embargo, todos los anteriores re-
caen en el ejercicio de atribuciones especialmente conferi-
das a una autoridad. Todos son pertinentes e igualmente vá-
lidos, son la materialización a modo de advertencia, que
nadie está exento del cumplimiento de la ley. Esa premisa
la hemos hecho nuestra en Jalisco, tan es así que existe una
propuesta que versa sobre la eliminación de la figura cono-
cida como fuero, partiendo del supuesto en que, al ser to-
dos iguales ante la ley, no tienen por qué existir distingos.

Hemos analizado la existencia de mecanismos sancionado-
res, que necesitan para su ejecución de autoridad compe-
tente. Sin embargo, estamos convencidos que nuestra so-
ciedad ha evolucionado de tal forma, que bien amerita
contar dentro de la batería de opciones de participación,
con un mecanismo que le permitan también sancionar y
complementar el binomio elección-revocación.

Estamos conscientes de que, en nuestro marco jurídico
existente es imposible considerar dicha figura en las diver-
sas entidades federativas, tal y como pretendiera hacerlo
Chihuahua, pues la misma no está contemplada en nuestra
Constitución federal. Además, de la lectura de la tesis de
jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, que dice al rubro “Revocación del
mandato popular. Los artículos del 386 al 390 de la Ley
Electoral del Estado de Chihuahua, en cuanto prevén esa
figura para la remoción de cualquier funcionario público
electo mediante el voto popular, violan la Constitución Fe-
deral (legislación vigente hasta el 2 de diciembre de 2009);
se desprende que la consideración es respecto de un nuevo
sistema de responsabilidad de los servidores públicos, mis-
mo que efectivamente no tiene soporte constitucional.

Sin embargo, nuestro propósito se centra en ampliar los
mecanismos de participación ciudadana, para lo cual hace-
mos la siguiente consideración: el ciudadano tiene el mis-
mo derecho de elegir y revocar a quienes le gobiernan.
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Pueden tener el mismo peso específico, el hecho de emitir
un sufragio a favor de un candidato, quien se ha presenta-
do ante la sociedad, le ha expuesto una serie de considera-
ciones que presumen hacerle el mejor en lo que toca a su
persona y su programa de trabajo, y consecuentemente ob-
tener una mayoría que le permita acceder al cargo de elec-
ción popular al que se ha postulado; así como también el
tener la oportunidad de revocarle el mandato por el incum-
plimiento de algunas de las propuestas hechas, sin que ello
implique necesariamente el incurrir en una responsabilidad
tipificada en la legislación.

Nuestro máximo tribunal fue categórico al enunciar la im-
posibilidad en tanto no esté contemplado así en la Carta
Magna. He ahí donde radica nuestra propuesta, considerar
de plano su inclusión en la misma.

Para tal efecto, consideramos que esta opción debe ser in-
cluida como un derecho y una obligación de los ciudada-
nos, tal y como se estipula para la elección de servidores
públicos.

Las repercusiones sociales se estiman benéficas, pues a la
gente se le da certeza respecto a la efectividad de sus Insti-
tuciones como entidades capaces de operar vigilantes y res-
petuosas del Estado de derecho. En lo económico, even-
tualmente tendrán que hacerse las asignaciones
presupuestales para materializar la voluntad popular tal y
como ocurre actualmente con los procesos electivos. Los
beneficios se pueden traducir en la participación de servi-
dores públicos probos, capaces de realizar con efectividad
y eficacia sus obligaciones pues tendrán la motivación pa-
ra realizar su trabajo conforme lo contemple su nombra-
miento y sabedores que en caso de omisiones en el cum-
plimiento de su encargo, su permanencia en los cargos
podría verse alterada, la disposición eventualmente puede
traducirse en mejoras continuas a la prestación de servicios
públicos de calidad. En cuanto a sus consecuencias políti-
cas no debe ser un obstáculo para concretar esta reforma, el
riesgo que pudiera darse al momento de contemplar una fi-
gura revocatoria y que ésta devenga en un vehículo de hos-
tigamiento político-partidario, por el contrario, es una mo-
tivación para que sólo los más preparados lleguen a
conducir los destinos de nuestra nación, reafirmando que
estarán las condiciones dadas formidablemente para de-
mostrar la madurez política y cívica de México como so-
ciedad.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de:

Decreto

Que reforma diversos artículos de la Constitución de
los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 35 y 36 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I. a VI. ...

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos
que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El
Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en
esta materia le otorgue la ley;

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de
trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo si-
guiente:

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a
petición de:

a) El Presidente de la República;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de cualquiera de las Cámaras del Con-
greso de la Unión; o

e) Los ciudadanos, en un número equivalente, al
menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista
nominal de electores, en los términos que determi-
ne la ley.

Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso
c) anterior, la petición deberá ser aprobada por la
mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión,

2o. Cuando la participación total corresponda, al
menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos ins-
critos en la lista nominal de electores, el resultado
será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo federales y para las autoridades competentes;

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la res-
tricción de los derechos humanos reconocidos por
esta Constitución; los principios consagrados en el
artículo 40 de la misma; la materia electoral; los in-
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gresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y
la organización, funcionamiento y disciplina de la
Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de
Justicia de la Nación resolverá, previo a la convoca-
toria que realice el Congreso de la Unión, sobre la
constitucionalidad de la materia de la consulta;

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo,
en forma directa, la verificación del requisito esta-
blecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presen-
te fracción, así como la organización, desarrollo,
cómputo y declaración de resultados;

5o. La consulta popular se realizará el mismo día de
la jornada electoral federal;

6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral
podrán ser impugnadas en los términos de lo dis-
puesto en la fracción VI del artículo 41, así como de
la fracción III del artículo 99 de esta Constitución;

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer
efectivo lo dispuesto en la presente fracción, y

IX. Votar en los procesos sobre revocación de man-
dato, mismos que se desarrollarán de conformidad a
lo estipulado en la legislación electoral.

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repú-
blica:

I y II...

III. Votar en las elecciones, procesos de revocación de
mandato y en las consultas populares, en los términos
que señale la ley;

IV...; y

V...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración, previa realización del procedimiento estipulado
en el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Segundo. Las entidades federativas deberán adecuar la le-
gislación secundaria en un término máximo de tres meses
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. Se derogan las disposiciones que se opongan a es-
te decreto.

Atendiendo a la exposición de motivos contenida en la ini-
ciativa, para efecto de sustentar el dictamen que se propo-
ne, la Comisión dictaminadora se abocó al estudio de la
misma y del marco jurídico vigente, para valorar la perti-
nencia de la misma y plasmar los argumentos de convic-
ción en la siguiente:

Parte considerativa

I. Inicio del proceso legislativo: En cuanto a la forma
se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respec-
to de las que el Congreso del estado de Jalisco está fa-
cultado para conocer y legislar, en tanto que se acreditó
que la comisión dictaminadora es competente para co-
nocer del tema y hacer la propuesta de dictamen.

III. Facultades legislativas: De conformidad con la
fracción III del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 153
numerales 1 y 2 de la Ley Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Jalisco, es facultad del Congreso del
Estado presentar iniciativas de ley o decreto ante el
Congreso de la Unión, así como plantearle la creación,
reforma, adición, derogación o abrogación de leyes fe-
derales o artículos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

IV. De las formalidades: La iniciativa de Ley fue ad-
mitida y turnada en virtud de que cubre las formalidades
que establece el artículo 154 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de Jalisco, y que en esencia
contiene la exposición de motivos, la iniciativa de ley
correspondiente, las disposiciones sustantivas y transi-
torias.

V. Análisis de la iniciativa:

a. De la lectura de la exposición de motivos, se des-
prende que la intención del legislador es dotar a los ciu-
dadanos de mecanismos efectivos de participación en
los asuntos políticos del Estado.
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b. A pesar de que el artículo 39 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos establece que la
soberanía reside en el pueblo y que éste tiene en todo
momento el derecho de alterar su forma de gobierno, los
instrumentos que permitan hacer realidad esta premisa
no se han reflejado en la propia Carta Magna.

c. En la reforma electoral de 2014 se instrumentaron
mecanismos que permiten la participación ciudadana
como la iniciativa y consulta popular, pero se dejaron
fuera algunas otras como la revocación de mandato.

d. Toda vez que entre los instrumentos de participación
ciudadana no se ha instrumentado la revocación de
mandato, el ciudadano aunque puede elegir a los gober-
nantes mediante el sufragio universal y directo, cuando
éste ya no cumple con sus funciones no tiene mecanis-
mos para un cambio de gobernante.

Coincidimos con los autores de la iniciativa, toda vez que
es un derecho de los ciudadanos no solamente elegir a sus
gobernantes sino también poder destituirlos cuando estos
incumplan con los compromisos y obligaciones adquiridas
mediante la ocupación de un cargo de elección popular.

Toda vez que el proceso es incompleto ya que si bien es
cierto el sufragio es un derecho y una obligación de todos
los ciudadanos, también debía de ser una facultad de los
electores destituir a todos o a alguno de los funcionarios
públicos de su cargo antes de finalizar el periodo y no te-
ner que sufrir a un mal gobernante.

Día a día vemos cómo los ciudadanos exigen que se ins-
trumenten este tipo de mecanismos, a través de los cuales
se pueda ejercer la democracia directa, que permita a los
ciudadanos mexicanos involucrarse en el ejercicio de la
función pública.

Este instrumento puede incluso funcionar como una herra-
mienta que permita que las inquietudes sociales desembo-
quen en un ejercicio electoral y democrático y no en la des-
estabilización del país.

Es por esto que el Congreso del estado de Jalisco remite la
presente iniciativa al Honorable Congreso de la Unión pa-
ra que siendo éste el competente de formular un análisis y
emitir una resolución en la materia, elabore el dictamen
respectivo.

Parte resolutiva

Derivado de lo anteriormente expuesto, fundado y motiva-
do, los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucio-
nales, Estudios Legislativos y Reglamentos, en los térmi-
nos de la fracción III del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 64, 69, fracciones II y IV, 148, 157 y 159 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, so-
metemos a consideración de la asamblea de este Honorable
Congreso del estado de Jalisco el siguiente

Acuerdo legislativo

Que eleva a la consideración del Honorable Congreso
de la Unión la iniciativa de decreto que reforma los ar-
tículos 35 y 36 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 35 y 36 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

I a VI...

VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos
que señalen esta Constitución y la Ley del Congreso. El
Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en
esta materia le otorgue la ley;

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de
trascendencia nacional, las que se sujetarán a lo si-
guiente:

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a
petición de:

a) El Presidente de la República;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los
integrantes de cualquiera de las Cámaras del Con-
greso de la Unión; o

c) Los ciudadanos, en un número equivalente, al
menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista
nominal de electores, en los términos que determi-
ne la ley.
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Con excepción de la hipótesis prevista en el inciso c)
anterior, la petición deberá ser aprobada por la ma-
yoría de cada Cámara del Congreso de la Unión.

2o. Cuando la participación total corresponda, al
menos, al cuarenta por ciento de los ciudadanos ins-
critos en la lista nominal de electores, el resultado
será vinculatorio para los poderes Ejecutivo y Legis-
lativo federales y para las autoridades competentes;

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la res-
tricción de los derechos humanos reconocidos por
esta Constitución; los principios consagrados en el
artículo 40 de la misma; la materia electoral; los in-
gresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y
la organización, funcionamiento y disciplina de la
Fuerza Armada permanente. La Suprema Corte de
Justicia de la Nación resolverá, previo a la convoca-
toria que realice el Congreso de la Unión, sobre la
constitucionalidad de la materia de la consulta;

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo,
en forma directa, la verificación del requisito esta-
blecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presen-
te fracción, así como la organización, desarrollo,
cómputo y declaración de resultados;

5o. La consulta popular se realizará el mismo día de
la jornada electoral federal;

6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral
podrán ser impugnadas en los términos de lo dis-
puesto en la fracción VI del artículo 41, así como de
la fracción III del artículo 99 de esta Constitución;

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer
efectivo lo dispuesto en la presente fracción; y

IX. Votar en los procesos sobre revocación de man-
dato, mismos que se desarrollarán de conformidad a
lo estipulado en la legislación electoral.

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la Repú-
blica:

I y II...

III. Votar en las elecciones, procesos de revocación de
mandato y en las consultas populares, en los términos
que señale la ley;

IV...; y

V...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las entidades federativas deberán adecuar la le-
gislación secundaria en un término máximo de tres meses
posteriores a la entrada en vigor del presente decreto.

Tercero. Se instruye a la Secretaría General de este Con-
greso del estado a efecto de que remita el presente acuerdo
legislativo al Honorable Congreso de la Unión.

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 11 de febrero de 2015.— Sala de comisiones del
Honorable Congreso del estado de Jalisco.

La Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y
Reglamentos, diputados: José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), pre-
sidente; Felipe de Jesús Rivera Gallegos (rúbrica), José Luis Munguía
Cardona (rúbrica), Elías Octavio Íñiguez Mejía (rúbrica), Juan Carlos
Márquez Rosas (rúbrica), Norma Angélica Cordero Prado (rúbrica),
Roberto Mendoza Cárdenas (rúbrica), Miguel Castro Reynoso, Julio
Nelson García Sánchez (rúbrica), Edgar Enrique Velázquez González,
Jesús Palos Vaca, vocales.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales para
su dictamen.

INICIATIVA DE SENADOR

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, el senador Octavio Pedroza Gaitán, del Gru-
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po Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el
artículo 186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de
incentivar la contratación laboral de madres solteras.

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175 párrafo 1, 176, 177, párrafo 1 y 178 del Regla-
mento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, misma que
se anexa, se turnara a la Cámara de Diputados, para su aná-
lisis y dictamen.

Atentamente

México, DF, a 25 de marzo de 2015.— Senador Luis Sánchez Jiménez
(rúbrica), vicepresidente.»

«El que suscribe, senador Octavio Pedroza Gaitán, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, en
ejercicio de la facultad conferida por la fracción I del artí-
culo 8, el numeral 1, del artículo 164 y por el artículo 169,
todos del Reglamento del Senado de la República, somete
a la consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica el artículo
186 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, a fin de incen-
tivar la contratación laboral de madres solteras.

Exposición de Motivos

Para focalizar el trabajo legislativo a los sectores más des-
protegidos, y en impulso al desarrollo de la población y so-
lución a las problemáticas de los habitantes con mayores
necesidades, el suscrito senador a través de la presente ini-
ciativa, orienta sus esfuerzos hacia los sectores más vulne-
rables de la población, en específico, al de las madres sol-
teras.

En este sentido, la realidad actual de nuestro país refleja
que las madres solteras enfrentan diversos prejuicios, sobre
todo en el ámbito laboral y social, traduciéndose lo anterior
en problemáticas de pobreza, marginación y discrimina-
ción para las madres y estigma para sus hijos.1

En consecuencia, la crianza en un hogar encabezado por
una madre soltera se asocia con un mayor número de pro-
babilidades de embarazo de la hija durante la adolescencia
y abandono de los estudios, considerándose esto como un

círculo de recreación de la pobreza, es decir, puede existir
una tendencia por las condiciones de vida de la hija a repe-
tir el patrón de la madre y no tener las oportunidades que
se requiere para mejorar sus condiciones de vida y no rom-
per con el circulo mencionado y con la pobreza intergene-
racional.

Entre las problemáticas que este sector poblacional enfren-
ta se encuentra la necesidad de tener ingresos propios por
medio de un empleo, satisfaciendo sus necesidades básicas
y las de sus hijos.

En este sentido, la madre soltera está obligada a trabajar,
debiendo obtener ingresos que cubran el precio de su pro-
pia manutención, la de su hijo, y además el costo de la
atención del niño durante su trabajo.

Sin embargo, cuando las madres solteras intentan acceder
al mundo laboral se encuentran con limitantes y desigual-
dades sociales que les impiden una adecuada competencia
de mercado laboral y como consecuencia, una atención de-
ficiente a sus hijos y al cuidado de sus hogares.

La consecuencia de esta doble actividad, es la menor expe-
riencia femenina en el campo laboral, menor disposición
de horarios y de ocupaciones (una madre de familia difícil-
mente acepta un empleo que requiera viajar) que se tradu-
ce en menores salarios, prestaciones y calidad de vida, au-
nado a las transformaciones en la esfera familiar que
conducen a serios problemas sociales como la adicción a
las drogas, desintegración familiar y aumento de la crimi-
nalidad en los peores casos.

Además el circulo de la pobreza se recrea en su hijos ya
que factores como una mayor dificultad para acceder a tra-
bajos bien remunerados, a servicios de salud de calidad,
educación para ella y para sus hijos, impactan en la calidad
de vida para ella y su familia e incluso, como ya se men-
cionó, las hijas de madres solteras tienen mayor posibilidad
de repetir el patrón de la madre con lo cual el circulo de la
pobreza se recrea en esta realidad.

Las problemáticas anteriores resultan contrarias a la pre-
servación de los derechos de la familia como lo establecen
los numerales 17 y 19 de la Convención Interamericana de
Derechos Humanos, así como el artículo 4 de nuestra Car-
ta Magna, de los cuales se realiza su transcripción literal:
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Convención Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 17. Protección a la Familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la
sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el esta-
do.

…

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hi-
jos nacidos fuera de matrimonio como a los nacidos
dentro del mismo.

Artículo 19. Derechos del Niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que
su condición de menor requieren por parte de su fami-
lia, de la sociedad y del estado.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 4.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna
y decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apo-
yos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

En todas las decisiones y actuaciones del estado se ve-
lará y cumplirá con el principio del interés superior de
la niñez, garantizando de manera plena sus derechos.
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de
sus necesidades de alimentación, salud, educación y sa-
no esparcimiento para su desarrollo integral. Este prin-
cipio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obliga-
ción de preservar y exigir el cumplimiento de estos de-
rechos y principios.

El estado otorgará facilidades a los particulares pa-
ra que coadyuven al cumplimiento de los derechos de
la niñez.

En este sentido la problemática de las madres solteras se
deriva de diversas dificultades, considerándose como uno
de los principales, la discriminación hacia la mujer y los
perjuicios sociales hacia las madres solteras y a sus hijos.

La pobreza es sin duda uno de los problemas más graves al
que se enfrentan las madres solteras, caracterizada por la
falta de oportunidades de trabajo digno, vivienda adecua-
da, carencia de alimentos nutritivos, sistema de salud limi-
tado, ineficiente acceso al agua potable y saneamiento, al-
to costo de la manutención de los hijos y la inestabilidad de
ingresos económicos.

El género femenino encabeza 84 por ciento de los hogares
monoparentales2, esto implica que sólo 16 por ciento de es-
tos hogares son guiados por hombres. Es decir que existen

en México 8.2 millones de mujeres con por lo menos un hi-
jo y con una situación conyugal de no unión; de acuerdo
con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Ho-
gares (ENIGH) de 2010, del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía. Se estima que de estas mujeres, 3 mi-
llones 763 mil 800 se encuentra en situación de pobreza
multidimensional y de éstas 752 mil 760 presentan po-
breza extrema.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo (ENOE), en el segundo trimestre de 2012, la tasa de
participación económica de las madres solteras es de 3 mi-
llones 616 mil 200 de las cuales, 97.9 por ciento combina
sus actividades laborales con los quehaceres domésticos.
Es importante señalar que esta encuesta toma a aquellas
mujeres que trabajan desde una hora hasta 48 horas a la se-
mana, lo que entonces implica que la gran mayoría no lo-
gra un ingreso constante y considerable.

La tasa de participación económica más alta se da entre las
madres solteras, del total de éstas 71.8 por ciento trabaja,
es decir, siete de cada diez labora, sin embargo, estos datos
no garantizan que los ingresos derivados de estos trabajos
satisfagan sus necesidades y las de sus hijos, ni que tengan
el tiempo necesario para una adecuada convivencia fami-
liar y buena educación para sus hijos. Aunado a esto, del
total de las madres solteras 15 por ciento no cuenta con in-
greso monetario alguno, manteniéndose sólo con transfe-
rencias de gobierno o apoyos familiares.

Con respecto a la Seguridad Social y prestaciones de ley,
hay 2 millones 870 mil madres solteras que trabaja en el
sector informal, por lo que no cuentan con ninguna de es-
tas prestaciones. Por otro lado, las mujeres que no tienen
hijos cuentan con un perfil ocupacional muy distinto, la
mayoría trabaja en empresas (48.1 por ciento) y en institu-
ciones (20.4 por ciento), sólo una de cada cinco (20.9 por
ciento) labora en el sector informal.
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Así también, 40 por ciento de las madres solteras tiene es-
tudios más allá de la educación básica y aunque existen
programas enfocados en disminuir esta problemática, la
necesidad de trabajar y el cuidado de sus hijos mantienen
alejadas a las madres solteras del acceso a dichos progra-
mas.

Además, en cuanto a los servicios a sus viviendas, en algu-
nos casos persisten carencias como pisos de tierra, ausen-
cia de servicio luz y falta de agua entubada. Estas condi-
ciones de marginalidad incrementan el factor de riesgo
para contracción de enfermedades tanto de las madres sol-
teras como de sus hijos, siendo esto aún más grave por la
falta de acceso a seguridad social.

En cuanto al equipamiento de sus viviendas, la mitad no
tiene ni lavadora ni teléfono y 16 por ciento no cuenta con
refrigeradores. Esto es importante porque carecer de ellos
les implica utilizar más tiempo en el trabajo no remunera-
do del hogar, dejando poco tiempo para involucrarse en el
mercado laboral y con ello limitan sus posibilidades de me-
jorar su situación económica.3

En este contexto, adquiere especial relevancia incentivar
trabajos con turnos de medio tiempo que permitan a las
madres solteras atender las necesidades del hogar en gene-
ral, fortaleciendo el núcleo familiar, contribuyendo en la
economía de la casa.

En este sentido, la Ley del Impuesto sobre la Renta vigen-
te, incorpora un mecanismo de auxilio a sectores de la po-
blación desprotegidos como es el caso de personas que en-
frentan algún tipo de discapacidad y personas de la tercera
edad; en este contexto, consideramos que sería pertinente y
urgente incluir a las madres solteras en el mismo numeral;
por lo anterior se transcribe el 

“Artículo 186. El patrón que contrate a personas que
padezcan discapacidad motriz y que para superarla re-
quieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas
de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en ochenta
por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de
invidentes, podrá deducir de sus ingresos un monto
equivalente a cien por ciento del impuesto sobre la ren-
ta de estos trabajadores, retenido y enterado conforme al
capítulo I del título IV de esta ley, siempre y cuando el
patrón esté cumpliendo respecto de dichos trabajadores
con la obligación contenida en el artículo 12 de la Ley
del Seguro Social y además obtenga del Instituto Mexi-

cano del Seguro Social el certificado de discapacidad
del trabajador.

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate adultos
mayores, consistente en el equivalente al 25 por ciento
del salario efectivamente pagado a las personas de 65
años y más. Para estos efectos, se deberá considerar la
totalidad del salario que sirva de base para calcular, en
el ejercicio que corresponda, las retenciones del im-
puesto sobre la renta del trabajador de que se trate, en
los términos del artículo 96 de esta ley.”

La reforma que se propone es incluir en el incentivo fiscal
un estímulo que auxilie a las madres solteras, a acceder a
verdaderas oportunidades de trabajo, sin desatender a sus
hijos, ya que se propone que estos trabajos sean realizados
en jornadas de medio tiempo, resolviendo así la grave pro-
blemática de la pobreza y de oportunidades para ellas y sus
familias, como una medida de retribución social garanti-
zando el acceso de las madres solteras a una vida digna, así
como también a los intereses de las empresas, de su pro-
ducción y de nuestro país.

En este sentido, el parlamento europeo señala lo siguiente:

“El desempleo, el empleo a tiempo parcial, los bajos sa-
larios, las cargas fiscales y la falta de apoyo para el cui-
dado de los niños pueden llevar fácilmente a las madres
solteras a una situación de pobreza. Para evitar que se
convierta en un círculo vicioso, los participantes en la
audiencia subrayaron que no se trata sólo de ayudar eco-
nómicamente a las familias monoparentales. También
hay que darles facilidades para cuidar a los niños, evitar
la pobreza intergeneracional y resolver asuntos como la
pobreza energética o de la vivienda4

Aunado a esto, el documento Las mujeres, el trabajo y la
economía: beneficios macroeconómicos de la equidad de
género del Fondo Monetario Internacional, sustenta la pre-
sente iniciativa de la siguiente manera:

“…Hay amplias evidencias de que, cuando las mujeres
pueden desarrollar plenamente su potencial en el mer-
cado de trabajo, los beneficios macroeconómicos son
significativos (Loko y Diouf, 2009; Dollar y Gatti,
1999). Se ha estimado que en determinadas regiones las
pérdidas de producto interno bruto (PIB) per cápita atri-
buible a disparidades de género en el mercado laboral
llegan hasta 27 por ciento (Cuberes y Teignier, 2012).
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Aguirre y otros (2012) señalan que elevando la tasa de
participación femenina en la fuerza laboral (TPFFL) a
los niveles de participación masculina específicos del
país, el PIB se elevaría, por ejemplo, 5 por ciento en Es-
tados Unidos, 9 por ciento en Japón, 12 por ciento en los
Emiratos Árabes Unidos y 34 por ciento en Egipto. Ba-
sándose en datos de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), Aguirre y otros (2012) estiman que de
las 865 millones de mujeres de todo el mundo que po-
drían contribuir en mayor medida a sus respectivas eco-
nomías, 812 millones viven en países de economías
emergentes y en desarrollo.

…El empleo de las mujeres en condiciones de igualdad
permitiría a las empresas aprovechar mejor la reserva de
talento disponible, lo cual redundaría en un mayor cre-
cimiento potencial (Barsh y Yee, 2012; CAHRS 2011).
… hay evidencias de que la presencia de mujeres en las
juntas directivas y en los altos cargos de gestión redun-
da en mejores resultados empresariales. Las empresas
que contratan personal gerencial femenino podrían estar
en mejores condiciones para atender los mercados de
consumo dominados por mujeres (CED 2012; CAHRS
2011) y una mayor diversidad de género en las juntas di-
rectivas podría redundar en un mejor gobierno corpora-
tivo, dado que permitiría tener en cuenta una gama más
amplia de perspectivas (OCDE, 2012; Lord Davies,
2013). Asimismo, una mayor proporción de mujeres en
cargos decisorios podría reducir la proporción de trans-
acciones financieras de alto riesgo que normalmente re-
alizan los operadores masculinos (Coatesy Herbert,
2008)…”

En apoyo a lo anterior, la Organización de las Naciones
Unidas identifica a la salud, la alimentación, la educación,
el trabajo, la vivienda, la seguridad social, el vestido, el
ocio y los derechos humanos como los principales compo-
nentes de la calidad de vida, y aunque las normas mexica-
nas mencionan que todos los mexicanos tienen acceso a es-
tos derechos, declaraciones de la Comisión Nacional para
prevenir la Discriminación, apuntan a que muchas madres
solteras no tienen a su alcance estos derechos.

Aunado a esto, el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, señala en su parte condu-
cente lo siguiente:

Artículo 1. …

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas.

De la cita anterior se desprende que el artículo primero de
la Constitución federal resguarda el derecho de igualdad y
prohíbe toda forma de discriminación que violente los de-
rechos de las personas, estimándose que en la realidad este
derecho no se ejercita con las madres solteras en el ámbito
laboral.

Por lo tanto, como solución a dichas problemáticas y en apo-
yo al cumplimento de lo dictado por el numeral primero de
la Constitución federal y los acuerdos internacionales firma-
dos por México, garantizando el acceso de las madres solte-
ras a una vida digna, se propone un estímulo fiscal a fin de
incentivar la contratación de madres solteras. Se estima que
un incentivo fiscal de 50 por ciento sobre los salarios efecti-
vamente pagados a las madres solteras, en los casos que se
contraten con jornadas laborales de medio tiempo ayudará a
revertir el problema social que se acentúa en el país.

Con este incentivo se puede regularizar el gran número de
madres solteras que se encuentran en la informalidad y pro-
veerlas de seguridad social, así como reducir el gasto del
estado en aquellas madres solteras que sin tener ocupación,
acuden de manera más frecuente a los servicios de salud,
producto de las enfermedades psicológicas psicosomáticas
y reales que pueden desarrollar.

Consideramos que con la implementación de un beneficio
fiscal de 50 por ciento de los salarios efectivamente paga-
dos a este sector de la población, podremos proteger a uno
de los sectores más vulnerables de la sociedad, como lo son
las madres solteras, resguardando además el principio del
derecho de protección de la familia y sin poner en riesgo la
economía de las empresas y con esto romper el círculo de
la pobreza que trasciende de estas mujeres hacia sus hijos.

Por otro lado, es importante señalar que la razón de exis-
tencia de las deducciones fiscales permitidas por el estado
es la de consentir que un sector o sectores privados de la
población desarrolle cierta actividad que era obligación del
estado, en este sentido, en un estado liberal, el mundo de
los tributos no se constriñe a la captación de ingresos, ne-
cesarios para hacer frente a los gastos públicos, sus fines se

Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados76



extienden más allá de una simple política recaudatoria. Así,
nos topamos con las actividades de naturaleza extra fiscal.
Éstas hacen del impuesto un instrumento de política eco-
nómica, social y cultural.

Es necesario afrontar que en México la carencia de recur-
sos es el principal obstáculo para cumplir con los comple-
jos objetivos que plantea la Constitución, tales objetivos,
entre muchos otros buscan incentivar la economía, promo-
cionar el empleo mejorar los índices de desarrollo, impul-
sar el deporte, consolidar la unión familiar, generar una va-
lida distribución de la renta, mejorar los índices culturales
o eliminar la discriminación.

Los resultados así obtenidos contribuyen a mejorar el en-
torno social en el que vivimos, por tanto se convierten en
parte de una política de interés público, de ello deriva su
importancia. El derecho tributario, a través de diversos ins-
titutos, lleva a cabo una política de protección de las face-
tas necesarias para el buen funcionamiento de la sociedad,
incentivando su realización a través de apoyos económi-
cos, de subvenciones o perpetrando una política de desgra-
vación.5

Evidencia de esto último es el artículo 79 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, que en concordancia con la iniciati-
va planteada, señala en su parte conducente lo siguiente:

“Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto sobre
la renta, las siguientes personas morales:

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autori-
zadas por las leyes de la materia, así como las socieda-
des o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro
y autorizadas para recibir donativos en los términos de
esta ley, que tengan como beneficiarios a personas, sec-
tores, y regiones de escasos recursos; que realicen acti-
vidades para lograr mejores condiciones de subsistencia
y desarrollo a las comunidades indígenas y a los grupos
vulnerables por edad, sexo o problemas de discapaci-
dad, dedicadas a las siguientes actividades:

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia
en materia de alimentación, vestido o vivienda.

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención
en establecimientos especializados.

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para
la tutela de los derechos de los menores, así como para

la readaptación social de personas que han llevado a ca-
bo conductas ilícitas.

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodepen-
dientes.

e) La ayuda para servicios funerarios.

f) Orientación social, educación o capacitación para el
trabajo.

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunida-
des indígenas.

h) Aportación de servicios para la atención a grupos so-
ciales con discapacidad.

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popu-
lar.

Por todo lo anterior se pone a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que modifica el artículo 186 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, a fin de incentivar la contrata-
ción laboral de madres solteras

Artículo Único. Se modifica la redacción del artículo 186
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar como
sigue:

Artículo 186. …

Se otorgará un estímulo fiscal de 50 por ciento del salario
efectivamente pagado a quien contrate madres solteras. Las
contrataciones a este sector de la población podrán ser de
medios turnos, pudiendo una madre soltera, ser contratada
por dos medios turnos consecutivos para cumplir un turno
completo en caso de que su situación se lo permita.

Para efectos del párrafo anterior, se deberá considerar la to-
talidad del salario que sirva de base para calcular, en el
ejercicio que corresponda, las retenciones del impuesto so-
bre la renta de la trabajadora madre soltera, de que se trate,
en los términos del artículo 96 de esta ley.

Para efecto de este artículo se acreditará la calidad de ma-
dre soltera con la presentación del acta de nacimiento de su
hijo.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1. Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. La apuesta obli-
gada de las madres solteras en México.

2. Los hogares monoparentales son aquellos que se encuentran confor-
mados por el jefe(a) e hijos(as) y no cuentan con un cónyuge, en el que
puede haber o no otros integrantes en el hogar. De acuerdo con datos
del Censo de Población y Vivienda 2010, los hogares monoparentales
representan 18.5 por ciento del total de los hogares familiares.

3. Instituto Nacional de las Mujeres. Más de cinco millones de madres
viven solas con sus hijos/as. 

4. Parlamento Europeo / En portada. Objetivo: mejorar la situación de
las madres solteras. 

5. García Bueno, Marco Cesar. Los beneficios fiscales: instrumentos
para el fomento de la investigación para el desarrollo. Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas – Universidad Nacional Autónoma de México.

Cámara de Senadores, a 19 de marzo de 2015.— Senadores: Octavio
Pedroza Gaitán, María Elena Barrera Tapia, Luz María Beristain Na-
varrete, Sonia Rocha Acosta, Luis Fernando Salazar Fernández, Ismael
Hernández Deras, Juana Leticia Herrera Ale, Ángel Salvador Ceseña
Burgoin, Martín Orozco Sandoval, Lorena Cuéllar Cisneros, René Juá-
rez Cisneros, Rabindranath Salazar Solorio, María Hilaria Domínguez
Arvizu.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público
para dictamen.

Compañeras y compañeros diputados, han solicitado a es-
ta Presidencia, para hacer uso de la palabra desde su curul,
los siguientes diputados, a los cuales les pediría que fuesen
breves para poder seguir con el orden del día.

Le voy a dar el uso de la palabra a la diputada Beatriz Za-
vala Peniche, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. Adelante, diputada.

La diputada María Beatriz Zavala Peniche (desde la cu-
rul): Muchas gracias, señor presidente. Quiero manifestar a

este honorable pleno de la Cámara de Diputados que en dí-
as pasados falleció la maestra Rocío García Gaytán, ex
diputada federal en la en la LVIII Legislatura. Una mujer
de larga trayectoria política, ex diputada local también de
su natal estado, Jalisco. 

También dirigió el Instituto Nacional de las Mujeres, el In-
mujeres, por seis años. Tuvo una larga trayectoria en su
partido, el Partido Acción Nacional, siendo miembro en
más de una ocasión de su Comité Ejecutivo Nacional, va-
rias veces consejera nacional. 

Y sobre todo lo que hay que resaltar del trabajo político y
de la dedicación política de Rocío García Gaytán, es que
ella fue muy clara y escogió un tema entre las desigualda-
des que vivimos en nuestro país y en otras sociedades del
mundo, el tema de lograr la igualdad de oportunidades pa-
ra la mujer, lo desarrolló, luchó por este tema y consiguió
muchos avances en la materia en posiciones que hoy ocu-
pamos las mujeres.

Ella tiene un gran reconocimiento de mujeres que han es-
tado en la misma causa, en la misma lucha; de hecho ya se
han manifestado públicamente varias organizaciones, entre
ellas Mujeres en Plural, a la cual pertenecemos varias di-
putadas hoy de esta Cámara de Diputados, ex legisladoras
también de distintos partidos políticos o sin partido políti-
co, académicas y mujeres que están a favor y que nos une
una causa común que llevó adelante y que siempre lo hizo
con una gran convicción, Rocío García Gaytán. 

Queremos pedir un minuto de silencio para ella, y si me
permite, presidente, la diputada Blanca Jiménez, quiere co-
mentar un aspecto particular del trabajo de Rocío García
Gaytán, a favor de las mujeres.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputada.

La diputada Blanca Jiménez Castillo (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. No dejar de reconocer un te-
ma tan importante como fue ella, luchadora de los derechos
de las mujeres, la prevención de la violencia hacia nosotras
las mujeres, pero en forma fundamental es reconocer el
gran trabajo que hizo como directora nacional del Instituto
Nacional de las Mujeres. Me tocó compartir con ella expe-
riencias en mi estado y seguir trabajando para lograr cerrar
estas brechas de desigualdad que hoy siguen viviendo las
mujeres. 
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Por ello mi reconocimiento, porque sin distingo de partido
siempre luchó por poner en alto a las mujeres y sobre todo
que lográramos un empoderamiento claro a todas las muje-
res de nuestro país. Y uno de los temas que ella nos com-
partía muchísimo como mujer, nos decía: Para ser mujeres
de 10, atrévanse a hacer lo que quieren. Comprendan, co-
nozcan y cuiden su cuerpo, estudien, prepárense y lean.
Busquen su libertad, valoren su tiempo, perseveren todos
los días y eviten guardar rencores. No dejen de ser curiosas
y alimenten su mente. No piensen que ya lo saben todo. Es-
te legado se nos queda muy grabado en la mente a todas las
mujeres del país que convivimos con ella como directora
del Instituto Nacional de las Mujeres. Le doy mi pleno re-
conocimiento y pido a todos los que se encuentran en este
pleno de la Cámara se pongan de pie y pidamos este minu-
to de silencio por ella. Que en paz descanse su alma.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias diputada Blanca Jiménez. Antes la diputada Lour-
des Quiñones solicitó la palabra desde su curul. ¿Es para
los mismos efectos, diputada?

La diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales (desde
la curul). Sí, presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, tiene el uso de la palabra.

La diputada Lourdes Eulalia Quiñones Canales (desde
la curul): Gracias, presidente. Las mujeres del PRI nos so-
lidarizamos con nuestras compañeras del Partido Acción
Nacional por el sensible fallecimiento de nuestra amiga y
compañera de lucha Rocío García Gaytán. Una mujer com-
bativa, una mujer de primera, una mujer –como dirigente
de las mujeres del Partido Revolucionario Institucional que
estuve– que tuve la oportunidad de trabajar con ella en mu-
chos temas importantes para el desarrollo y el avance de las
mujeres. Sea pues un minuto de silencio por nuestra com-
pañera y amiga Rocío García Gaytán.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada Quiñones. En consecuencia expresamos
nuestras condolencias y solidaridad a sus familiares. Se in-
vita a los presentes a ponerse de pie y guardar un minuto
de silencio en su memoria. Descanse en paz.

(Minuto de silencio)

Descanse en paz. Pueden tomar asiento.

De igual forma la Mesa Directiva expresa su solidaridad
para nuestro compañero el diputado Vicepresidente Martín
Alonso Heredia Lizárraga, por la sensible pérdida de su se-
ñor padre don Armando Heredia Ríos. Descanse en paz.

Le voy a conceder el uso de la palabra –desde su curul– a
la diputada Julisa Mejía Guardado, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. Adelante,
diputada.

La diputada Julisa Mejía Guardado (desde la curul):
Gracias, presidente. Y le agradezco que haya dicho usted
que soy del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática; así es. Mi curul es la 411, que le perte-
nece al Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Hoy al salir de mi casa me llevé una gran sorpresa; me lle-
gó una carta de felicitación por ser afiliada al Partido Ver-
de Ecologista de México. Una tarjeta nuevamente, una tar-
jeta de descuento, ahora a mi nombre, Julisa Mejía, con mi
dirección, con todos los datos necesarios para que esta mi-
siva llegara a mi domicilio.

Evidentemente voy a hacer la denuncia penal ante quien re-
sulte responsable de haber otorgado mis datos al Partido
Verde Ecologista de México, y dejar muy claro al Partido
Verde Ecologista de México, que yo siempre mi militancia
desde hace muchos años, ha sido en la izquierda; siempre
ha sido en partidos de izquierda, y nunca voy a estar afilia-
da a un partido como ese, nunca.

Además también quiero dejar muy claro que si pretenden
mandarme los tres boletos que regalan para entrar a Cine-
mex, ni se les ocurra.

Yo no soy del Partido Verde Ecologista de México, soy del
Partido de la Revolución Democrática, que quede muy cla-
ro. Muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Queda asentada en el Diario de los De-
bates su intervención.

Le doy el uso de la palabra –desde su curul– al diputado
Uriel Flores Aguayo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. Adelante, diputado.

El diputado Uriel Flores Aguayo (desde la curul): Agra-
dezco, diputado presidente. Solamente para hacer un lla-
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mado a los gobiernos estatales de Puebla y de Veracruz, pa-
ra que en coordinación o por separado tomen, implementen
acciones en la zona de los límites entre ambos estados en
esta área de Cantona y Tepeyahualco, donde en las últimas
semanas se han venido dando una ola de asaltos a mano ar-
mada a altas horas de la noche en la autopista, sin que se-
pamos de medidas de estas autoridades y dejando a la ciu-
dadanía, a todas las personas que transitan por esa
carretera, prácticamente la indefensión. Ése es el llamado a
los gobernadores de Puebla y de Veracruz, y agradezco,
diputado presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Queda asentado en el Diario de los De-
bates su intervención.

Le concedo el uso de la palabra desde su curul, al diputado
Fernando Belaunzarán, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. Adelante, diputado.

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Gracias, presidente. Antes que nada me solidarizo,
por supuesto, con la familia y con el recordatorio y con el
minuto de silencio de Rocío García Gaytán, por el sensible
fallecimiento. Le pido la palabra por dos cosas muy rápi-
das: 

Uno, para hacer notar un punto de acuerdo que hoy se pu-
blica, en donde estamos pidiendo que el Estado mexicano
inicie las gestiones para que México pueda producir y cul-
tivar amapola legal. Como se sabe, de ahí de la amapola sa-
le la morfina y otros opiáceos que son muy importantes pa-
ra la salud, pero están muy encarecidos. 

La morfina prácticamente es una medicina para gente muy
rica, el 90 por ciento de la morfina se concentra solamente
en Europa, Estados Unidos, Japón, etcétera, donde vive só-
lo el 17 por ciento de la gente; el 90 por ciento de la mor-
fina, donde el 17 por ciento de la población y, en México
tenemos mucha gente que agoniza con dolor. 

Y como lo han dicho muchos editorialistas, etcétera, ha
crecido la producción de amapola en México, sobre todo
para el mercado ilegal de heroína en Estados Unidos, un
gran problema, pero la mejor manera de enfrentarlo no es
con tanques, no es con balas, no es con la represión que eso
ha fracasado, tenemos la posibilidad porque la morfina es-
tá perfectamente aceptada y otros opiáceos para que Méxi-
co pueda cultivar legalmente amapola y no reproducir la

guerra contra las drogas que no ha funcionado. Ojalá lo ha-
gan, el gobierno de Guatemala ya lo está haciendo, el esta-
do guatemalteco, es decir, el país de Guatemala ya está ha-
ciendo estas gestiones en Viena, en la Comisión de
Estupefacientes de la ONU, para que ellos puedan producir
amapola legal.

Creo que en México es más importante muchos de los
asuntos que están pasando en varios estados de la repúbli-
ca, tienen que ver con este bum –digamos– de la heroína en
Estados Unidos y una alternativa es que podamos produ-
cirlo legalmente. Insisto, en México no hay tratamiento efi-
caz contra el dolor.

Y lo segundo que quería tratar, que es muy rápido, es si us-
ted, presidente –o la Mesa Directiva– tiene constancia. La
organización Católicas por el Derecho a Decidir me hicie-
ron notar una propaganda que está en YouTube de la igle-
sia Vida Nueva para el Mundo, que dice que el señor Ar-
mando Alducín, doctor, vendrá el próximo jueves –dice– a
tocar nuestros corazones en una plática que se llama La Bi-
blia y el Poder o La Biblia y la Política, perdón, y que vie-
ne y que llama, y que dice que nos va a traer la palabra de
Dios y que nos va a tocar los corazones y pide que oren por
nosotros.

Soy respetuoso de todas las iglesias, de todos los credos, de
todas las religiones, pero también soy respetuoso de mi
Constitución, del artículo 24, el artículo 40, del artículo
130, y –perdón– esta Cámara de Diputados no es un lugar
para un culto religioso, para eso están otros espacios, se tie-
ne que cumplir la ley.

Y, por lo tanto, quisiera ver si usted sabía esto, pero hay es-
te anuncio en YouTube de esta iglesia Vida Nueva para el
Mundo, que dicen que el jueves tendrán con el doctor Ar-
mando Alducín este acto religioso, que me parece que vio-
la flagrantemente el Estado laico. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Queda registrada su intervención en el
Diario de los Debates. Y al día de hoy la Mesa no tiene co-
nocimiento al respecto, sobre la pregunta que hace en su
intervención. 

Le voy a conceder el uso de la palabra a la diputada Clau-
dia Elizabeth Bojórquez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. Adelante, diputada. ¿Sí
se encuentra la diputada?
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La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Sí, presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputada.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Gracias, presidente. Queremos tocar dos temas.
De manera particular creo que ya todos estamos enterados
del caso de Korenfeld y el uso de un helicóptero para trans-
portarlo junto con su familia de Huixquilucan al Aeropuer-
to de la Ciudad de México.

El año pasado también a este señor se le señaló el que es-
tuviera usando un reloj de más de medio millón de pesos.
Claro, bueno, él tiene ya bastantes años en el servicio pú-
blico. Y creo que la situación de abuso de poder en Méxi-
co no es un tema nuevo, y con el caso de Korenfeld pues lo
estamos comprobando.

Es indignante que en el país vivan, más bien sobrevivan,
más de 60 millones de pobres, pero que tengamos que so-
portar a un personaje como el director de Conagua.

El cinismo, la prepotencia y el abuso que tienen todos los
servidores públicos en contra de la miseria que vive hoy
nuestro país y nuestros mexicanos. El señor se justifica pri-
mero con una enfermedad, luego con no saber directamen-
te de qué se trataba el tema. Luego con negar quiénes iban
o de quién se acompañaba.

El gobierno federal debe tomar cartas en el asunto y tiene
la obligación de poner una sanción ejemplar a todos los
funcionarios que realicen este tipo de prácticas tan nocivas
para el país.

De igual forma, el tema relacionado con la transparencia que
no ha sido otorgada por parte de Conagua con este señor a
su cargo. Nadie debe estar por encima de la ley, no deben de
abusar del dinero de los mexicanos y las mexicanas.

Todos los funcionarios que abusen de su cargo deben reci-
bir una sanción ejemplar. No debemos consentir que per-
manezcan abusando. El Ejecutivo no puede seguir siendo
cómplice de estos funcionarios, hoy estamos exigiendo la
renuncia del señor Korenfeld a Conagua. Eso es por una
parte.

Por la otra, hacemos un llamado directamente a las empre-
sas, a la empresa que estuvo a cargo o que tenía a cargo la

pipa, el Grupo Salma, la cual perdió el control en Tabasco
en un poblado, en un ejido de Huimanguillo, en el que ya
son 18 los fallecidos. Hoy estamos haciendo el llamado di-
rectamente al Ejecutivo federal, al gobierno del estado y
sobre todo a la empresa, para que se pueda analizar y sobre
todo apoyar directamente a los familiares, a los niños, a las
esposas que quedan hoy en el desamparo total. 

Queremos que sea también señalado y que se le dé segui-
miento a la investigación de esa empresa porque ya son
muchos casos en Tabasco y en el sur-sureste, de que se si-
guen teniendo accidentes por falta de precaución y algunas
veces hasta por falta de interés y de valor a los ciudadanos
y a las ciudadanas. Muchísimas gracias, presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Sus expresiones quedan asentadas en el
Diario de los Debates.

Le doy el uso de la palabra al diputado Rosendo Medina
Filigrana y concluimos con la diputada María del Rosario
Pariente Gavito. Diputado Rosendo Medina Filigrana, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. Adelante, desde su curul.

El diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana (desde
la curul): Gracias, diputado presidente. Para hacer patente
nuestra preocupación del diputado Gerardo Gaudiano y de
su servidor, diputado Marcos Rosendo, por la situación que
se ha presentado en los últimos días en el estado de Tabas-
co, específicamente con relación a la empresa productiva
del Estado, Petróleos Mexicanos.

Hemos tenido dos sucesos que han impactado a familias ta-
basqueñas: una, la explosión de una pipa que hasta el mo-
mento ha cobrado 18 vidas y que tiene en un estado muy
grave a otros ciudadanos que están internados en nosoco-
mios de la ciudad de Villahermosa y a tres menores que
fueron trasladados para su atención al vecino país de los
Estados Unidos de América. Y por el otro lado, la explo-
sión de una plataforma petrolera, también en el litoral ta-
basqueño.

Nosotros hacemos un llamado, aun cuando sabemos que
este tema lo va a tratar un acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política en el transcurso de esta sesión, hacemos un
llamado enérgico a las autoridades de Pemex para que re-
doblen la seguridad, tanto en sus plataformas como en el
transporte de hidrocarburos, porque se pone en riesgo no
solamente a los trabajadores de la empresa petrolera, que
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ya es de por sí grave, sino también a familias tabasqueñas,
que de pronto están en sus hogares o están transitando sin
temor alguno y se encuentran ante una situación que les
cuesta la vida.

Es algo lamentable que nosotros rechazamos, que manifes-
tamos nuestra profunda preocupación, que exigimos que se
aclare. Pero sobre todo exigimos que se haga todo lo posi-
ble para que no vuelva a suceder. Es cuanto, diputado pre-
sidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado Rosendo. Queda inscrito en el Diario de
los Debates su intervención. Vamos a terminar esta lista de
oradores. Le doy el uso de la palabra, desde su curul, a la
diputada María del Rosario Pariente Gavito, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
Adelante, diputada.

La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Ga-
vito (desde la curul): Muchas gracias, señor presidente. De
lo que acaba de comentar la diputada acerca de los heli-
cópteros. No más de 10 personajes del PRD, entre ellos el
presidente de su partido, los dos gobernadores fueron a Mi-
choacán a acompañar al candidato a tomar posesión.

Y en un estado tan pobre, como es Morelos, a la hora que
quieren entrevistar al gobernador, dice que no va a hablar
de ese tema, porque es un tema menor.

Entonces, para tener que hablar hay que tener la cola muy
corta, para tener la boca grande. Entonces, si están hablan-
do de los helicópteros, pues también. Y además ya pasaron
la factura de cuánto costó la renta. Por si no lo sabe, le cos-
tó por dos horas cerca de 45 mil pesos. Eso fue lo que co-
mentó. Muchísimas gracias, señor presidente.

A la otra diputada, pues no es del PRI. Perdón, no es del
Verde, que no le ha llegado su tarjeta. Pues no, no creo que
le llegue. No creo que le llegue una cartita para que perte-
nezca al Verde. Muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Vamos a proceder con el orden…

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
¿Para qué efectos, diputada?

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Para rectificación.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: No
hay alusiones en ese tema, diputada.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Para aclarar.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Tampoco procede, según el Reglamento, diputada. En un
momento le puedo dar el uso de la palabra en la tribuna.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Para rectificaciones.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: No
procede, diputada, toda vez que el Reglamento me lo impi-
de. Vamos a continuar…

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Para plantear otras situaciones.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Le
pueden abrir el micrófono a la diputada, por favor. Sonido
a la curul de la diputada, por favor.

La diputada Claudia Elizabeth Bojórquez Javier (desde
la curul): Gracias, presidente. Sólo para aclarar. Efectiva-
mente, cualquier persona, sea de cualquier partido, de cual-
quier dirigencia o a donde corresponda, si renta el helicóp-
tero o el transporte en donde va a hacer cualquier recorrido
es válido, porque además lo paga como tal el partido o la
empresa a donde pertenezca.

Sin embargo, el que usa el señor Korenfeld es de servicio
público y está asignado a una dependencia federal. Es una
pequeña diferencia quizá, pero hoy no pueden seguir abu-
sando los famosos personajes del gobierno Ejecutivo fede-
ral lo que le corresponde a todos los mexicanos y que sí se
le cargue, como siempre, a los mexicanos el pago de esos
servicios y además de todos esos beneficios que ellos reci-
ben. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada.
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DICTAMENES A DISCUSION DE LEYES Y DE-
CRETOS

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las Perso-
nas Adultas Mayores

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos y; 80, 84, 85,
152, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables somete a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el pre-
sente dictamen, de conformidad con la siguiente

Metodología

1. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia de la
presentación y turno de la Iniciativa con proyecto de de-
creto para su dictamen.

2. En el capítulo de “Contenido de la iniciativa”, se sinteti-
za la propuesta.

3. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresa la argu-
mentación que funda y motiva la determinación de los in-
tegrantes de esta Comisión y enseguida, la emisión del dic-
tamen a la consideración del pleno de la Cámara de
Diputados.

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 10 de febrero de 2015, por la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se
dio cuenta con la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Dere-

chos de las Personas Adultas Mayores, a cargo de la dipu-
tada Elvia María Pérez Escalante, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

2. En la misma fecha, firmaron su adhesión a dicha inicia-
tiva, 110 diputadas y diputados como sigue: Del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 1.
Aceves y del Olmo Carlos Humberto, 2. Quiñones Canales
Lourdes Eulalia, 3. Funes Velázquez Érika Yolanda, 4.
Cruz Morales Maricruz, 5. Ugalde Alegría Aurora Denisse,
6. Sámano Peralta Miguel, 7. Maldonado Hernández Fer-
nando Alfredo, 8. Barrera Fortoul Laura, 9. Valencia Gon-
zález Gloria María del Carmen, 10. Barrera Barrera Petra,
11. Rangel Segovia Alejandro, 12. Salazar Trejo Jessica,
13. Vitela Rodríguez Alma Marina, 14. Mercado Gallegos
Sonia Catalina, 15. Cano Ayala María Elena, 16. López Se-
gura María Carmen, 17. Navarrete Vital María Concep-
ción, 18. Luis Olvera Correa, 19. Carreño Mijares Angeli-
na, 20. Ruiz Sandoval Cristina, 21. Flores Gómez José Luis
Cruz, 22. Fernández Clamont Francisco Javier, 23. Ponce
Orozco Norma, 24. Zamora Morales Fernando, 25. Gonzá-
lez Cruz Cristina, 26. Garza Moreno María Esther, 27. Vi-
llaseñor Gudiño Blanca María, 28. Berzunza Novelo
Landy Margarita, 29. Salomón Juan Marcos Issa, 30. Flo-
res Treviño María de Lourdes, 31. Bonilla Gómez Adolfo,
32. Flemate Ramírez Julio César, 33. Gauna Ruiz de León
Celia Isabel, 34. Retamoza Vega Patricia Elena, 35. Huer-
ta Rea María de Jesús, 36. Delgadillo González Claudia,
37. Corona Nakamura María del Rocío, 38.Niaves López
Ossiel Omar, 39. García de la Cadena Romero María del
Carmen, 40. Guevara González Javier Filiberto, 41. Cárde-
nas Cantú Miriam, 42. Ochoa Willy, 43. Cabañas Aparicio
María Elia, 44. Márquez Velasco Silvia, 45. Gómez Car-
mona Blanca Estela, 46. Araujo de la Torre Elsa Patricia,
47. Garay Cabada Marina, 48. Carreón Cervantes Veróni-
ca, Alcalá Padilla Leobardo, 49. García Olmedo María del
Rocío, 50. Schroeder Verdugo María Fernanda 51. Gómez
Tueme Amira Gricelda, 52. Gómez Olguín Roy Argel, 53.
Sánchez Romero Carlos, 54. Morales Flores Jesús, 55. Pe-
ña Recio Patricia Guadalupe, 56.Velázquez López Mirna,
57. Fuentes Téllez Adriana, 58. Guerrero López Judit
Magdalena, 59. Aguayo López Miguel Ángel, 60. Gómez
Gómez Luis, 61. Gómez Gómez Pedro, 62. Barrera Estra-
da Rodimiro, 63. Villaseñor Vargas Paloma, 64. Galván Vi-
llanueva Raúl Santos, 65. Díaz Athié Antonio de Jesús, 66.
Pazzi Maza Zita Beatriz, 67. Ayala Robles Linares Flor, 68.
Mejía García Leticia, 69. Rellstab Carreto Tanya, 70. Cal-
derón Ramírez Leticia, 71. Barrueta Barón Noé, 72. Vargas
Vargas Laura Guadalupe, 73. Barcenas Nieves Delvim Fa-
biola, 74. Córdova Morán Frine Soraya, 75. Pariente Gavi-
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to Rosario, 76. Ortega Pacheco Guadalupe del Socorro, 77.
Ordaz Martínez María del Carmen, 78. Escamilla Cerón
Alberto Leónides, 79. Sosa Altamira William Renan, 80.
Velázquez Díaz María Guadalupe, 81. Hernández Morales
Mirna Esmeralda, 82. Padilla Fierro Román Alfredo, 83.
Magaña Zepeda María Angélica, 84. Mendoza Curiel Ma-
ría Leticia, 85. Padilla Navarro Cesario, 86. Gamboa Song
Lizbeth Loy, 87. Quian Alcocer Eduardo Román, 88. Gu-
tiérrez Álvarez Harvey, 89. Gutiérrez Manrique Martha.
90. Velasco Orozco Víctor Hugo, 91. Athie Flores Kamel,
92. Miranda Munive Emilse. Del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, 1. González Carrillo Adriana, 2.
Licea González Margarita, 3. Sosa Govea Martha Leticia,
4. Jiménez Cerrillo Raquel, 5. Quintana Salinas Esther. Del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, 1. Salinas Pérez Josefina, 2. Navarrete Contreras
Joaquina, 3. Bautista Bravo Alliet Mariana, 4. García Me-
dina Amalia Dolores, 5. Guzmán Díaz Delfina Elizabeth, 6.
Bautista Cuevas Gloria. Del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México, 1. Vital Vera Martha
Edith, 2. Romo Fonseca Bárbara Gabriela, 3. Zavaleta Sal-
gado Ruth, 4. Padilla Ramos Carla Alicia, 5. Villafuerte
Trujillo Amílcar Augusto.

3. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, turnó la iniciativa con pro-
yecto de decreto a esta Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, con fecha 10 de febrero de 2015, para la ela-
boración del dictamen correspondiente.

4. Dicha iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria número 4211-V, de la Cámara de Diputados con fecha
10 de febrero de 2015.

5. Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables de esta LXII Legislatura, procedió al aná-
lisis, discusión y elaboración del presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa tiene por objeto reformar la fracción III del ar-
tículo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores como se indica en el presente dictamen.

En su exposición de motivos, la diputada Elvia María Pé-
rez Escalante explica el planteamiento del problema en la
forma siguiente:

Que uno de los principales temas del pensamiento univer-
sal contemporáneo es sin duda el de los derechos humanos.

Que en nuestro país, los derechos humanos se encuentran
tutelados por la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos a favor de todas las personas, incluyendo
desde luego, a grupos vulnerables como el de las personas
adultas mayores.

Que sin embargo, considera la diputada iniciante que es ne-
cesario inducir en los educandos y en general en la actual
y en las nuevas generaciones, una cultura de respeto a los
derechos humanos y en especial a los derechos humanos
fundamentales de las personas adultas mayores.

Argumenta la autora de la iniciativa que desde el 10 de ju-
nio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción la reforma en materia de derechos humanos, citando
textualmente el artículo 1º de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, de lo que puede observar-
se, que el tema de los derechos humanos se encuentra am-
pliamente tutelado y que incluso impone a todas las autori-
dades, en el ámbito de sus competencias, la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; así co-
mo, el deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

Enseguida señala que en ese orden de ideas y consideran-
do que cualquiera de las manifestaciones de falta de respe-
to hacia los adultos mayores o a otros grupos vulnerables
de la población, constituye un maltrato sin justificación al-
guna que vulnera sus derechos humanos fundamentales, es
por lo que considera que esa problemática debe ser objeto
de la prevención que el Estado debe llevar a cabo.

Afirma que la falta de respeto hacia los adultos mayores y
otros sectores de la población como las personas con dis-
capacidad sigue presente en la convivencia social y que por
ello considera que es muy importante inducir una cultura
de respeto hacia esos sectores de la población.

Manifiesta la diputada iniciante que las personas adultas
mayores en muchas ocasiones son objeto de conductas y
hechos que impactan a su persona y que generan conse-
cuencias emocionales que les impiden disfrutar de su dere-
cho humano fundamental a disfrutar de una vida digna, en
paz y en armonía y precisa que no obstante, los esfuerzos
por reconocer en el ámbito internacional y en nuestro país
los derechos de las personas adultas mayores, siguen sien-
do receptores de esas conductas negativas en el seno de la
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familia y como sujetos pasivos de esas conductas antiso-
ciales provenientes del entorno que los rodea.

Enseguida, argumenta que en México las normas que pro-
tegen los derechos de las personas adultas mayores están
vigentes en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores y que constituyen un avance muy significativo y
alentador, pero que es necesario ir más allá, porque la falta
de respeto a sus personas es una forma de maltrato y dis-
criminación que continúa presente en su vida cotidiana.

Así, considera que es necesaria la incorporación de conte-
nidos sobre el proceso de envejecimiento y la inducción de
una cultura de respeto a los derechos humanos fundamen-
tales de las personas adultas mayores en los planes y pro-
gramas de estudio de todos los niveles educativos.

Propone la institucionalización de una enseñanza que bus-
que evitar incluso la utilización de adjetivos discriminato-
rios, irónicos o denigrantes hacia las personas adultas ma-
yores, entre otros, los adjetivos calificativos de viejo,
veterano, anciano, antiguo, abuelo, senecto y otros más que
muchas veces se utilizan para inferir un maltrato a las per-
sonas adultas mayores como formas irónicas de denigra-
ción y discriminación, lo que sin duda constituye una falta
de respeto hacia todas aquellas personas que dieron lo me-
jor de sus capacidades para beneficio de las generaciones
subsiguientes.

Luego, afirma que se trata de personas adultas mayores y
que así deben ser consideradas con todo el respeto que les
asiste por su contribución al México de hoy que todos dis-
frutamos y desde luego, por su propia condición humana.

Argumenta también que la principal causa del maltrato ha-
cia ese sector de población parte de que en el núcleo fami-
liar y en la sociedad en general, se concibe erróneamente
que las personas adultas mayores han llegado a una etapa
caracterizada por la improductividad y la pérdida de capa-
cidades físicas o intelectuales e inclusive a la pérdida de su
capacidad mental como consecuencia de enfermedades co-
mo la denominada Alzheimer.

Y además, expresa que es por ello que considera necesario
impulsar la adopción de políticas públicas en materia de
educación, que logren permear en la cultura social, a fin de
erradicar esas conductas de maltrato, violencia, abandono,
discriminación y de falta de respeto, incorporando en la
asignatura de Formación Cívica y Ética, la inducción de

una cultura de respeto a los derechos humanos fundamen-
tales de las personas adultas mayores.

Exponiendo enseguida la diputada Elvia María Pérez Esca-
lante su convicción en el sentido de que el ejercicio pleno
y cotidiano de los derechos de las personas es garantía pa-
ra preservar la convivencia social pacífica y armónica, ba-
sada en el respeto al derecho ajeno; es decir, el respeto que
a cada quien corresponde y merece.

Consideraciones

1. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables analizó
y discutió el contenido de la iniciativa con proyecto de de-
creto sujeta a dictamen y determinó que lo procedente es
proponer al pleno de la Cámara de Diputados la aprobación
del presente dictamen.

2. En efecto, las diputadas y los diputados integrantes de la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables estudiaron la
iniciativa, la analizaron y tomaron en consideración lo si-
guiente:

Que existe coincidencia de los integrantes de la comisión
en cuanto al propósito esencial planteado consistente en in-
ducir en los educandos y en general en la actual y en las
nuevas generaciones, una cultura de respeto a los derechos
humanos y en especial a los derechos humanos fundamen-
tales de las personas adultas mayores.

Que es muy importante y necesario impulsar la adopción
de políticas públicas en materia de educación, que real-
mente logren permear en la cultura social de nuestra po-
blación, para lograr la erradicación del maltrato a las per-
sonas adultas mayores.

Que las políticas públicas en materia de educación son sin
duda el instrumento idóneo para concientizar a la pobla-
ción en el respeto de los derechos humanos, la erradicación
de la discriminación, la violencia y el maltrato a las perso-
nas adultas mayores; así como, el abandono a quienes, con-
trario a lo que acontece, deben ser objeto de nuestro cui-
dado, nuestro aprecio, nuestro respeto e incluso nuestro
reconocimiento a su contribución al México de nuestros
días.

Que la reforma no tiene impacto presupuestario toda vez
que no deriva en la realización de nuevas funciones, ni en
la creación de nuevas estructuras orgánico administrativas,
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ni tampoco la ampliación de la oferta de bienes o servicios
públicos, por lo que la implantación de dicha reforma, no
requiere de recursos adicionales para su cumplimiento.

En suma, los integrantes de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, se han pronunciado a favor de la pro-
puesta de reforma a la fracción III del artículo 17 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores para que
contemple también la inducción de una cultura de respeto
a los derechos humanos fundamentales de las personas
adultas mayores, para ser sometida a la aprobación del ple-
no de esta Cámara de Diputados.

Por lo expuesto, los integrantes de esta comisión dictami-
nadora de la LXII Legislatura sometemos a consideración
de la honorable asamblea, el siguiente:

Decreto por el que se reforma la fracción III del artícu-
lo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores

Artículo Único. Se reforma la fracción III del artículo 17
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayo-
res, para quedar como sigue:

Artículo 17. Corresponde a la Secretaría de Educación Pú-
blica, garantizar a las personas adultas mayores:

I. y II. …

III. En los planes y programas de estudio de todos los
niveles educativos, la incorporación de contenidos sobre
el proceso de envejecimiento y la inducción de una
cultura de respeto a los derechos humanos funda-
mentales de las personas adultas mayores.

IV. a VIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo, a 26 de febrero de 2015.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Adria-
na Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Calderón Ramírez
(rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder
Verdugo (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica),

Genaro Carreño Muro (rúbrica), Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica),
Josefina Salinas Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino Caamal
Mena, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy
Gamboa Song (rúbrica), Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica),
María Esther Garza Moreno (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbri-
ca), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Roberto López Rosado,
Leticia Mejía García (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos (rú-
brica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fon-
seca (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Aurora Denisse
Ugalde Alegría, Elizabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica).»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: En
virtud de que la discusión en lo general y en lo particular
de este asunto no se concluyó en la sesión pasada, queda-
ron pendientes de fijar posición los grupos parlamentarios
del Partido Acción Nacional y del Partido Revolucionario
Institucional, por este dictamen y el siguiente.

En consecuencia, tiene la palabra la diputada Martha Leti-
cia Sosa Govea, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, hasta por cinco minutos. Adelante, dipu-
tada.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea: Muchas gra-
cias, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

La diputada Martha Leticia Sosa Govea: Hago uso de
esta tribuna, para fijar el posicionamiento a favor de dos
dictámenes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 17 de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, así como el dictamen que co-
rresponde a la modificación a las fracción XXI del artículo
10 y III del artículo 14 de la mencionada ley. Posiciona-
miento que hago en nombre del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Compañeras y compañeros legisladores, según el Consejo
Nacional de Población en 2014 la base de la pirámide po-
blacional es más angosta que en 1990, debido a que la pro-
porción de niños y jóvenes es menor.

Por lo que se observa que la participación relativa de adul-
tos mayores aumentó en este periodo de 6.2 a 9.7 por cien-
to. Y se espera que en el año 20150 este porcentaje se in-
cremente a 21.5 por ciento de la población total de nuestro
país.
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Este proceso de envejecimiento de la población trae consi-
go diversas implicaciones, principalmente el reto del go-
bierno y de las familias de velar porque ningún adulto ma-
yor experimente discriminación alguna. Que no padezcan
violencia y que sus redes familiares provean las satisfac-
ciones necesarias para mejorar su calidad de vida.

Un elemento importante que coadyuvaría a que se cumpla
con éste y otros retos, es lograr insertar en la población en
general y en las niñas, niños y jóvenes en particular, la cul-
tura de respeto y el reconocimiento de la dignidad, princi-
palmente de estos adultos mayores, eliminando todas las
formas de abandono, abuso y violencia que les afecten.

En este sentido, resulta pues relevante la reforma al artícu-
lo 17 que se discute, de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores.

Esta reforma tiene por objeto que la Secretaría de Educa-
ción Pública incorpore en los planes y programas de estu-
dios, contenidos sobre la inducción de una cultura del res-
peto a los derechos humanos, fundamentalmente de los
adultos mayores.

Consideramos que esta cultura de respeto hacia las perso-
nas adultas mayores es un acierto que sea fomentada desde
las aulas para que nuestros niños se inculquen en esta cul-
tura y se encarguen de divulgarla entre la sociedad.

Al mismo tiempo se estaría incidiendo en las familias, to-
da vez que es en el seno de éstas en donde debe darse la
mejor protección y el debido respeto hacia sus miembros
que se encuentran en esta etapa de su vida.

De ahí la importancia también, compañeros diputados, de
incorporar en el marco legal, mecanismos legales que per-
mitan promover e impulsar acciones encaminadas a aten-
der directamente también la salud de este sector de la po-
blación con el objeto de lograr mejores condiciones de
vida.

Por ello, los diputados y las diputadas de Acción Nacional
sabemos que es necesario atender, además de la salud, los
aspectos físicos, psicológicos, sociales, económicos y cul-
turales de nuestros adultos mayores.

Así apoyamos que se incorpore en la ley en comento como
uno de los objetivos de la política nacional sobre adultos
mayores, el fomentar e impulsar la creación de centros de
atención geriátrica y gerontológica y que sean las autorida-

des competentes de la federación, las entidades federativas
e incluso los municipios quienes concurran para promover
la atención de este tipo de centros para nuestros adultos
mayores.

De esta manera se estaría ayudando a esta población redu-
ciendo la brecha de desigualdad que existe en el acceso a
los beneficios y tratamientos requeridos para las personas
y sus enfermedades de adultos mayores.

Compañeras y compañeros diputados, en Acción Nacional
estamos convencidos que las personas adultas mayores tie-
nen intereses que deben expresar necesidades y perspecti-
vas acerca de cómo disfrutar una vida digna y de respeto.

Por eso votaremos a favor de estos dictámenes que hoy nos
ocupan, porque sabemos que es posible emprender accio-
nes que contribuyan a una mejor sociedad, más inclusiva,
solidaria y sin discriminación, en donde se tomen en cuen-
ta las opiniones y necesidades de este importante grupo
vulnerable. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Se le concede el uso de la tribuna a la
diputada Gloria María del Carmen Valencia González, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. Adelante, diputada.

La diputada Gloria María del Carmen Valencia Gon-
zález: Con la venia de la Presidencia.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

La diputada Gloria María del Carmen Valencia Gon-
zález: Compañeras y compañeros legisladores. Con fre-
cuencia las personas adultas mayores son falsamente aso-
ciadas con enfermedad, ineficiencia, lentitud y poca
productividad que en su conjunto conducen a estereotipos
equivocados de decadencia. Dicha situación desencadena
que este sector de la sociedad sufra en muchas ocasiones de
conductas y hechos que impactan a su persona, las cuales
generan consecuencias emocionales que les impiden dis-
frutar de su derecho fundamental a disfrutar de una vida
digna, en paz y en armonía.

Lo anterior debe considerarse grave si tomamos en cuenta
que en nuestro país el 27 por ciento de las personas mayo-
res de 60 años han sentido alguna vez que sus derechos no
han sido respetados a consecuencia de su edad.
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Asimismo, si tomamos en cuenta que de acuerdo con el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en
nuestro país se ha presentado una tendencia constante de
crecimiento del segmento de población de 60 años o más,
que en la actualidad asciende a 10.7 millones, cifra que se
tiene considerada que aumentará a 36.4 millones en 2050,
reflejándose un acrecentamiento considerable en el núme-
ro de personas adultas mayores en el país.

Por tal motivo si observamos las cifras antes mencionadas,
resulta importante abordar un tema que involucra tanto la
dignidad y el bienestar primordialmente del sector pobla-
cional de las personas de 60 años o más, por lo que el dic-
tamen que hoy tenemos a nuestra discusión impulsará la
adopción de políticas públicas en materia de educación,
mismas que lograrán fomentar una cultura social de respe-
to, así como de erradicar las conductas de maltrato, violen-
cia, abandono, discriminación y de falta de respeto.

La incorporación de una cultura de respeto a los derechos
humanos fundamentales de las personas adultas mayores a
la asignatura de formación cívica y ética, representará un
avance muy significativo y alentador en el respeto a los de-
rechos de este sector, impulsando en las nuevas generacio-
nes valores que permitirán combatir estos aspectos que
ocasionan un grave impacto en la calidad de vida e inde-
pendencia funcional de hombres y mujeres pertenecientes
a este sector de la población.

Compañeras y compañeros legisladores, el grupo parla-
mentario del PRI se pronuncia a favor del presente dicta-
men, toda vez de que en el interior del grupo parlamenta-
rio, así como de la presente administración, consideramos
de vital importancia se lleve a cabo la obligación de pro-
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos de todos los sectores de la sociedad, más aún si habla-
mos de la población que se encuentra en un estado de
vulnerabilidad.

Permítaseme compartir –por considerarlo adecuado para
este momento– el tema utilizado por el Consejo Nacional
para Prevenir la Discriminación, el Conapred, que me pa-
rece acertado para el tema que hoy nos encontramos discu-
tiendo, el cual cito: “todas las personas tenemos el mismo
origen con tonos y matices, así como las hojas del mismo
árbol”.

Culmino mi participación no sin antes reconocer a mi com-
pañera Elvia María Pérez Escalante, la formulación de la
iniciativa que dio origen al presente dictamen, la cual re-

fleja su constante preocupación por un sector de la pobla-
ción a quienes muchos por prejuicios o ignorancia, prefie-
ren no ver. Es cuanto, señor presidente. Gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Para hablar en pro, le voy a conceder el
uso de la palabra –hasta por tres minutos– a la diputada
Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. Adelante, diputada. ¿Sí
está la diputada? No se encuentra la diputada.

Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea –en votación económica– si se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias. Suficientemente discutido en lo general y en lo
particular. En consecuencia se pide a la Secretaría abra el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, secretaria.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Ciérrese el sistema de votación electrónico. De vi-
va voz.

La diputada Consuelo Argüelles Loya (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.
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La diputada María Esther Gutiérrez Olivares (desde la
curul): A favor.

El diputado Javier Gutiérrez Reyes (desde la curul): A
favor.

El diputado Edgar Emilio Pereyra Ramírez (desde la
curul): A favor.

La diputada Lizbeth Loy Gamboa Song (desde la curul):
A favor.

La diputada Josefina García Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Luis Fernando Domínguez Martín del
Campo (desde la curul): A favor.

El diputado Ricardo Anaya Cortés (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul): A
favor.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de la curul): A favor.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: Se emitieron 362 votos a favor, 0 en contra, 0 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Queda aprobado en lo general y en lo particular por
unanimidad el proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción III del artículo 17 de la Ley de los Dere-
chos de las Personas Adultas Mayores. Pasa al Senado,
para sus efectos constitucionales.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto por el que se adiciona la frac-

ción XXI al artículo 10 y la fracción III al artículo 14 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. Es-
tá a discusión en lo general.

La Secretaria diputada Francisca Elena Corrales Co-
rrales: «Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se adicio-
nan las fracciones XXI al artículo 10 y III al 14 de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 y 45,
numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, 84, 85,
152, 157, numeral 1, fracción I, 158, numeral 1, fracción
IV, 167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables somete a la consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados el presente dictamen, de conformidad
con la siguiente

Metodología

1. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia de la
presentación y turno de la iniciativa con proyecto de de-
creto para su dictamen.

2. En el capítulo de “Contenido de la iniciativa”, se sinteti-
za la propuesta.

3. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresa la argu-
mentación que funda y motiva la determinación de los in-
tegrantes de esta comisión y enseguida, la emisión del dic-
tamen a la consideración del pleno de la Cámara de
Diputados.

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2014, por la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, se dio cuenta con la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, a
cargo de la diputada María de las Nieves García Fernández
y del diputado José Everardo Nava Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. Al
efecto cabe señalar que dicha iniciativa fue suscrita tam-
bién por el diputado José Luis Flores Méndez del mismo
grupo parlamentario.
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2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó la
iniciativa con proyecto de decreto a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables para la elaboración del dicta-
men correspondiente.

3. Dicha iniciativa fue publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria número 4153-VII, de la Cámara de Diputados con fecha
11 de noviembre de 2014.

4. Con base en lo anterior, la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables de la LXII Legislatura, procedió al análi-
sis, discusión y elaboración del presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa tiene por objeto reformar y adicionar diversas
disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores como se indica en el presente dictamen.

En su exposición de motivos, los iniciantes explican el
planteamiento del problema en la forma siguiente:

Que la sociedad de todo el mundo se encuentra en un cre-
ciente proceso de envejecimiento y que otros factores co-
mo el aumento en la esperanza de vida y el control de la na-
talidad han influido en este proceso.

Enseguida refieren que desde hace varias décadas, se han
hecho esfuerzos para lograr la integración de un sistema ju-
rídico fortalecido en materia de derechos y protección de
las personas mayores en muchos países del mundo.

Afirman que por ello, es posible encontrar en el ámbito in-
ternacional diversas declaraciones, pactos y tratados inter-
nacionales sobre este tema, como por ejemplo la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos de 1948, los
Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas
de Edad de 1991, la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos, conocida como Pacto de San José de Cos-
ta Rica en 1969, el Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en materia de dere-
chos económicos, sociales y culturales, conocido como
“Protocolo de San Salvador” de 1988, además de las dife-
rentes Recomendaciones, Observaciones, Asambleas y
Conferencias desarrolladas a nivel internacional, donde de
la mejor manera han quedado consagrados los derechos de
los adultos mayores conforme a sus intereses, necesidades
y condiciones de vida.

Señalan que en el caso particular de México, la protección
de los derechos de las personas adultas también ha cobra-
do gran relevancia, dando muestra de ello, los avances nor-
mativos e institucionales que actualmente se encuentran vi-
gentes en el país. Que contamos ya con una Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores encargada de
otorgar y garantizar a favor de este sector de población el
ejercicio de sus derechos a una vida con calidad, libre de
violencia, a un trato justo y digno, a una seguridad social,
física y psico-emocional, al acceso a los servicios de salud,
educación, trabajo, alimentación, así como su protección
ante cualquier acto de explotación y maltrato.

Enseguida aseveran que la reforma constitucional del 10 de
junio del 2011 que dio rango constitucional los derechos
humanos, establece:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales de los
que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantí-
as para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse
ni suspenderse,· salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

Por otra parte, afirman que un estudio jurídico realizado
por el Centro de Estudios para el adelanto de las Mujeres y
la Equidad de Género de la Cámara de Diputados, se apre-
cia que 29 entidades federativas de nuestro país, cuentan
con legislación de protección de derechos para las personas
adultas mayores, careciendo de una regulación en la mate-
ria solamente los estados de Nayarit, Oaxaca y Sinaloa.

Indicaron que a la par de estos avances legislativos, se re-
conoce la evolución institucional impulsada por el gobier-
no mexicano en apoyo a este sector vulnerable, primero en
1979 con la fundación del Instituto Nacional de la Senec-
tud, convertido en 2002 en Instituto Nacional del Adultos
en Plenitud, que luego se trasformó en el actual Instituto
Nacional de las Personas Adultas Mayores, con el carácter
de institución rectora de la política nacional a favor de las
personas adultas mayores.

Y destacaron diversas acciones como la creación de unida-
des gerontológicas, albergues, residencias de día, centros
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de atención integral, centros culturales y clubes con servi-
cio de atención a las personas adultos mayores y la crea-
ción del Instituto Nacional de Geriatría.

Enseguida hacen alusión a las políticas públicas impulsa-
das por el Ejecutivo federal establecidas en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2013-2018 y las acciones encaminadas al
bienestar de las personas adultas mayores y su desarrollo
previendo promover el envejecimiento activo, saludable,
con dignidad y la mejora de su calidad de vida.

Sin embargo, señalan que no obstante que ya se cuenta con
políticas públicas y un sistema normativo específico en la
materia, es necesario seguir avanzando en la conformación
de una legislación más sólida y fortalecida que permita ha-
cer frente a este desafío demográfico que en las próximas
décadas generará grandes cambios en la vida de nuestras
sociedades.

Precisan los iniciantes que los datos publicados por Nacio-
nes Unidas sitúan en casi 700 millones las personas mayo-
res de 60 años, cifra que para el 2030 se extenderá a los mil
400 millones y que en 2050 la cifra será de 2 mil millones
de personas ubicadas en este gran sector de población, re-
presentando un 20 por ciento de la población mundial.

Luego precisan que el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, Inegi, estima que en México existen 11.7 millo-
nes de personas adultas mayores que representan el 9.7 por
ciento de la población total; y, que esta cifra se ha duplica-
do en las últimas décadas, pasando de 5 a 11.7 millones de
1990 a 2014.

En 2014, el Inegi clasificó a esta población con un 31.5 por
ciento en etapa de prevejez de 60 a 64 años de edad; con un
41.1 por ciento en etapa vejez funcional de 65 a 74 años;
con un 12.3 por ciento en etapa de vejez plena de 75 a 79
años; y, con un 15.1 por ciento en etapa de vejez avanzada
de 80 años y más.

Afirman los iniciantes que la población que rebasa los 60
años, ha constituido uno de los sectores de la sociedad me-
xicana con mayor vulneración o vulnerabilidad a sus dere-
chos humanos. Que en el año 2012 según el Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
43.2 % de los adultos mayores se encontraban en situación
de pobreza multidimensional, el abandono familiar, el mal-
trato, la discriminación, la exclusión al trabajo, al acceso a
la educación y a la vivienda, lo que impacta negativamen-
te la dignidad de los adultos mayores.

Afirman que una de las preocupaciones con mayor rele-
vancia y urgencia de atender por el fenómeno del envejeci-
miento, lo constituye el aumento en los padecimientos cró-
nicos degenerativos que de acuerdo al Instituto Nacional de
Estadística y Geografía enfermedades como diabetes me-
llitus, las isquémicas del corazón, cerebrovasculares, cró-
nicas de las vías respiratorias, del hígado y las enfermeda-
des hipertensivas, son los padecimientos que más afectan a
este grupo poblacional del país, y que tan sólo en el 2012
representaron 55.1 por ciento de las causas de su falleci-
miento.

Estiman que el 58 por ciento del total de los adultos mayo-
res en México, carece de afiliación a instituciones de segu-
ridad social para acceder a los servicios médicos y que es
necesario unir esfuerzos legislativos para ampliar la cober-
tura y mejorar la calidad de los servicios de seguridad so-
cial y de salud que se necesita para mejorar su calidad de
vida particularmente en materia de atención geriátrica, ru-
bro en el que dicen que se carece de infraestructura espe-
cializada suficiente para brindar un cuidado integral.

Finalmente, los iniciantes concluyen que el objetivo de la
presente iniciativa es modificar diversas disposiciones de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
con el propósito fundamental de fortalecer las atribuciones
del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores a
fin de promover e impulsar la creación de centros de aten-
ción geriátrica en los Estados y municipios del país para
garantizar la cobertura de los servicios que demanda este
sector de población.

Consideraciones

1. La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables analizó
y discutió el contenido de la iniciativa con proyecto de de-
creto sujeta a dictamen y determinó que lo procedente era
proponer al pleno de la Cámara de Diputados la aprobación
del presente dictamen.

2. En efecto, las diputadas y los diputados integrantes de la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables estudiaron la
iniciativa, la analizaron y tomaron en consideración lo si-
guiente:

Que existe coincidencia de los integrantes de la comi-
sión en cuanto al propósito esencial consistente en fo-
mentar y promover la creación de centros de atención
geriátrica.
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Que es evidente la necesidad de promover e impulsar la
creación de centros de atención geriátrica en el país; pe-
ro, que se considera también necesario hacer modifica-
ciones a la iniciativa a efecto de evitar reiteraciones que
no resultan útiles ni necesarias por una parte y por la
otra, complementar el espectro de atención de los cen-
tros especializados que propone la iniciante, incluyendo
lo concerniente a la gerontología.

Es importante señalar y precisar que la gerontología es la
disciplina que estudia los diversos aspectos de la vejez, ta-
les como los físicos, psicológicos, sociales, económicos y
culturales; así como el envejecimiento a nivel poblacional.
En otras palabras, la Gerontología comprende un conjunto
de necesidades de las personas adultas mayores, incluyen-
do no sólo aquellas en materia de salud, sino también las
sociales y culturales, en tanto que la geriatría, al ser una ra-
ma de la medicina, únicamente se especializa en la aten-
ción de las enfermedades prevalentes en la vejez.

Por no considerarse útiles ni necesarias las reformas conte-
nidas en la iniciativa respecto de las fracciones III y X in-
ciso a) del artículo 18; las fracciones XI, XII, XIII y XXX
del artículo 28; y del artículo 48, se desechan; pero, se so-
mete la aprobación con modificaciones lo propuesto res-
pecto de las adiciones a los artículos 10 y 14 de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, quedando
en la forma como se observa en el cuadro comparativo si-
guiente:

Texto original

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I. a XX. …

Artículo 14. Las autoridades competentes de la federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, concu-
rrirán para:

I. y II. …

Propuesta de adición

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I. a XX. …

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de
atención geriátrica en las entidades federativas, mu-
nicipios y demarcaciones territoriales del Distrito
Federal.

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, concu-
rrirán para:

I. y II. …

III. Promover la creación de centros de atención ge-
riátrica para garantizar la cobertura de los servicios
de salud a las personas adultas mayores.

Propuesta con modificaciones

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I. a XX. …

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de
atención geriátrica y gerontológica.

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, concu-
rrirán para:

I. y II. …

III. Promover la creación de centros de atención ge-
riátrica y gerontológica.

En suma, los integrantes de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, se han pronunciado a favor de la pro-
puesta con modificaciones, para ser sometida a la aproba-
ción del pleno de esta Cámara de Diputados.

Por lo expuesto, los integrantes de esta comisión dictami-
nadora de la LXII Legislatura sometemos a consideración
de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XXI al artí-
culo 10 y la fracción III al artículo 14 de la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores

Artículo Único. Se adiciona una fracción XXI al artículo
10 y una fracción III al artículo 14 de la Ley de los Dere-
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chos de las Personas Adultas Mayores, para quedar como
sigue:

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre
personas adultas mayores los siguientes:

I. a XVIII. …

XIX. Llevar a cabo programas compensatorios orienta-
dos a beneficiar a las personas adultas mayores en si-
tuación de rezago y poner a su alcance los servicios so-
ciales y asistenciales así como la información sobre los
mismos;

XX. Fomentar la creación de espacios de expresión pa-
ra las personas adultas mayores, y

XXI. Fomentar e impulsar la creación de centros de
atención geriátrica y gerontológica.

Artículo 14. Las autoridades competentes de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, concurri-
rán para:

I. Determinar las políticas hacia las personas adultas
mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y evaluar
sus programas y acciones, de acuerdo con lo previsto en
esta ley;

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instru-
mentos para la organización y funcionamiento de las
instituciones de atención a las personas adultas mayo-
res, y

III. Promover la creación de centros de atención ge-
riátrica y gerontológica.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Instituto Nacional de las Personas Adultas
Mayores, en coordinación con la Secretaría de Salud, esta-
blecerán los criterios y mecanismos para el cumplimiento
del presente decreto.

Palacio Legislativo, a 26 de febrero de 2015.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Adria-
na Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Calderón Ramírez
(rúbrica), Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder
Verdugo (rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica),
Genaro Carreño Muro (rúbrica), Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica),
Josefina Salinas Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino Caamal
Mena, Francisco Javier Fernández Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy
Gamboa Song (rúbrica), Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica),
María Esther Garza Moreno (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbri-
ca), Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica), Roberto López Rosado,
Leticia Mejía García (rúbrica), Sonia Catalina Mercado Gallegos (rú-
brica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Bárbara Gabriela Romo Fon-
seca (rúbrica), María Rebeca Terán Guevara (rúbrica), Aurora Denisse
Ugalde Alegría, Elizabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica).»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Para
fundamentar se le da el uso de la palabra a la diputada Ma-
ría Fernanda Schroeder Verdugo, hasta por cinco minutos.
Adelante, diputada.

La diputada María Fernanda Schroeder Verdugo: Con
su venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, los dictámenes de la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables que nos ocupan, constituyen sin duda
un avance importante en el perfeccionamiento del marco
jurídico en materia de derechos humanos de las personas
adultas mayores.

El asunto que nos ocupa retoma importancia, porque se tra-
ta de la atención de un sector de la población al que, en el
mejor de los casos, todos nosotros aspiramos y habremos
de llegar.

En primer término, los proyectos de la reforma del artícu-
lo 17 de la Ley de los Derechos de las Personas Mayores
propone la incorporación del contenido sobre el proceso de
envejecimiento y la inducción de una cultura de respeto a
los derechos humanos de las personas adultas mayores,
dentro de los planes y programas de estudio de todos los ni-
veles educativos.

Por otro lado, la adición del artículo 10 y 14 propone esta-
blecer como objetivo de la política nacional sobre personas
adultas mayores al fomentar, impulsar la creación de los
centros de atención geriátrica y gerontológica, asimismo,
de las autoridades de los tres niveles de gobierno concurran
para promover la creación de dichos centros de atención.
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Por lo anterior expuesto, el Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional votará a favor de dictáme-
nes puestos a su consideración. Es cuanto, señor presiden-
te, gracias, con permiso.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Se le concede el uso de la tribuna hasta
por cinco minutos a la diputada Marisol Morales Fernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

La diputada Marisol Morales Fernández: Con el permi-
so de la Presidencia.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

La diputada Marisol Morales Fernández: Compañeros
y compañeras legisladoras, la población de las personas de
60 años o más ha crecido constantemente conforme pasa el
tiempo, lo cual implica un reto importante en diversas ma-
terias, pero sobre todo, en el ámbito de la salud, debido a
que es en esta edad donde se exteriorizan múltiples padeci-
mientos crónico-degenerativos.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía mencionó
que la cardiopatía isquémica y la diabetes representan
aproximadamente el 24 por ciento de la carga de enferme-
dad de la población adulta mayor.

Asimismo, destaca que otras afecciones que padecen son
los denominados síndromes geriátricos, que son cuadros
clínicos habitualmente originados por enfermedades con
alta prevalencia. Se presentan de forma atípica generando
incapacidad funcional y social como el déficit visual o au-
ditivo y afecta aproximadamente al 90 por ciento de los
adultos mayores.

Aunado a ello, se encuentra el maltrato, que es consecuen-
cia de la condición de salud, dependencia y vulnerabilidad.
El Instituto Nacional de Geriatría de la Secretaría de Salud
establece que entre el 8 por ciento y el 18.6 por ciento de
los 11 millones 669 mil 431 personas mayores de 60 años
es víctima de acciones que agreden, intimidan o ponen en
riesgo su salud. Acciones que son ejercidas, principalmen-
te, por sus familiares.

En esta tribuna hemos trabajado por generar acciones que
impulsen la protección y el respeto de los derechos de las
personas adultas mayores.

Una muestra de ella fue la expedición de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores en el año 2002.
Sin embargo, no debemos detener nuestro quehacer legis-
lativo, ya que tenemos que adecuar la ley de acuerdo a los
problemas que aquejan a la población adulta mayor. Así
como generar oportunidades para que alcancen un nivel
digno y sustentable, por lo cual es menester unirnos me-
diante reformas concretas para aumentar la protección y la
asistencia a las personas de edad mayor.

Por ello, los legisladores integrantes del Grupo parlamen-
tario del PRI, votaremos a favor del dictamen por el que se
adiciona la fracción XXI, artículo 10 de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, para incluir, den-
tro de los objetivos de la política nacional sobre personas
adultas mayores el fomento e impulso de la creación del
Centro de Atención Geriátrica y Gerontológica. Ya que es
indudable combatir los múltiples retos que conlleva la
atención en su salud y los requerimientos específicos en es-
ta etapa de la vida.

Asimismo, apoyaremos la adición de la fracción III al artí-
culo 14 de la ley en comento para adicionar que las autori-
dades competentes de la federación, las entidades federati-
vas y los municipios concurrirán para promover dichos
centros, ya que es un trabajo en conjunto con miras en be-
neficio de las personas adultas mayores.

De esta forma cumplimos con nuestro compromiso de cre-
ar acciones que tiendan a la promoción de los derechos de
las personas adultas mayores. En este caso, del derecho a
la salud, consagrado en nuestra Carta Magna. Es cuanto,
muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. En virtud de que de conformidad con el
artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados no
se ha reservado artículo alguno para discutirlo en lo parti-
cular, se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por
cinco minutos, para proceder a la votación en lo general y
en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular, en un solo acto.

(Votación)
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La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: Sí,
diputada. Permítame, estamos en votación, ahorita le doy
el uso de la palabra.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. De viva voz

La diputada Rocío Santos de la Cruz (desde la curul): A
favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

La diputada Yazmin de los Ángeles Copete Zapot (des-
de la curul): A favor.

El diputado Jorge Francisco Sotomayor Chávez (desde
la curul): A favor.

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul): A
favor.

El diputado Ricardo Anaya Cortés (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A
favor.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo: Se-
ñor presidente, se emitieron 366 votos a favor, 0 absten-
ciones, y 0 en contra.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Aprobado en lo general y en lo particular por unanimi-
dad, el proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XXI al artículo 10 de la fracción III al artículo
14 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.

Antes de proceder con el orden del día, le voy a dar el uso
de la palabra, desde la curul, a la diputad Malú Mícher.
Adelante, diputada.

La diputada Martha Lucía Mícher Camarena (desde la
curul): Gracias, señor presidente. Queremos sumarnos las
diputadas y diputados del grupo parlamentario del PRD, a
la pena que embarga a la familia, a sus amigos y amigas de
la ex presidenta del Instituto Nacional de las Mujeres, Ro-
cío García Gaytán, quien falleció la madrugada del fin de
semana, del sábado pasado. Sabemos que se ha dedicado
un minuto de silencio pero no queremos dejar de solidari-
zarnos con esta mujer guerrera, plural, valiente, que luchó
hasta el final por la vida y por la vida digna de las mujeres.

Desde esta curul las mujeres y hombres del Partido de la
Revolución Democrática expresamos nuestro lamentable
pésame a la familia y estamos pendientes, por supuesto, de
que su familia recobre lo más pronto posible la paz, así co-
mo su pareja y todas las personas que estuvieron a su lado.
Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Queda registrada su expresión de soli-
daridad y de duelo por parte de las diputadas del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
Me solicitó el uso de la palabra también la diputada Gloria
Bautista, desde su curul. Adelante, diputada.

La diputada Gloria Bautista Cuevas (desde la curul):
Gracias, presidente. Para hacer una atenta y respetuosa ex-
citativa a los coordinadores de los grupos parlamentarios
para que consideren el dictamen que está pendiente, de la
Ley General del Derecho a la Alimentación Adecuada, es
un tema que debe abordarse en este período ordinario para
su aprobación, más aún cuando el día de hoy 7 de abril, es
el Día Mundial de la Salud: inocuidad de los alimentos.

Consideren, compañeros, que para que haya salud, prime-
ro debe garantizarse la alimentación. Para poder garantizar
la educación, antes deberá garantizarse la alimentación. No
habrá salud, educación ni nada en este país si no logramos
garantizar la alimentación. 

A todos los coordinadores de los grupos parlamentarios les
solicito, por favor, tomen en cuenta esto. Muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Queda registrada en el Diario de los De-
bates su intervención.
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CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal.

El Secretario diputado Sergio Augusto Chan Lugo:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto por el que se reforma la fracción II Bis del artículo
420 del Código Penal Federal

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como de los artículos 80, fracción VI, 85, 157, fracción I,
176, fracción I, 182 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, somete a la consideración de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen, en sentido positivo
por lo que concierne a las iniciativas para reformar la frac-
ción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal:

I. Antecedentes

1. El día 21 de Marzo de 2013, la diputada Landy Marga-
rita Berzunza Novelo, presentó a la Mesa Directiva la ini-
ciativa con proyecto de decreto para reformar la fracción II
Bis del artículo 420 del Código Penal Federal. 

2. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, acordó en dicha sesión, se turnara a
la Comisión de Justicia, para su análisis y dictaminación.

3. El día 21 de Marzo de 2013, los diputados Alfonso In-
zunza Montoya, Heriberto Manuel Galindo Quiñones,
Francisca Elena Corrales Corrales, Raúl Santos Galván Vi-
llanueva, Román Alfredo Padilla Fierro, Blas Ramón Rubio
Lara, Sergio Torres Félix y Jesús Antonio Valdés Palazuelos,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional e integrantes de la LXII Legislatura del Congreso de
la Unión, presentaron a la Mesa Directiva la iniciativa con
proyecto de decreto para reformar la fracción II Bis del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal. 

4. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, acordó en dicha sesión, se turnara a
la Comisión de Justicia, para su análisis y dictaminación.

5. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, acordó mediante el oficio No.
DGPL 62-II-5-583, se turnara a la Comisión de Justicia,
para su análisis y dictaminación.

6. El día 11 de diciembre de 2013, el diputado Alfonso In-
zunza Montoya, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, presentó a la Mesa Directiva la
iniciativa con proyecto de decreto para reformar la fracción
II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal. 

7. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, acordó en dicha sesión, se turnara a
la Comisión de Justicia, para su análisis y dictaminación.

8. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, acordó mediante el oficio número
DGPL 62-II-1-1470, se turnara a la Comisión de Justicia,
para su análisis y dictaminación.

9. En virtud de que las iniciativas se refieren a la propues-
ta de reformar la fracción II Bis del artículo 420 del Códi-
go Penal Federal, por cuestiones prácticas y metodológicas
se analizan y deliberan en un solo dictamen.

10. En la sesión plenaria de la Comisión de Justicia, cele-
brada el día 15 de octubre de 2014, se aprobó en sentido
positivo por mayoría de los presentes, el proyecto de dic-
tamen de la iniciativa en referencia.

II. Contenido

En la iniciativa de mérito que propone la diputada Landy
Margarita Berzunza Novelo se menciona en síntesis que en
la actualidad muchas especies marinas se encuentran ame-
nazadas a grado tal que pueden ser objeto de extinción co-
mo es el caso del “pepino de mar”, respecto del cual se ha
dispuesto por la autoridad competente, el necesario e in-
dispensable respeto a las épocas y zonas de veda estableci-
das para diferentes especies de la fauna acuática, en aguas
mexicanas de jurisdicción federal.

Por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación
del 16 de marzo de 1994, se estableció un periodo de veda
en las aguas marinas colindantes con la Península de Yuca-
tán; pero contrario a lo esperado, las épocas y zonas de ve-
da no han sido respetadas. Desgraciadamente este tipo de
prohibiciones han incrementado la pesca ilegal que amena-
za la extinción de las especies.
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En consecuencia y con objeto de evitar la extinción de las
especies amenazadas e impulsar el aprovechamiento sus-
tentable de los recursos marinos, es por lo que considera
que resulta indispensable, que el Código Penal Federal
contemple sanciones a la pesca ilegal del “pepino de mar”,
de la misma manera en que se tipifica para las especies
acuáticas denominadas “Abulón” y “Langosta”.

Por otra parte, en las iniciativas presentadas por el diputado
Alfonso Inzunza Montoya, así como los diputados Heri-
berto Manuel Galindo Quiñones, Francisca Elena Corrales
Corrales, Raúl Santos Galván Villanueva, Román Alfredo
Padilla Fierro, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio Torres Fé-
lix y Jesús Antonio Valdés Palazuelos, se menciona en sín-
tesis que gracias al valor económico que representa en su
conjunto, la pesquería de camarón sigue siendo hoy día la
de mayor importancia para el sector pesquero organizado
del país, en sus vertientes social y privado, debido además
a los rendimientos que arroja la captura directa y el cultivo
de este recurso.

Dichas iniciativas recogen una sentida inquietud de pesca-
dores organizados, tanto del sector social como privado,
quienes lamentan el nivel que han alcanzado los casos de
robo de camarón, que siguen ocurriendo a pesar de los ope-
rativos de prevención y vigilancia con patrullajes marinos
y terrestres y que por ello, se propone una adición a la frac-
ción II Bis del artículo 420 del Código Penal Federal, de
manera tal que se establezcan sanciones económicas y has-
ta prisión a quien de manera dolosa incurra en la captura,
transformación, acopio, transportación, destrucción y co-
mercialización del camarón.

Se busca con la medida legal no únicamente combatir las
irregulares situaciones que se mencionan en las presentes
iniciativas y que afectan gravemente a la pesca legal del ca-
marón, sino en lo fundamental aportar una medida necesaria
que contribuya a poner orden en las pesquerías de este re-
curso.

Por lo anterior se propone en las iniciativas que el artículo
420 del Código Penal Federal se modifique para que que-
de de la siguiente manera:

Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil dí-
as multa, a quien ilícitamente:

I. y II...

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie,
transporte, destruya o comercie con las especies acuáti-
cas denominadas abulón, langosta, camarón, erizo de
mar, almeja generosa y pepino de mar dentro o fuera
de los periodos de veda, sin contar con la autorización
que corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos
de peso y cuando las conductas a que se refiere la pre-
sente fracción se cometan por una asociación delictuo-
sa, en los términos del artículo 164 de este Código, se
estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales.

III. Metodología

La comisión realizó el análisis y valoración de las iniciati-
vas mediante la evaluación de los argumentos planteados
en la exposición de motivos, así como la información pú-
blica disponible al momento de su dictaminación e infor-
mación remitida por las autoridades vinculadas a este tema.

IV. Consideraciones

En los mares del territorio nacional existe una gran riqueza
biológica, que se traduce en una gran riqueza pesquera y
generadora de empleos conforme al principio de sustenta-
bilidad y respeto al medio ambiente que en conjunto son
prioritarias para el desarrollo de México.

En la actualidad esa riqueza se encuentra afectada debido a
la práctica de la pesca furtiva, de la cual se ocupa en múl-
tiples estudios la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la agricultura y la Alimentación (FAO) a la que denomi-
na pesca ilegal, no declarada y no reglamentada también
conocida por sus siglas (INDNR).

La pesca furtiva es una actividad que por no tener el con-
trol la autoridad, daña las medidas de ordenación y conser-
vación de la pesca, conduce al agotamiento de los recursos,
debilitando con ello la capacidad del sector pesquero de al-
canzar los objetos económicos y sociales, así como la ame-
naza dirigida a todas aquellas personas que dependen de la
pesca. 

En ese sentido, en las iniciativas de mérito se propone la
protección de cuatro especies marinas que son: El Pepino
de mar, Camarón, Almeja Generosa y el Erizo de mar.

Por “pepino de mar” se conoce a las holoturias, cohombros
o carajos de mar, que son animales marinos de cuerpo ver-
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miforme, alargado y blando, que viven en los fondos mari-
nos.

Al “pepino de mar”, se le localiza en las zonas de coral, ro-
cas y enterrados en el suelo marino. Son animales marinos
inofensivos, se alimentan de sedimento y limpian el fondo
de los mares, cuyo principal depredador es el ser humano,
porque se aprovecha principalmente para consumo y tam-
bién como medicina contra el dolor y los malestares mus-
culares, estomacales y respiratorios.

Los principales centros de consumo se localizan en Asia y
Europa. En Asia, muy especialmente China, Japón y Corea
del Sur, porque el pepino de mar es un producto muy apre-
ciado por los consumidores de esos países.

En México, la captura del pepino de mar comenzó a fina-
les de los años ochenta y se ha incrementado con el paso de
los años hasta constituir ya una problemática tan grave que
amenaza la extinción de aquellas especies de pepino de
mar de mayor demanda, con lo que se pone en riesgo el
equilibrio en los ecosistemas marinos.

El precio por tonelada supera los tres mil dólares; es decir,
más de 36 mil pesos mexicanos en promedio, lo que hace
muy atractiva su captura y también, desafortunadamente,
la pesca ilegal.

Para el año próximo pasado, la estimación más aproxima-
da en captura e ingreso económico para la pesquería legal-
mente autorizada de las zonas colindantes a la península de
Yucatán, se ubicó en unas 580 toneladas con una derrama
aproximada de un millón setecientos cuarenta mil dólares;
es decir, más de 20 millones 880 mil pesos.

En este orden de ideas y debido a la mezcla de factores co-
mo el alto valor comercial de este animal marino, el incre-
mento en su captura y consumo y la pesca ilegal que no
respeta épocas ni zonas de veda, es por lo que en la actua-
lidad la especie se encuentra en peligro de extinción.

En lo que atañe al Camarón es de notarse que existen épo-
cas de veda decretadas por las autoridades competentes por
la escaza población de esta especie marina en determinados
meses del año y en ese sentido, es frecuente encontrarse en
los medios de comunicación que en las diferentes zonas
costeras mexicanas, las autoridades respectivas detienen a
pescadores furtivos que no respetan la veda, decomisando
el producto de esa pesca ilegal y que llegan a sumar varias
toneladas, principalmente de camarón pero ello no llega a

tipificarse como delito pues esta especie marina no se en-
cuentra contemplada en la fracción II Bis del artículo 420
del Código Penal Federal.

Por su parte, la Almeja generosa y el erizo de mar son un
recurso que forma parte de una de las pesquerías ribereñas
más importantes del país de las costas californianas, debi-
do a su alto valor comercial y elevada demanda en países
asiáticos, logrando a su vez un resultado muy atractivo pa-
ra los productores locales, lo que representa una fuente de
empleo adicional de gran importancia para la región.

A partir del año 2006 se presentaron en la dependencia
competente más de 50 solicitudes de permisos de pesca co-
mercial para la captura de almeja generosa, algunas para la
reexpedición de permisos previendo su vencimiento cerca-
no, modificación de zonas permisionadas o incremento de
cuota de captura.

La gran mayoría eran permisionarios de otras pesquerías
que motivados por el alto valor económico de este recurso,
deseaban tener acceso a este beneficio, independientemen-
te de que existe una planta de empaque de almeja genero-
sa en El Rosario, Baja California y cuatro en Ensenada, Ba-
ja California. Por su parte, existen 25 plantas procesadoras
de gónada de erizo de mar en Baja California.

La almeja generosa en su totalidad se dirige al mercado de
exportación, ya que es altamente apreciada en la gastrono-
mía asiática. Su sifón largo y carnoso es muy apreciado por
su delicioso sabor y textura crujiente, además de ser un pla-
tillo muy popular en Japón, China y Hong Kong. El erizo
de mar es consumido principalmente en Japón y ha adqui-
rido un alto valor comercial y por ende, la pesca de esta es-
pecie marina se ha expandido notablemente en los últimos
años, lo que ha hecho evidente la sobreexplotación de las
poblaciones naturales en nuestro país.

A consecuencia de esta demanda comercial, se ha detecta-
do en varias zonas del litoral bajacaliforniano su pesca fur-
tiva.

Conviene advertir que la Ley General de Pesca y Acuacul-
tura sustentables, regula la captura de las especies marinas
y establece las infracciones y sanciones administrativas al
efecto, pero esto no ha sido suficiente para inhibir la cap-
tura ilegal.

En el Diario Oficial de la Federación del 14 de febrero de
2013 se contiene un nuevo Acuerdo de la Secretaría de

Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados98



Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, sobre el Pepino de Mar con el que se modifica la
fracción IX del numeral Primero del aviso por el que se da
a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda pa-
ra la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexi-
canos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16
de marzo de 1994, que dispone lo siguiente:

En ese sentido, se considera que es indispensable que la
pesca ilegal del pepino de mar, sea tipificada como delito,
de manera expresa por el Código Penal Federal, a fin de in-
hibir estas conductas depredadoras, que deben ser evitadas
haciendo uso de todos las acciones, instrumentos, normas
y herramientas al alcance de las autoridades competentes.

En la especie, es muy significativo el avance que se obtie-
ne con ambas iniciativas que se traduce en incluir en el ca-
tálogo de las conductas consideradas como delitos en la le-
gislación penal federal a quien ilícitamente de manera
dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o
comercie con las especies acuáticas denominadas Cama-
rón, pepino de mar, almeja generosa y erizo de mar, lo que
sin duda restringirá la pesca furtiva.

Por ende esta Comisión considera que posteriormente,
cuando se pueda determinar si disminuyó o no la pesca fur-
tiva actual, se pueda analizar si debe incrementarse la pena
respectiva.

Por lo que los integrantes de la Comisión de Justicia pone-
mos a consideración de la Honorable Asamblea, el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción II Bis del ar-
tículo 420 del Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma la fracción II Bis del artículo
420 del Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 420. Se impondrá pena de uno a nueve años de
prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días
multa, a quien ilícitamente:

I. y II. ...

II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie,
transporte, destruya o comercie con las especies acuáti-
cas denominadas abulón, langosta, camarón, erizo de
mar, almeja generosa y pepino de mar dentro o fuera

de los periodos de veda, sin contar con la autorización
que corresponda, en cantidad que exceda 10 kilogramos
de peso y cuando las conductas a que se refiere la pre-
sente fracción se cometan por una asociación delictuo-
sa, en los términos del artículo 164 de este Código, se
estará a lo dispuesto en el artículo 194 del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales.

III. a V. ….

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo (rúbrica), Esther Quintana Salinas, Ale-
jandro Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes (rúbrica),
Antonio Cuéllar Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro González, Lilia
Aguilar Gil, secretarios; José Alberto Rodríguez Calderón (rúbrica),
Eloy Cantú Segovia, Miriam Cárdenas Cantú, Luis Armando Córdova
Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya, Carlos Octavio Castellanos
Minjares, Cristina González Cruz (rúbrica), Areli Madrid Tovilla (rú-
brica), Julio César Moreno Rivera (rúbrica), José Antonio Rojo García
de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Jorge Francisco So-
tomayor Chávez, Fernando Zárate Salgado, Darío Zacarías Capuchino
(rúbrica), Claudia Delgadillo González (rúbrica), Crystal Tovar Ara-
gón, José Guillermo Anaya Llamas, Carlos Fernando Angulo Parra.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos, la diputada
Landy Margarita Berzunza Novelo, para fundamentar el
dictamen, de conformidad con el artículo 104, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Adelante, diputada.

La diputada Landy Margarita Berzunza Novelo: Con
su venia, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

La diputada Landy Margarita Berzunza Novelo: Com-
pañeras diputadas y compañeros diputados, el día de hoy
en primer lugar quiero agradecer a la Comisión de Justicia,
a sus integrantes, secretarios y, en especial, al presidente de
esta comisión, al diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
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guez. Muchas gracias, Ricardo, por el interés y la oportu-
nidad de permitirme fundamentar este dictamen. Valoro
mucho esta oportunidad.

El dictamen puesto a consideración de esta honorable
asamblea tiene por objetivo evitar la extinción de especies
marítimas amenazadas, como son: el camarón, el erizo de
mar, la almeja generosa y el pepino de mar, que éste es una
especie que nos afecta muchísimo más a los estados coste-
ros –y, en este caso, a mi estado Campeche–, además de
impulsar con esto el aprovechamiento sustentable de estos
recursos marinos.

Las especies marítimas y recursos marinos presentan una
gran riqueza en los mares del territorio nacional, riqueza
pesquera y generadora de empleos y actividades económi-
cas que resultan prioritarias para la población de las regio-
nes en donde se realizan, riqueza también vulnerable que
en los últimos años se ha visto severamente afectada debi-
do a la pesca ilegal y furtiva, que daña las medidas de or-
denación y preservación de las especies, y que amenaza a
la población que vive de esta pesca.

Con este dictamen se propone la protección del pepino de
mar, el camarón, la almeja generosa y el erizo de mar. En
el caso del pepino de mar es un organismo que vive en los
fondos marítimos, en las zonas de coral y en las rocas, que
son inofensivos, se alimentan de sedimento y limpian el
fondo de los mares. Esto es, funcionan como un limpiador
propio de esta agua, de las aguas, del mar, lo que contribu-
ye obviamente al equilibrio ecológico.

En México la captura del pepino se ha incrementado en
forma tan grave y alarmante, que ya amenaza seriamente
con la extinción de esta especie. El precio por tonelada es
insultante, supera los 3 mil dólares, es decir, más de 36 mil
pesos mexicanos en promedio, lo que hace por supuesto
muy atractiva su captura y la pesca ilegal.

En el caso de la almeja generosa y el erizo de mar son tam-
bién recursos que forman parte de las pesquerías ribereñas
más importantes, en Baja California, especies también que
por su alta demanda y valor comercial por supuesto resul-
tan un producto atractivo para los productores locales lega-
les y principalmente para los ilegales, a través por supues-
to de la pesca furtiva.

Si bien atender la vulnerabilidad de estas especies no es un
tema nuevo, pues ya se cuenta con un compendio legal que
establece sanciones e infracciones administrativas, como

es la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, es
indispensable que en el Código Penal Federal deba dispo-
nerse e incrementarse la aplicación de penalidades y mul-
tas económica para quien de manera dolosa capture, trans-
forme, acopie, transporte, destruya o comercie con estos
recursos.

Los periodos de veda que se establecen por parte de la Sa-
garpa para la pesca de estos recursos, en especial por su-
puesto del pepino de mar, tienen como finalidad inducir a
la permanencia en las áreas de pesca y mantener la bioma-
sa capturable, para que de esta manera se regenera y tam-
bién se sustente lo que produzca beneficios a los trabaja-
dores de Campeche y Yucatán principalmente, que son la
zona costera en donde se da principalmente esta especie del
pepino de mar que es tan importante para estos estados.

Por la atención es de suma importancia para el ecosistema
marino en su conjunto la labor de esta especie, ya que rea-
liza una función depurativa y de limpieza en los océanos,
significativa y muy importante. Es por esto que la función
del pepino de mar tiene una repercusión positiva y desen-
cadenante en el medio ambiente, su extinción es muy im-
portante por esto, compañeros, porque produciría un efec-
to devastador en el medio marino, por lo que su
preservación es de imperativa y vital importancia.

Los responsables de la pesca furtiva de estas especies, tan-
to del pepino como las ya señaladas en este dictamen de-
ben sancionarse por las repercusiones que producen a tra-
vés de la pesca ilegal y los constantes asaltos a pescadores
organizados, como a transportistas e industriales de estos
recursos de alto valor económico.

Las reformas al artículo 420 del Código Penal Federal pa-
ra imponer de uno a nueve años de cárcel y multa equiva-
lente de 300 a 3 mil días de salario mínimo a quien de ma-
nera ilícita y dolosa capture, transforme, acopie, transporte
y comercialice con las especies acuáticas, son sólo algunas
de las medidas que deben implementarse para la protección
de estos recursos y riqueza natural de nuestro país.

Por lo anterior expuesto, compañeras y compañeros, les pi-
do su consideración y voto a favor de la presente propues-
ta. Invito a todos los diputados de todos los grupos parla-
mentarios de esta legislatura a que aprobemos este
dictamen tan importante, tanto de manera ambientalista co-
mo para la situación económica de los estados costeros.
Muchísimas gracias. Es cuanto, señor presidente.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Tiene el uso de la tribuna, hasta por cin-
co minutos, la diputada Luisa María Alcalde Luján, de
agrupación Morena, para fundamentar el dictamen, de con-
formidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La diputada Luisa María Alcalde Luján: Muchas gra-
cias, presidente. Desde hace más de dos años, una extraña
fiebre azota las costas de Campeche y Yucatán, la fiebre del
pepino de mar.

Por extraño e inesperado que parezca este animal marino se
ha convertido en una fuente inagotable de conflictos y en-
frentamientos violentos entre pescadores, piratas y contra-
bandistas y ha llevado a la Marina a desplegar parte de su
flota en esta región para evitar la pesca clandestina y man-
tener la paz en esta población.

No es para menos, esta especie que no se consume en Mé-
xico puede venderse en los mercados asiáticos hasta en mil
dólares por kilo como un exótico manjar.

De acuerdo con la Marina y la PGR, el contrabando de pe-
pino de mar se ha vuelto la principal industria ilegal en
Campeche y Yucatán y ha generado más detenciones que el
narcotráfico, el secuestro y la extorsión juntos.

Hace cinco años la extracción de pepino en aguas yucate-
cas rondaban las 18 mil toneladas. Hoy su pesca no llega a
más de dos mil.

La sobreexplotación de pepino de mar ha generado dos
consecuencias alarmantes; primero, que varias especies se
encuentren hoy en peligro de extinción y, segundo, que a
menor disponibilidad suba el precio y haga su pesca ilegal
mucho más redituable y atractiva.

El enfoque que han tomado las autoridades para prevenir la
desaparición de esta especie marina y de muchas otras, co-
mo la langosta, el camarón, el abulón, el erizo y la almeja
ha sido prácticamente inútil y ha provocado un plantea-
miento distinto, en principio porque actualmente existen
más de 750 permisos para la extracción de 150 toneladas
de pepino por embarcación, pero las autoridades pesqueras
y ambientales no cuentan con mecanismos efectivos de ve-
rificación para que las empresas se ajusten a los límites, a
los tiempos de veda y a las zonas permitidas por la ley.

En segundo lugar, las autoridades han enfocado todas sus
baterías en la persecución de los pescadores, cuando los in-
tereses empresariales, tanto nacionales como internaciona-
les, que desde la obscuridad patrocinan el comercio ilegal
de pepinos, permanecen intactos.

Y por último, porque se sigue creyendo en la tesis de que
aumentando penas en los códigos penales se inhibirán las
conductas, como si lo que se tomara en cuenta, por parte
del pescador de pepino de mar, fuera el número de años de
cárcel que dice el Código Penal, y no más bien las posibi-
lidades que existan de que lo agarren o lo que detentan. Es
decir, la eficiencia en la vigilancia y en la detención de las
autoridades encargadas.

Cuando las autoridades son eficientes en la prevención y
persecución del delito, se crea un efecto psicológico colec-
tivo que inhibe el crimen gracias a la certeza de que éste se-
rá sancionado.

Lejos de resumir el problema a una simple modificación le-
gislativa, es necesario implementar programas de veda y
cultivo permanente en regiones específicas, reforzar los re-
quisitos para el otorgamiento de licencias de pesca, au-
mentar la vigilancia marítima en las zonas afectadas, crear
mecanismos de monitoreo científico y estadístico de dichas
especies y, sobre todo, desarticular las mafias empresaria-
les que cuentan con el capital y la infraestructura necesaria
para su trasiego ilegal.

Votaremos a favor, pero ojalá y sea el primer paso de toda
la serie de acciones que se necesitan por parte del gobierno
federal para acabar con esta actitud ilegal. Gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Vamos a conceder el uso de la tribuna al
diputado Rubén Benjamín Félix, del Grupo Parlamentario
del Partido Nueva Alianza. Adelante, diputado.

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays: Con el permi-
so de la Presidencia.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputado.

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays: Compañeras y
compañeros legisladores, sin duda la pesca constituye una
actividad fundamental para el desarrollo económico del
país.
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Los litorales mexicanos son de una formidable riqueza y
variedad en especies marinas, muchas de las cuales tienen
un gran valor en el mercado. Desgraciadamente, la explo-
tación de algunas de estas especies no se lleva a cabo de
manera racional, responsable ni apegada a los principios de
respeto al medio ambiente, a este tipo de actividad se le co-
noce internacionalmente como pesca ilegal, aunque en
nuestro país estamos más familiarizados con el término de
pesca furtiva.

Dicha práctica consiste en el incumplimiento de diversas
disposiciones legales, ya sea porque se carece del permiso
o la concesión requerida. De igual forma se considera pes-
ca prohibida la que utiliza dinamita, la denominada pesca
de arrastre o la que se realiza en periodos de veda y zonas
prohibidas.

Cuando no se respetan las temporadas de veda es cuando la
sustentabilidad de los recursos marinos es más vulnerable.
Por tal motivo, consideramos incluir en la fracción II Bis
del artículo 420 del Código Penal Federal a las especies
acuáticas como el camarón, el erizo de mar, la almeja ge-
nerosa y el pepino de mar, a fin de que se imponga una pe-
na de 1 a 9 años de prisión y 300 a 3 mil días de multa a
quien incumpla las disposiciones legales para la captura de
estas especies.

Ante el alarmante incremento de la pesca ilegal resulta im-
perativo incluir a estas especies, ya que de no protegerse
correrán grave peligro ante la sobreexplotación a la que es-
tán sometidas. En Nueva Alianza estamos comprometidos
con la sustentabilidad y con el respeto a nuestro medio am-
biente.

Es urgente tomar medidas más drásticas para detener la
pesca ilegal en nuestro país. Según un estudio del Instituto
Mexicano para la Competitividad, el Imco, en 2013 la pes-
ca ilegal en México corresponde al 60 por ciento de la pro-
ducción reportada. Es decir que si en 2010 la producción
reportada por la Comisión Nacional de Acuacultura y Pes-
ca fue de 1.4 millones de toneladas hubo 840 mil toneladas
más de pesca ilegal.

Compañeras y compañeros legisladores, ampliar el alcance
normativo para castigar la pesca prohibida es, en principio,
un aspecto que fortalece la legalidad de una actividad eco-
nómica importante en varios estados de nuestra República.

Asimismo, protege las fuentes de empleo de aquellos pes-
cadores, ya sea de forma individual o como personas mo-

rales que en el marco de la legalidad explotan los recursos
marítimos de una forma racional y sustentable, pero lo más
importante es que al incorporar las especies mencionadas a
la tutela de la ley, la actividad ilegal no generará desequili-
brios en los ecosistemas marinos y protegerá los recursos
para las futuras generaciones.

Como sinaloense apoyo este dictamen y estoy seguro que
muchos de mis paisanos lo harán también, porque la acti-
vidad pesquera es una palanca del desarrollo económico en
mi estado. Hasta el año 2013 aportábamos el 24 por ciento
de la producción total a nivel nacional ubicándonos en el
primer lugar de todo el país.

Para el Grupo Parlamentario Nueva Alianza, la necesidad
de aplicar medidas que contrarresten la actividad ilegal en
la pesca es insoslayable por razones económicas y susten-
tables, por ello votaremos a favor del presente dictamen.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Se le concede el uso de la tribuna a la
diputada Zuleyma Huidobro González, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. Adelante, diputada.

La diputada Zuleyma Huidobro González: Con su per-
miso, presidente. 

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

La diputada Zuleyma Huidobro González: La iniciativa
que valoramos el día de hoy aparenta en cierta simplicidad,
por su claridad y determinación jurídica. No obstante, los
contenidos que la sustentan son complejos y relevantes, au-
nado a que la pesca ilegal impacta al país al incrementar la
tasa de mortalidad de las especies y de generar conflictos
entre pescadores. Esta afirmación lejos de demeritar el do-
cumento lo dimensiona en su justo diseño jurídico y su va-
lor social. 

Es necesario resaltar que en México existen especies marí-
timas de alta demanda o que representan un alto valor eco-
nómico en su comercialización, al extremo de convertirse
en objeto de actividades ilícitas como la pesca ilegal no de-
clarada, la pesca y capturas realizadas fuera de las tempo-
radas permitidas, exceso en los límites de los montos per-
mitidos para la pesca o la veda de especies como el
camarón, la almeja, el erizo y el pepino de mar.
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La especie denominada pepino de mar, hoy en día signifi-
ca uno de los problemas más serios del comercio ilegal
pesquero en el país, predominante en las aguas –como ya
se dijo aquí– en los estados de Campeche y Yucatán en
donde ambos estados, al estilo de un combate naval, se han
enfrentado en sus límites marítimos en por lo menos seis
ocasiones en los últimos tres años, todo para saberse gana-
dores de la posesión de una especie marítima que represen-
ta en su comercio un valor de 10 mil pesos el kilogramo.

En Movimiento Ciudadano estamos convencidos de la ur-
gente necesidad por preservar nuestras especies marinas y
especialmente aquéllas que se encuentran en peligro de ex-
tinción.

Por esta razón votaremos a favor del presente dictamen y
de la subsistencia económica de quienes practican la pesca
familiar y del abasto de alimentos del mar. Sin embargo,
también consideramos que una actividad lícita como es la
pesca, no podemos convertirla con suma facilidad en un
acto de persecución penal articulándole nuevos delitos o
engrosando su sanción.

Estamos seguros que estas conductas pueden ser abatidas
eficazmente con esquemas diferentes como la oferta labo-
ral y el impulso de programas de acuacultura de especies
en peligro de extinción. Muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Se le concede el uso de la tribuna a la
diputada Lourdes Adriana López Moreno, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. Ade-
lante, diputada.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno: Con su
venia, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

La diputada Lourdes Adriana López Moreno: Los dere-
chos administrativo y penal por la naturaleza de sus fun-
ciones han estado vinculados estrechamente. Por un lado,
el administrativo se dedica a la aplicación de la norma por
la vía ejecutiva asegurando los derechos de terceros, lle-
vando a cabo registros públicos, otorgando autorizaciones
consideradas como licencias, permisos, concesiones, entre
otras.

En cambio la materia penal es la expresión punitiva del de-
recho con la justificación dada en la norma, llevando a ca-
bo la operación mental que se fundamenta en el llamado
principio de racionalidad.

En este sentido el derecho administrativo provee la remo-
ción de los obstáculos legales impuestos para la permisión
de la pesa de ciertas especies, entre las que se hallan ac-
tualmente el abulón y la langosta.

En la actualidad el presente dictamen tiene como objetivo
imponer penalidad aplicando sanciones a quienes desarro-
llen conductas ilícitas de no atender las disposiciones ad-
ministrativas.

Asimismo la finalidad de la norma es contribuir al cuidado
y procuración de cuatro especies más del mundo acuático
marino, el camarón, el erizo de mar, la almeja generosa y
el pepino de mar.

Es natural que el Partido Verde Ecologista se preocupe por
la vida marina, pero en general es de nuestro interés todo
ser vivo de cualquier ecosistema, sobre todo en el caso de las
especies que no tienen ningún tipo de capacidad para su de-
fensa, y por eso mismo son devastadas en la mayoría de los
casos –lamentablemente– por nosotros los seres humanos.

Muestra de la preocupación que aludimos, se demuestra
con la ocupación que en diversos instantes hemos tenido en
estos temas ambientales.

En esta misma LXII Legislatura, específicamente en el
2013, nuestro coordinador –el diputado Arturo Escobar-
llevó a cabo un punto de acuerdo con la propuesta de rea-
lizar acciones para prevenir y combatir la pesca ilegal de
las mismas especies que hoy se pide sean protegidas por la
ley penal en el presente dictamen.

En este contexto reconocemos la modificación propuesta
que debe tener como resultado un favor disuasivo para evi-
tar que existan pescadores de especies marinas en peligro.

Es importante señalar que el tipo penal que se propone es-
pecifica que serán sancionables las conductas dolosas que
impliquen capturar, transformar, acopiar, transportar, des-
truir o comerciar las especies marinas de abulón, langosta,
camarón, erizo de mar, almeja generosa y pepino de mar,
dentro o fuera los periodos de veda, sin contar –claro está-
con la autorización que corresponda o bien cuando la can-
tidad excede 10 kilogramos de peso.
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Por las razones expuestas mi grupo parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista en esta Cámara de Diputados, votará
favorablemente el dictamen en esta discusión, esperando
que se continúe proveyendo –cuando así se amerite– la ma-
yor protección a las especies que se encuentran en riesgo o
en peligro de extinción.

Y quiero también reconocer en este caso a todos los grupos
parlamentarios que están apoyando este dictamen, porque
es una muestra de que en la defensa de los temas ambien-
tales, en la defensa de los temas verdes, todos hemos sido
parte del problema; es parte de nuestra responsabilidad
ahora que todos seamos parte de la solución. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias diputada. Se le concede el uso de la tribuna al dipu-
tado Mario César Gaona García, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, hasta por cinco
minutos.

El diputado Mario César Gaona García: Con su venia,
señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputado.

El diputado Mario César Gaona García: Compañeras y
compañeros diputados, acudo a esta tribuna para manifes-
tar la posición y el sentido favorable del voto que emitirá
el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en torno al presente dictamen.

Durante los últimos 15 años, es decir, durante los gobier-
nos federales el PAN y lo que va del regreso del PRI, se ha
presentado una progresiva disminución de los recursos
pesqueros con los que cuenta el país. Esta disminución ya
es alarmante en la región del Pacífico noroeste y el Golfo
de California.

La explotación de especies marítimas no se aplicaría sin
complicidad por omisión o corrupción de las autoridades
administrativas en tierra y de los encargados de custodiar
la zona federal marítimo-terrestre en altamar.

En general, los beneficiarios de estos actos omisos siempre
son las grandes compañías pesqueras, particularmente las
de origen asiático. Hay quien sostiene que lo que se nece-
sita es establecer nuevas penalidades o endurecer las ya

existentes, en eso estamos los diputados, eso es lo que nos
corresponde hacer.

El presente dictamen atiende a esa necesidad, se trata de in-
hibir la pesca en temporada de veda a imponer sanciones
físicas y pecuniarias a quien de forma ilegal y dolosa, cap-
ture, transforme, acopie, transforme, destruya, transporte o
comercie con las especies acuáticas denominadas: cama-
rón, almeja generosa, pepino de mar y erizo de mar.

Al respecto se debe considerar que el establecimiento de
vedas corresponde a la necesidad de reponer la población
de especies que son objeto de pesca comercial. Es tal el rit-
mo de la explotación comercial que muchas de las veces
los tiempos establecidos en los secretos de veda son insu-
ficientes para reponer la población de especies y, bajo esta
tendencia, en un futuro muy cercano la flota pesquera me-
xicana deberá enfrentar una crisis de disponibilidad.

Eso es justo lo que ha pasado en otras zonas del planeta y
por eso es que las embarcaciones comerciales de China y
Japón se adentran en territorios marítimos de jurisdicción
mexicana, a efecto de sustraer este tipo de especies extin-
tas hoy en sus mares y riberas.

En el caso específico de la especie comúnmente conocida
y nombrada como pepino de mar, debe considerarse como
una especie con tendencia a la extinción y de desaparecer
provocaría severas afectaciones a las especies coralinas de
la península de Yucatán y contribuiría a la disminución de
otras poblaciones que sí son objeto de pesca comercial pa-
ra las pesquerías mexicanas.

No deja de ser paradójico que el pepino de mar observe una
tendencia a la extinción en nuestra zona marítima, a pesar
de no ser parte de nuestra dieta y no se comercialice en el
mercado mexicano. Estamos dejando de ejercer un control
soberano sobre nuestros recursos pesqueros.

Es menester ejercer acciones que puedan garantizar la con-
tinuidad de las actividades pesqueras con una visión de me-
diano y largo plazo, por ejemplo el caso de la pesca de ca-
marón, esa modalidad de pesca que mayores recursos
puede generar por su comercialización en los mercados in-
ternacionales y sin embargo no podemos exponernos a una
drástica disminución de los volúmenes de pesca si no per-
mitimos que esta especie pueda reproducirse conforme lo
marcan los decretos de veda.
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Es de mayor importancia emprender acciones de sustenta-
bilidad para garantizar un adecuada reproducción de las es-
pecies de mayor comercialización pesquera, ni siquiera por
una consideración ecológica, sino por una consideración de
orden estrictamente económica-social, ya que resulta que
las mayores afectaciones las padecen las embarcaciones
pesqueras de menor escala, mismas que no pueden aden-
trarse en territorios de ultramar, a que sus tecnologías im-
pidan reconocer los bancos de camarón cuando estos son
escasos.

Con la imposición de sanciones económicas y penas de pri-
sión se intenta coaccionar y forzar el respeto a los tiempos
de veda, que –insistimos– son insuficientes para reponer la
población. Concluyo, presidente.

Se trata de inhibir conductas delictivas que ya están tipifi-
cadas como tal en la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, pero que carecen de la correspondiente san-
ción en el Código Penal. Debiera quedar claro que de for-
ma alguna se intenta afectar a las pequeñas pesquerías y a
la pesca de subsistencia.

La redacción de la fracción II Bis del artículo 420 del Có-
digo Penal es suficientemente clara al respecto, se trata de
penalizar actos de carácter doloso, lo que excluye por lo
tanto a la pesca incidental. Debemos entender que la falta
de capitalización de los pequeños pescadores impide la tec-
nificación de sus artes e instrumentos de pesca, por lo que
ocasionalmente incurren en la pesca incidental de especies
de veda. 

La redacción también es clara respecto al volumen consi-
derado como objeto de penalización, el cual debe exceder
los 10 kilogramos, por lo que de ningún modo se estaría pe-
nalizando a la pesca considerada de subsistencia. 

Por las consideraciones anteriormente expuestas y conven-
cido de las acciones enfocadas hacia la sustentabilidad be-
neficiarán a la flota pesquera mexicana, es que el Grupo
Parlamentario de la Revolución Democrática votará a fa-
vor del presente dictamen. Es cuanto, señor presidente.
Gracias a todos, con permiso. Es cuanto.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado Mario César. Se le concede el uso de la
tribuna al diputado Andrés de la Rosa Anaya, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

El diputado Andrés de la Rosa Anaya: Con su permiso,
presidente. Es indudable que en nuestro país existe una
gran riqueza que se encuentra en los mares de nuestro te-
rritorio nacional. La fauna que ahí habita es un recurso su-
mamente valioso tanto por su gran valor alimenticio como
por la derrama económica que genera. No obstante y a pe-
sar de contar con esta gran riqueza, no está exenta de ver-
se amenazada por diversos factores y uno de ellos, quizás
el de mayor afectación es la proliferación de la pesca furti-
va. Es decir, la pesca ilegal de especies marinas que trasto-
ca invariablemente la actividad pesquera.

El dictamen que hoy nos ocupa tiene como pretensión le-
gislativa reformar la fracción II Bis del artículo 420 del Có-
digo Penal Federal, a efecto de incluir las especies marinas
denominadas camarón, erizo de mar, almeja generosa y pe-
pino de mar, y castigar con mayor rigor a quien, sin contar
con la autorización correspondiente y exceda las cantida-
des previstas en la norma, de manera dolosa capture, tras-
forme, acopie, transporte, destruya o comercie dichas es-
pecies.

Con esta inclusión se busca la protección de las cuatro es-
pecies marinas referidas y evitar que la furtividad dañe las
medidas de ordenación y conservación de la pesca, así co-
mo el agotamiento de los recursos.

Es importante mencionar que en el caso de Baja California
hay otras especies marinas que también son objeto de la
pesca furtiva y que han venido ocasionando un daño a la
fauna que existe particularmente el en golfo de California,
donde se ubica el puerto de San Felipe del municipio de
Mexicali, como lo es el pez totoaba en peligro de extinción
y que también se habrá de requerir fortalecer la normativi-
dad para proteger a esta especie que en el mercado negro
ha dejado ganancias inmensas para quienes se dedican a es-
te tipo de actividades pesqueras ilegales. Se dice que su va-
lor en México es de mil 800 dólares y en Estados Unidos
de América de hasta cinco mil dólares.

Cabe aquí hacer un llamado a las dependencias, a las auto-
ridades federales, a Sagarpa, a Conapesca y las demás de-
pendencias federales involucradas, a efecto de que vigilen,
supervisen y presenten las denuncias que correspondan por
hechos relacionados a este tipo de pesca y evitar que se dé
la pesca furtiva de esta especie, porque tal pareciera que no
les interesa poner orden en esta actividad y en donde el
propio delegado de Sagarpa en Baja California, Guillermo
Aldrete, ha expresado públicamente que existe corrupción
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y que hay inspectores involucrados en este lucrativo nego-
cio, como se hace constar aquí en esta nota periodística, en
donde públicamente el delegado de Sagarpa en Baja Cali-
fornia ha declarado que existe corrupción y que, por lo tan-
to, hay inspectores involucrados en esta actividad pesque-
ra ilegal.

Por lo anterior expuesto, el Grupo Parlamentario del PAN,
convencido de fortalecer el marco jurídico relacionado con
la actividad de la pesca y de la protección de nuestra ri-
queza marina votará a favor de este dictamen. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado Andrés de la Rosa. Se le concede el uso
de la tribuna al diputado Alfonso Inzunza Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

El diputado Alfonso Inzunza Montoya: Con su permiso,
señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputado.

El diputado Alfonso Inzunza Montoya: Cuando uno ca-
mina en los campos pesqueros, cuando se entrevista con
los armadores que van a altamar a sacar el camarón, se en-
cuentra una pena porque van sufriendo a altamar o en las
riberas a sacar camarón, pepino de mar, erizo y también la
almeja generosa. Esto es en el trabajo que permanente-
mente ellos realizan y en esa medida también cuando lle-
gan a robarles su producto después de haber arriesgado su
vida en este trabajo, ahí es donde siente uno que tiene que
modificar a alguno de los aspectos de las leyes.

El presente dictamen que a nombre del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional presento a la
atenta consideración de esta asamblea, recoge un conjunto
de iniciativas diversas que procuran garantizar una mayor
protección jurídica a especies pesqueras de alto valor eco-
nómico e importancia para el desarrollo de las pesquerías
del país.

Con la medida legislativa que hoy buscamos aprobar al de-
terminar reformas a la fracción II Bis del artículo 420 del
Código Penal Federal, se impondrá pena de uno a nueve
años de prisión y por el equivalente de 300 a 3 mil días de
multa a quien ilícitamente de manera dolosa capture, trans-
forme, acopie, transporte, destruye o comercialice con las

especies acuáticas denominadas camarón, erizo de mar, al-
meja generosa y pepino.

El mar, en los estados, tanto en el Pacífico como en el Gol-
fo de México tenemos estas cuatro especies que están, sin
contar con la autorización que corresponda, la están extra-
yendo.

Las iniciativas correspondientes recogen una sentida in-
quietud de pescadores organizados, tanto del sector social
como privado, quienes lamentan el nivel que han alcanza-
do los constantes robos y saqueos ilegales de estos produc-
tos que siguen ocurriendo muy a pesar de operativos de
prevención y vigilancia.

La pesca furtiva se ha convertido en un lastre de graves
consecuencias para las pesquerías de estas especies, toda
vez que se ve afectado el sustento de miles de familias. Así,
se han acumulado quejas y denuncias que exigen un ya
basta y la aplicación de sanciones efectivas contra los res-
ponsables de la pesca ilegal y de acciones violentas contra
los pescadores.

Es así que en el Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional apoyamos el presente dictamen, en
razón de que representa una medida legal que habrá de
contribuir a poner orden en las pesquerías de un mayor nú-
mero de especies.

Aquí quiero hacer un reconocimiento a los compañeros di-
putados de Campeche, de Baja California y de Sinaloa, que
nos apoyaron en la presentación de estas consideraciones
para ustedes.

Consideramos también que la normatividad en la materia
se verá fortalecida con un mecanismo legal en apoyo a las
acciones, a cargo de las autoridades, a ser disuasivo de las
irregularidades y lucrativas prácticas en que la delincuen-
cia incurre. Es válido recordar que la pesca ilegal ha pasa-
do a ser una práctica que afecta, y mucho, a las medidas de
ordenamiento y conservación de las pesquerías, porque por
un lado es causa del agotamiento de los recursos, y conse-
cuentemente, de la productividad en prejuicio de aquellos
que tienen en ello su único sustento.

Con la aprobación del presente dictamen, planes y progra-
mas oficiales encaminados a ordenar y proteger las pes-
querías de las especies señaladas estarán viéndose respal-
dados por una acción de peso jurídico.
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Por ello, todos los que apoyamos al sector pesquero esta-
mos solicitándoles, compañeros y compañeras diputadas,
el voto a favor de este dictamen. Muchas gracias, presi-
dente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado.

Agotada la lista de oradores, y toda vez que no se han ins-
crito para su discusión a favor y en contra, se pide a la Se-
cretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos para
proceder a la votación en lo general y en lo particular.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. ¿Faltó alguna
diputada o algún diputado por emitir su voto? De viva voz,
diputados.

El diputado Ricardo Anaya Cortés (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Manlio Fabio Beltrones Rivera (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Francisco Agustín Arroyo Vieyra (desde la
curul): A favor.

El diputado José Isabel Trejo Reyes (desde la curul): A
favor.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (desde la
curul): A favor.

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul):
En contra.

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: Señor
presidente, se emitieron 321 votos a favor, 6 abstenciones
y 48 votos en contra.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: En
consecuencia queda aprobado en lo general y en lo par-
ticular por 321 votos el proyecto de decreto por el que

se reforma la fracción II Bis del artículo 420 del Códi-
go Penal Federal. Pasa el Senado para sus efectos cons-
titucionales.

LEY DE AVIACION CIVIL

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 50 de la Ley de Aviación Civil. 

El Secretario diputado Javier Orozco Gómez: «Dicta-
men de la Comisión de Transportes, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 50 de la Ley de Avia-
ción Civil

Honorable Asamblea:

La Comisión de Transportes, con las atribuciones que le
confieren los artículos 39, numerales 1 y 2, y 45, numera-
les 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así como los ar-
tículos 80, numeral 1; 81, numeral 2; 82, numeral 1; 84, nu-
meral 1; 85; 157; 158 y 167, numeral 4 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de los
integrantes de esta honorable asamblea el presente dicta-
men, de acuerdo con la siguiente

Metodología

I. En el capítulo de “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo de tur-
no para el dictamen de la referida iniciativa y del trabajo
previo para la resolución de la Comisión Dictaminadora.

II. En el capítulo referido al “Contenido de la iniciativa”,
se sintetiza el alcance de la propuesta de reforma en estu-
dio.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, se expresan los
argumentos de valoración de la propuesta y de los motivos
que sustentan la resolución de esta Comisión Dictamina-
dora.

I. Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el día
15 de diciembre de 2014, el diputado Rodolfo Dorador Pé-
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rez Gavilán, integrante del Partido Acción Nacional, pre-
sentó iniciativa por la que se reforma los artículos 33 y 42
de la Ley de Aviación Civil.

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, dictó trá-
mite “Túrnese a la Comisión de Transportes, para dicta-
men.

II. Contenido de la iniciativa

El autor de la iniciativa expone que derivado del proceso
evolutivo de los derechos humanos, las naciones han ido
creando y adecuando su legislación para su salvaguarda,
derivado principalmente de los compromisos asumidos a
nivel internacional a partir de la Declaración Universal de
los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Humanos, la Convención Americana Sobre Derechos Hu-
manos (Pacto de San José), la Declaración de los Derechos
de los Impedidos, entre otros.

La Declaración Universal de Derechos Humanos publica-
da el 10 de diciembre de 1948, estableció los principios
universales para la protección de los derechos humanos
“considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han
reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona huma-
na y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se
han declarado resueltos a promover el progreso social y a
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio
de la libertad”.

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e igua-
les en dignidad y derechos y, dotados como están de ra-
zón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros.

Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y li-
bertades proclamados en esta declaración, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión po-
lítica o de cualquier otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición.

Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin
distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discrimi-
nación que infrinja esta declaración y contra toda pro-
vocación a tal discriminación.

Por su parte el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales , adoptado y abierto a la firma,
ratificación y adhesión por la Asamblea General de la ONU
en su resolución 2200 A (XXI), del 16 de diciembre de
1966 y entrada en vigor el 3 de enero de 1976, retoma los
avances en materia de protección y seguridad hacia los de-
rechos humanos de las personas estableciendo que las na-
ciones tienen la obligación con sus pobladores de procurar
y cuidar su integridad, por lo que en su articulado se defi-
nen entre otros:

Artículo 2. Los Estados parte en el presente pacto se
comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de otra índole, origen nacional o social, posi-
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición
social.

Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta
los derechos humanos y su economía nacional, podrán de-
terminar en qué medida garantizarán los derechos econó-
micos reconocidos en el presente Pacto a personas que no
sean nacionales suyos.

Artículo 5. No podrá admitirse restricción o menoscabo
de ninguno de los derechos humanos fundamentales re-
conocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, con-
venciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que
el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en me-
nor grado.

Así la Declaración de los Derechos de los Impedidos pro-
clamada por la Asamblea General en su resolución 3447
(XXX), de 9 de diciembre de 1975, contempla conceptos y
términos con la finalidad de que las personas con discapa-
cidad gocen de protección y un trato igualitario ante la so-
ciedad, por lo que establece definiciones aceptadas univer-
salmente y pide que se adopten medidas en los planos
nacional e internacional para que la Declaración sirva de
base y referencia comunes en la protección de sus dere-
chos, siendo algunos de ellos:

1. El término “impedido” designa a toda persona inca-
pacitada de subvenir por sí misma, en su totalidad o en
parte, a las necesidades de una vida individual o social
normal a consecuencia de una deficiencia, congénita o
no, de sus facultades físicas o mentales.
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2. El impedido debe gozar de todos los derechos enun-
ciados en la presente declaración. Deben reconocerse
esos derechos a todos los impedidos, sin excepción al-
guna y sin distinción ni discriminación por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o
de otra índole, origen nacional o social, fortuna, naci-
miento o cualquier otra circunstancia, tanto si se refiere
personalmente al impedido como a su familia.

3. El impedido tiene esencialmente derecho a que se res-
pete su dignidad humana. El impedido, cualesquiera se-
an el origen, la naturaleza o la gravedad de sus trastor-
nos y deficiencias, tiene los mismos derechos
fundamentales que sus conciudadanos de la misma
edad, lo que supone, en primer lugar, el derecho a dis-
frutar de una vida decorosa, lo más normal y plena que
sea posible.

4. El impedido tiene los mismos derechos civiles y po-
líticos que los demás seres humanos; el párrafo 7 de la
Declaración de los Derechos del Retrasado Mental se
aplica a toda posible limitación o supresión de esos de-
rechos para los impedidos mentales.

7. El impedido tiene derecho a la seguridad económica
y social y a un nivel de vida decoroso. Tiene derecho, en
la medida de sus posibilidades, a obtener y conservar un
empleo y a ejercer una ocupación útil, productiva y re-
munerativa, y a formar parte de organizaciones sindica-
les.

9. El impedido tiene derecho a vivir en el seno de su fa-
milia o de un hogar que la substituya y a participar en
todas las actividades sociales, creadoras o recreativas.
Ningún impedido podrá ser obligado, en materia de re-
sidencia, a un trato distinto del que exija su estado o la
mejoría que se le podría aportar. Si fuese indispensable
la permanencia del impedido en un establecimiento es-
pecializado, el medio y las condiciones de vida en él de-
berán asemejarse lo más posible a los de la vida normal
de las personas de su edad.

10. El impedido debe ser protegido contra toda explota-
ción, toda reglamentación o todo trato discriminatorio,
abusivo o degradante.

11. El impedido debe poder contar con el beneficio de
una asistencia letrada jurídica competente cuando se
compruebe que esa asistencia es indispensable para la
protección de su persona y sus bienes. Si fuere objeto de

una acción judicial, deberá ser sometido a un procedi-
miento justo que tenga plenamente en cuenta sus condi-
ciones físicas y mentales.

12. Las organizaciones de impedidos podrán ser consul-
tadas con provecho respecto de todos los asuntos que se
relacionen con los derechos humanos y otros derechos
de los impedidos.

13. El impedido, su familia y su comunidad deben ser
informados plenamente, por todos los medios apropia-
dos, de los derechos enunciados en la presente declara-
ción.

De lo anterior se desprende que una persona discapacitada
debe de gozar de los mismos derechos como cualquier otro
integrante de la sociedad.

Así, la obligación de proteger a los discapacitados requie-
re que las sociedades y los Estados les reconozcan y respe-
ten, además de coadyuvar a su bienestar y dignidad bajo
principios básicos y universales como son: la libertad, la
justicia y la paz bajo condiciones de igualdad y equidad. 

Por su parte la Constitución de los Estados Unidos Mexi-
canos en su artículo 1o. establece que:

“Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas”.

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
terminó “que las normas sobre derechos humanos conteni-
das en Tratados Internacionales tienen rango constitucio-
nal” y por ende su obligatoriedad.

En nuestro país aún persisten ciertos tipos de discrimina-
ción hacia la población discapacitada, ya que algunos ser-
vicios no cuentan con los elementos y facilidades que dis-
frutan otros segmentos poblacionales, siendo una de estas
el transporte.

El diputado iniciante comenta que aunado a lo anterior y
considerando que la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, instruyó a los países para que
identifiquen y eliminen los obstáculos, barreras y aseguren
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que las personas con discapacidad puedan tener libre acce-
so a su entorno, al transporte, instalaciones, servicios pú-
blicos, tecnologías de la información, así como a las co-
municaciones.

El proponente expone que la Convención Interamericana
para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
contra las Personas con Discapacidad, en su artículo III.1.a.
dispone que los Estados deberán de tomar las medidas pa-
ra eliminar de manera progresiva la discriminación y pro-
mover la integración tanto por los sectores público y priva-
do en la prestación o suministro de bienes, servicios,
instalaciones, programas y actividades, tales como el em-
pleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la re-
creación, la educación, el deporte, el acceso a la justicia y
los servicios policiales, las actividades políticas y de admi-
nistración. 

Dado lo anterior, la Ley de Aviación contempla en su artí-
culo 33, párrafo tres lo siguiente:

“Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar
las medidas necesarias que permitan atender de manera
adecuada a las personas con discapacidad, así como a
las de edad avanzada.”

Por su parte la Organización de Aviación Civil Internacio-
nal, a través de su resolución A20-21 “Manual para el
transporte aéreo de personas con discapacidad”, en su ca-
pítulo 1.3.1., emitió el listado que contiene los artículos
que las personas con algún tipo de discapacidad, pueden
pasar a través de los puestos de control de seguridad insta-
lados en los aeropuertos, los cuales son:

Andadores, animales de servicio, aparatos de apoyo, apa-
ratos ortopédicos, audífonos, bastones, concentradores de
oxígeno portátiles de CO2, cualquier otro equipo y sumi-
nistro relacionado con la discapacidad, dispositivos de au-
mento, dispositivos de presión positiva continúa en las ví-
as respiratorias (CPAP) y respiradores, dispositivos
médicos exteriores, dispositivos para tomar notas en brai-
lle, equipos de asistencia o adaptación, escúteres, herra-
mientas para armar y desarmar sillas de ruedas, herramien-
tas para prótesis, implantes cocleares, medicamentos y
suministros relacionados, monitores de apnea para bebés,
muletas, oxígeno complementario personal, pizarra y esti-
lógrafo, prótesis, sillas de ruedas, suministros de ostomía,
todos los medicamentos, equipos y suministros relaciona-
dos con la diabetes, yesos y zapatos ortopédicos.

Sin embargo, estos artículos no garantizan su excepción de
pago, por lo que los prestadores de los servicios aeropor-
tuarios, no solo deben circunscribirse a facilitar el acceso a
las instalaciones de los aeropuertos, sino que debe incluir-
se en las propias aeronaves para que las personas con dis-
capacidad puedan utilizarlas de manera gratuita, segura,
cómoda, con calidad y funcionalidad acorde a sus necesi-
dades.

Lo anterior cobra especial relevancia al considerar que las
personas con discapacidad en la mayoría de las ocasiones
requieren de accesorios (sillas de ruedas, andaderas, próte-
sis, etcétera), para desenvolverse o movilizarse, por lo que
su uso les es indispensable y por tanto éstos deben consi-
derarse como una extensión física de su cuerpo que suple
algún miembro o atenúa su discapacidad, por lo que el su-
poner que son parte de su equipaje, equivale a discriminar-
los, lo que limita su movilidad, integración y uso durante
su estadía en aeropuertos y aeronaves.

Sin embargo, dentro de las políticas generales de los aero-
puertos para el acceso a ellos, se considera permitido el in-
greso con sillas de ruedas, muletas, bastones, etcétera, y
para el uso de sillas de ruedas eléctricas, se debe coordinar
su ingreso con la aerolínea respectiva.

No obstante dichas políticas no definen con precisión, cuan-
do los accesorios son indispensables para las persona con
discapacidad para su movilidad o desenvolvimiento sean
una aditamento que les otorga independencia y/o movilidad
y que sin ellos no podrían obtenerlas debido a que las aero-
líneas las consideran en la mayoría de los casos como equi-
paje, lo que implica un pago extra por su transportación.

Por todo lo anterior se propuso la iniciativa con proyec-
to de:

Decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al artí-
culo 33 y un sexto párrafo al artículo 42 de la Ley de
Aviación Civil para que no se consideren como equipa-
je los accesorios de las personas con discapacidad

Primero. Se adiciona un cuarto párrafo al artículo 33 de
la Ley de Aviación Civil.

Artículo 33. ...

...

...
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La Secretaría establecerá las medidas reglamenta-
rias y las disposiciones aplicables que atiendan a las
personas con discapacidad.

Segundo. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 42 de
la Ley de Aviación Civil.

Artículo 42. ...

...

...

...

...

No se considerara como equipaje y por lo tanto no se
cobrará tarifa por este concepto a las sillas de rue-
das, andaderas, prótesis, muletas, bastones, acceso-
rios y todo instrumento indispensable de las perso-
nas con discapacidad, siempre y cuando la persona
que viaja haga uso de éstas de manera personal y se
encuentre directamente asociado con la discapaci-
dad que presenta.

Artículo Transitorio

Único: El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

III. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora coincide con el espíritu de es-
ta iniciativa y considera pertinente hacer las siguientes ob-
servaciones:

El Congreso de la Unión ha trabajado tanto en esta legisla-
tura como en anteriores en busca del bienestar de las per-
sonas con discapacidad, desde la reforma realizada al artí-
culo 1° Constitucional en donde queda prohibida la
discriminación por alguna discapacidad, hasta la expedi-
ción de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad establece que: “discriminación por motivos
de discapacidad” se entenderá cualquier distinción, exclu-
sión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el

propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el re-
conocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condicio-
nes, de todos los derechos humanos y libertades funda-
mentales en los ámbitos político, económico, social,
cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de
discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razo-
nables;

Por “ajustes razonables” se entenderán las modificaciones
y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan
una carga desproporcionada o indebida, cuando se requie-
ran en un caso particular, para garantizar a las personas con
discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condicio-
nes con las demás, de todos los derechos humanos y liber-
tades fundamentales;

Esta misma convención en su artículo 3° en su inciso f) es-
tablece que uno de los principios de la convención es la ac-
cesibilidad.

El artículo 4° numeral 1 inciso a de la Convención estable-
ce que:

1. Los Estados parte se comprometen a asegurar y pro-
mover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos
y las libertades fundamentales de las personas con dis-
capacidad sin discriminación alguna por motivos de dis-
capacidad. A tal fin, los Estados Partes se comprometen
a:

a) Adoptar todas las medidas legislativas, administrati-
vas y de otra índole que sean pertinentes para hacer
efectivos los derechos reconocidos en la presente Con-
vención;

El Congreso de la Unión consciente de su obligación al ser
México integrante  de la Convención los Derechos de las
Personas con Discapacidad, expidió la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad y en la que se
establece:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. Accesibilidad. Las medidas pertinentes para asegurar
el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad
de condiciones con las demás, al entorno físico, el trans-
porte, la información y las comunicaciones, incluidos
los sistemas y las tecnologías de la información y las co-
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municaciones, y a otros servicios e instalaciones abier-
tos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas
como rurales;

Artículo 3. La observancia de esta Ley corresponde a
las dependencias, entidades paraestatales y órganos des-
concentrados de la Administración Pública Federal, or-
ganismos constitucionales autónomos, Poder Legislati-
vo, Poder Judicial, el Consejo, a los Gobiernos de las
Entidades Federativas y de los Municipios, en el ámbi-
to de sus respectivas competencias, así como a las per-
sonas físicas o morales de los sectores social y privado
que presten servicios a las personas con discapacidad.

Artículo 19. La Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes promoverá el derecho de las personas con disca-
pacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso al
transporte, los sistemas y las tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones, particularmente aquellas que
contribuyan a su independencia y desarrollo integral.
Para estos efectos, realizará las siguientes acciones:

I. Establecer mecanismos de coordinación con autorida-
des competentes y empresas privadas, a fin de elaborar
normas y programas que garanticen a las personas con
discapacidad, la accesibilidad, seguridad, comodidad,
calidad y funcionalidad en los medios de transporte pú-
blico aéreo, terrestre y marítimo;

II. Promover que en la concesión del servicio de trans-
porte público aéreo, terrestre o marítimo, las unidades e
instalaciones garanticen a las personas con discapacidad
la accesibilidad para el desplazamiento y los servicios,
incluyendo especificaciones técnicas y antropométricas,
apoyos técnicos o humanos y personal capacitado;

III. Promover en el ámbito de su competencia progra-
mas y campañas de educación vial, cortesía urbana y
respeto hacia las personas con discapacidad en su trán-
sito por la vía y lugares públicos, así como para evitar
cualquier tipo de discriminación en el uso del transpor-
te público aéreo, terrestre o marítimo;

IV. Promover la suscripción de convenios con los con-
cesionarios de los medios de comunicación, para difun-
dir una imagen de las personas con discapacidad que sea
compatible con el propósito de ésta Ley, e incorporar en
la programación de los canales de televisión programas
de formación, sensibilización y participación de las per-
sonas con discapacidad, y

V. Promover convenios con los concesionarios del
transporte público a fin de que las personas con disca-
pacidad gocen de descuentos en las tarifas de los servi-
cios de transporte público.

Asimismo, el Ejecutivo Federal público en el Diario
Oficial de la Federación con fecha 20 de noviembre del
2013, la circular CO SA-09.2/13 “Lineamientos para la
accesibilidad de las personas con discapacidad o movi-
lidad reducida a las infraestructuras aeroportuarias y al
servicio de transporte aéreo”.

La circular es obligatoria para todos los concesionarios
y permisionarios del servicio de transportación aérea y
operadores aeroportuarios que conforman el Sistema
Aeroportuario Mexicano, así como a los permisionarios
de aeródromos civiles de servicio general y a los presta-
dores de servicios aeroportuarios y complementarios
que no tengan carácter de concesionarios o permisiona-
rios, así mismo se menciona lo siguiente:

3.1. Las personas con discapacidad visual, tienen dere-
cho de viajar con un perro guía o un animal de servicio
en cabina de pasajeros, sin cargo extra...

3.2. Se debe de permitir que las personas usuarias con
discapacidad o movilidad reducida aborden con ayudas
técnicas de su propiedad que sean indispensables duran-
te el viaje, considerándolo equipaje de mano.

3.6. Las sillas de ruedas se documentarán como equipa-
je, sin costo adicional al pasajero...

Es importante destacar que la Circular CO SA-09.2/13, de-
termina actos concretos de carácter administrativo y que
ésta establece en su punto 15.1 que “...estará vigente en
tanto no sea cancelada”, lo que genera incertidumbre al
desconocer cuándo perderá su vigencia.

Esta comisión dictaminadora en base a lo antes expuesto
considera:

Que la propuesta de reforma al artículo 33 ya se encuentra
plasmada en el artículo 19 de la Ley General para la Inclu-
sión de las Personas con Discapacidad, y para evitar una
sobre regulación considera improcedente dicha reforma.

Con respecto a la reforma del artículo 42 esta comisión
considera que la intención del legislador por obtener ma-
yores beneficios para las personas con discapacidad es lo-
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able; sin embargo, es preciso aclarar que los concesiona-
rios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, tie-
nen la potestad de fijar libremente las tarifas que establez-
can, de conformidad con lo dispuesto por el propio artículo
42 de la Ley de Aviación Civil, que en su parte conducen-
te establece: “Los concesionarios o permisionarios fijaran
libremente las tarifas por los servicios que presten, en tér-
minos que permitan la prestación de los servicios en con-
diciones satisfactorias de calidad, competitividad, seguri-
dad y permanencia”. 

En ese sentido, se desprende que son los concesionarios y
permisionarios quienes fijan libremente las tarifas por los
servicios de transporte aéreo que prestan, las cuales se de-
ben de registrar ante la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes a través de la Dirección General de Aeronáuti-
ca Civil. 

El artículo 42 de dicho ordenamiento habla de tarifas, sin
embargo las prótesis, sillas de ruedas etc. se consideran una
extensión de la persona con discapacidad por lo tanto no
tendría que estar en el artículo de tarifas si no en el artícu-
lo 50 donde se establece los derechos que tienen los pasa-
jeros de transportar sus objetos personales.

De lo anterior esta comisión dictaminadora considera per-
tinente modificar la redacción para armonizarla con las dis-
posiciones antes mencionadas, 

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de la Co-
misión de Transportes, sometemos a consideración del ple-
no de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 50 de la Ley de
Aviación Civil

Artículo Único. Se reforma el artículo 50 de la Ley de
Aviación Civil, para quedar como sigue:

Artículo 50. En servicios de transporte aéreo nacional, los
pasajeros tendrán derecho al transporte de su equipaje den-
tro de los límites de peso, volumen o número de piezas es-
tablecidos en el reglamento y disposiciones correspondien-
tes, y al efecto se expedirá un talón de equipaje. Los
pasajeros con alguna discapacidad tendrán derecho a
transportar sillas de ruedas, andadores, prótesis, mule-
tas, bastones o cualquier otro instrumento, siempre y
cuando la persona que viaja haga uso de esta de mane-
ra personal y se encuentre directamente asociado con la
discapacidad que presenta. En vuelos internacionales, di-

chos límites serán los fijados de conformidad con los trata-
dos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF, a 26 de febrero de
2015.

La Comisión de Transportes, diputados: Juan Carlos Muñoz Már-
quez (rúbrica), presidente; Norma González Vera (rúbrica), Fernando
Alfredo Maldonado Hernández (rúbrica), Jesús Tolentino Román Bo-
jórquez (rúbrica), Miguel Sámano Peralta (rúbrica), María Rebeca Te-
rán Guevara, Francisco Alberto Zepeda González, Jorge Rosiñol
Abreu, Luis Manuel Arias Pallares, Valentín González Bautista, María
del Rosario de Fátima Pariente Gavito (rúbrica), secretarios; Rafael
Acosta Croda (rúbrica), Petra Barrera Barrera, Abel Guerra Garza (rú-
brica), María del Rosario Merlín García, Jesús Morales Flores, J. Jesús
Oviedo Herrera (rúbrica), Germán Pacheco Díaz, Hugo Mauricio Pé-
rez Anzueto, Humberto Armando Prieto Herrera, José Angelino Caa-
mal Mena (rúbrica), Marco Antonio Calzada Arroyo (rúbrica), Felipe
Arturo Camarena García (rúbrica), Fernando Cuéllar Reyes (rúbrica),
Roy Argel Gómez Olguín, Víctor Rafael González Manríquez (rúbri-
ca), Francisco Grajales Palacios (rúbrica), Francisco Tomás Rodríguez
Montero (rúbrica), José Soto Martínez, Jorge Terán Juárez.»

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Juan Carlos
Muñoz Márquez, para fundamentar el dictamen de confor-
midad con el artículo 104, numeral primero, fracción II del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Juan Carlos Muñoz Márquez: Gracias, se-
ñor presidente. Antes que nada quiero hacer patente que en
la Comisión de Transportes siempre nos ha preocupado la
integridad de las personas, que nosotros como legisladores
lo primero que ponemos es la seguridad de la gente, el
bienestar de los mexicanos y que cada uno de ellos tenga lo
mejor que México le pueda dar.

Es por esto que quiero dejar claro que el diputado Rodolfo
Dorador vino a proponer una iniciativa en la cual yo creo
que todos los partidos estuvimos de acuerdo; una iniciativa
que permite que todos los pasajeros que se suban a alguna
aerolínea, que utilicen los servicios públicos, tengan el de-
recho de viajar –cuando exista alguna discapacidad– con
sus herramientas necesarias, que a la vez se vuelven una
extensión de la persona.
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Se volvió una práctica negativa que las personas que llega-
ba en su silla de ruedas, que llegaban al aeropuerto, des-
pués de que abordaban el avión, tenían que pagar equipaje
extra por sus herramientas de movilidad.

Esta iniciativa permite que estas personas que tienen todos
los derechos y se los debemos de garantizar, puedan abor-
dar los aviones y que su silla de ruedas, sus muletas o cual-
quier otra herramienta que requieran para hacer uso de su
propia movilidad, se convierta en una extensión de la per-
sona y no se le haga un cobro adicional.

Esta iniciativa del diputado Dorador, fue perfectamente
apoyada por cada uno de los miembros de todos los parti-
dos, y es por eso que quiero dejar patente: Acción Nacio-
nal y todos los partidos que conformamos la Comisión de
Transporte, seguiremos viendo por las personas, por la ca-
lidad de vida de los mexicanos, pero principalmente para
que México siga siendo un muy buen país para todos aque-
llos que tienen algún problema de discapacidad.

Quiero agradecer a todos los compañeros de la comisión,
cada uno de ellos que estuvo presente, que participaron,
que abonaron, hicieron propia esta iniciativa y lograron
que pasara por unanimidad. Gracias a todos ellos por hacer
esto posible y por pensar principalmente en cada uno de los
mexicanos.

Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias diputado. Se le concede el uso de la tribuna, hasta
por cinco minutos, a la diputada Loretta Ortiz Ahlf, de
Agrupación Morena. Adelante, diputada.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia del presi-
dente. Compañeros, compañeras legisladores.

El dictamen que se nos presenta para modificar la Ley de
Aviación en su artículo 33, párrafo tercero, es acorde con
los instrumentos internacionales que ha celebrado México
y con las disposiciones constitucionales también en mate-
ria de derechos humanos, pretende precisamente hacer
efectivo los derechos humanos fundamentales de las perso-
nas con discapacidad y que puedan, en su momento, poder
viajar con todos los instrumentos que requieren para tener
movilidad.

Hace la puntualización, por lo que se refiere a los vuelos
nacionales y los vuelos internacionales, los ajusta a lo es-

tablecido por los tratados internacionales en materia de
aviación.

Llama la atención, y como en otras ocasiones lo he pun-
tualizado, que se hacen la reformas legislativas para ajus-
tarnos a los instrumentos internacionales en materia de de-
rechos humanos para tratar de hacer efectiva la reforma del
2011, sin que a la fecha o hasta el momento se logren mo-
dificaciones sustantivas, y hago este señalamiento por la
grave situación que se ha planteado con relación a un rela-
tor especial de Naciones Unidas en el caso de tortura Juan
Méndez, el que el secretario de Relaciones Exteriores, Me-
ade, lo mismo que el subsecretario de Derechos Humanos,
Juan Manuel Gómez Robledo, lo han descalificado a nivel
personal como habiendo cometido problemas de carácter
ético por puntualizar que en México se comete la tortura de
manera generalizada; subrayo, de manera generalizada.

La mayoría, si no es que todas las organizaciones civiles,
lo mismo que académicos, están de acuerdo con este infor-
ma presentado por el relator de Naciones Unidas. Si a este
informe sumamos el de desapariciones forzadas, lo mismo
que el de ejecuciones extrajudiciales, que señalan que Mé-
xico comete estos comportamientos de manera sistemática,
México está en una situación donde en los estados se co-
meten crímenes de lesa humanidad y los más graves crimi-
nes en materia de derechos humanos.

El tratar de encubrir, más que encubrir, difamar a un fun-
cionario internacional no resuelve el problema, más allá,
precisamente trata de encubrirlo y con ello también encu-
brir o continuar con una impunidad que no permite a los
mexicanos la resolución de los problemas más graves que
estamos sufriendo: la impunidad, por un lado, y el respeto
a nuestros derechos fundamentales, el derecho a la vida, el
derecho a no ser precisamente ejecutados de manera extra-
judicial, el no ser desaparecidos, y con ello la violación a
todos nuestros derechos fundamentales, y a no ser tortura-
dos.

Morena votará a favor del presente dictamen y enérgica-
mente –enérgicamente– nos oponemos a las voces que han
emitido el secretario de Relaciones Exteriores; el secretario
Meade; lo mismo que el subsecretario de Derechos Huma-
nos, Juan Manuel Gómez Robledo, que es un funcionario
internacional que está haciendo su trabajo y que está preci-
samente velando por la protección efectiva de los derechos
humanos. Una enérgica oposición de Morena y de su ser-
vidora. Es cuanto, diputado presidente.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Se le concede el uso de la tribuna a la
diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza.

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Con su autoriza-
ción, diputado presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputada.

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Compañeras di-
putadas y compañeros diputados, para nuestro Grupo Par-
lamentario Nueva Alianza un eje toral en nuestra agenda
legislativa ha sido la defensa y salvaguarda de los derechos
humanos de las personas. Bajo esta tesitura hemos apoya-
do diversos dictámenes como el que hoy nos ocupa, a fin
de garantizar la inclusión de las personas en el marco nor-
mativo nacional, eliminando cualquier resquicio de discri-
minación hacia los grupos en situación de vulnerabilidad.

La reforma al artículo 50 de la Ley de Aviación Civil que
hoy se discute tiene el propósito de evitar la discriminación
hacia los usuarios con discapacidad de las líneas aéreas.
Dicha reforma propone que no se considere como equipa-
je las sillas de ruedas, andaderas, prótesis, muletas, basto-
nes, accesorios y todo instrumento indispensable de las
personas con discapacidad. Con ello se evitará el pago de
la tarifa por dicho concepto, por lo que sin duda apoyaremos
este dictamen, pues consideramos que con ello se contribu-
ye a salvaguardar los derechos fundamentales de las perso-
nas con discapacidad que hacen uso de las líneas aéreas.

No obstante lo anterior, es necesario llamar la atención so-
bre otros temas que también son importantes para los usua-
rios de las aerolíneas, incluidas las personas con discapaci-
dad, asuntos que exigen la pronta atención de las
autoridades responsables tanto del orden de la aeronáutica
como de las encargadas de la defensa de sus derechos co-
mo consumidores.

Los servicios ligados a la aviación se han convertido en los
de mayor número de quejas ante la Procuraduría Federal
del Consumidor, principalmente por negativas en la entre-
ga del servicio, pérdida de equipaje o la falta de exhibición
de precios, tarifas y garantías; las demoras tanto en despe-
gue como en arribo a destinos nacionales.

Hasta el mes de diciembre del año 2014 estas incidencias
afectaron a más de 10 millones de pasajeros, por lo que só-

lo el 68 por ciento de las operaciones realizadas por las lí-
neas aéreas mexicanas se realizaron dentro del horario es-
tablecido. Si lo anterior no amerita la intervención oportu-
na de las autoridades aeroportuarias, qué podemos esperar
en cuanto a la supervisión y cumplimiento del ordena-
miento que hoy aprobaremos.

Compañeras y compañeros legisladores, por supuesto que
nuestro Grupo Parlamentario impulsamos y defendemos la
vigencia de los derechos humanos como el de la movilidad
de las personas con discapacidad. No obstante, resulta de
suma importancia que se salvaguarden los derechos de to-
das y todos los usuarios de dichos servicios conforme a las
disposiciones de la Ley de Aviación Civil y de la protec-
ción a los consumidores. Las autoridades regulatorias de-
ben garantizar que el servicio ofrecido por las aerolíneas
sea eficiente y en los casos en que no lo sean se sancione
conforme a la ley a dichas empresas, ya que es responsabi-
lidad de las autoridades aplicar las leyes que hemos apro-
bado y garantizar los derechos de los usuarios de las líneas
aéreas. Es cuanto, diputado presidente. Gracias, compañe-
ros.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Se le concede el uso de la tribuna al
diputado Javier Gutiérrez Reyes, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

El diputado Javier Gutiérrez Reyes: Muchas gracias,
presidente. Compañeros legisladores, la Comisión de
Transportes de esta Cámara de Diputados ha hecho llegar a
su pleno un dictamen de proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 50 a la Ley de Aviación Civil, relativo
al derecho que los pasajeros con alguna discapacidad en
uso del transporte aéreo nacional tienen para transportar ar-
tículos de su uso personal directamente asociados con la
discapacidad que presenten.

El compañero legislador promovente remitió un documen-
to en el que se presentaba la posibilidad de modificar el ar-
tículo 33 y se adicionara un sexto párrafo al artículo 42 de
la Aviación Civil. Al efecto se hizo un acucio estudio de las
normas citadas y la implicación que diversos ordenamien-
tos han atendido para resolver una situación que se presen-
ta en la vida cotidiana.

El tema en cuestión es el que corresponde a personas que
padecen de alguna discapacidad y que, por lo tanto, re-
quieren del auxilio de diversos instrumentos para su des-
plazamiento, nos referimos a sillas de ruedas, andadores,
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prótesis, muletas, bastones, o cualquier otro artículo, siem-
pre y cuando la persona que viaja haga uso de ellos de ma-
nera personal y se encuentre directamente asociado con la
discapacidad que presenta.

La Comisión de Transportes, luego de revisar exhaustiva-
mente la propuesta del compañero legislador llegó a la con-
clusión de que la iniciativa tiene sentido, con la salvedad
de que la modificación al texto legal debiera ser al artículo
50 a la ley en comento.

En efecto, el cambio propuesto al artículo 33 ya se en-
cuentra plasmado en el artículo 19 de la Ley General para
la Inclusión de Personas con Discapacidad, por lo que pa-
ra evitar una sobrerregulación dicha Comisión consideró
improcedente modificar esa norma.

En cuanto a la adición a un párrafo sexto del artículo 42 de
la Ley de Aviación Civil, la Comisión estimó procedente el
planteamiento. Sin embargo, consideró pertinente aclarar
que los concesionarios y permisionarios del servicio de
transporte aéreo tienen la facultad de fijar libremente las ta-
rifas que establezcan, con apego a la parte contundente del
propio artículo 42.

En ese orden de ideas, para el Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo resulta atinada la enmienda que la co-
misión realizó para que el concepto sujeto a incorporar a la
ley en comento, se efectúe en el artículo 50 del mismo or-
denamiento. Resultaría idóneo que sea en ese último artí-
culo donde se incorpore la propuesta de nuestro compañe-
ro legislador.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario del PT votará a fa-
vor del dictamen sometido al escrutinio de esta soberanía.
Asimismo, nosotros hacemos nuestra la intervención de la
diputada Loretta en cuanto a la desaparición forzada, y en
apoyo al dictamen del relator especial de la ONU, Juan
Méndez. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Se le concede el uso de la tribuna al
diputado José Antonio Hurtado Gallegos, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. Adelante, diputado.

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos: Con su
permiso, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

El diputado José Antonio Hurtado Gallegos: Compañe-
ras y compañeros legisladores, de acuerdo con la Organi-
zación Mundial de la Salud, el 15 por ciento de la pobla-
ción total padece de alguna forma discapacidad.

En México, el Inegi informó que en el año 2010 existían 5
millones 739 mil 270 personas con discapacidad, es decir
el 5.1 por ciento de la población total del país. De esta ci-
fra, el 58.8 por ciento padece una discapacidad motriz y el
8.5 por ciento a una discapacidad mental.

Por muchos años se ha pugnado para que las personas con
discapacidad gocen de protección y un trato igualitario an-
te la sociedad. Mundialmente se han tomado medidas para
salvaguardar sus derechos y para que se respete la dignidad
humana de estos ciudadanos.

Es así como el reconocimiento de los derechos humanos ha
evolucionado, con ello las legislaciones se han adecuado
acorde a las necesidades de grupos vulnerables. Sin em-
bargo, aún persisten actos de discriminación hacia los ciu-
dadanos que padecen alguna discapacidad, ya que actual-
mente encontramos servicios que no cuentan con los
elementos o la infraestructura necesaria para la movilidad
óptima y adecuada para este sector de la población.

Tener un acceso fácil y adecuado al transporte y a las co-
municaciones es de vital importancia, por lo que la Ley de
Aviación ha establecido las medidas necesarias para aten-
der, de manera adecuada, a las personas con discapacidad.
Sin embargo, hay algunos artículos sumamente necesarios
para la movilidad de estas personas, que en muchas oca-
siones, casi en todas, no están exentas de pago.

Los concesionarios de estos servicios de transporte aéreo
tienen libertad de fijar las tarifas y los cobros que ellos con-
sideren por el servicio que prestan. Sin embargo, resulta
necesario legislar este tema, con el fin de regular estos pre-
cios, y sobre todo, evitar los abusos de los que son objeto
las personas con discapacidad.

Estos aparatos u objetos, sus sillas de ruedas, andadoras,
prótesis, muletas o bastones que les son indispensables pa-
ra tener movilidad con independencia. Estos artículos, pa-
ra estos concesionarios de aviación son como parte del
equipaje, y por tal razón abusan cobrándoles la demasía
por dichos instrumentos.

El presente dictamen propone que los artículos y adita-
mentos ya mencionados, que correspondan a la necesidad
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de estas personas que viajan en este tipo de transporte, o
bien, que hagan uso de ellos de manera personal y se en-
cuentren directamente asociados a la discapacidad que pre-
sentan, estén incluidos dentro del artículo 50, que estable-
ce los derechos que tienen los pasajeros de transportar
objetos personales y no dentro del artículo de tarifas, como
se encuentra actualmente.

Aprovecho la tribuna, compañeros legisladores, compañe-
ras legisladoras, para hacer un atento llamado al titular de
la Profeco, para que esté pendiente del trato, principalmen-
te del trato y precio de los servicios de estas aerolíneas. Es
cuanto, señor presidente, muchísimas gracias.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Se le concede el uso de la tribuna, hasta
por cinco minutos, a la diputada María del Rosario Parien-
te Gavito, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México. Adelante, diputada.

La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Ga-
vito: Con la venia de la Presidencia.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

La diputada María del Rosario de Fátima Pariente Ga-
vito: Actualmente las personas con discapacidad represen-
tan el 15 por ciento de la población mundial, es decir 650
millones de personas que debido a su condición enfrentan
numerosos obstáculos para su pleno desarrollo y a menudo
son también estigmatizadas.

En México el Censo de Población y Vivienda 2010 regis-
tró aproximadamente 6 millones de personas con alguna
discapacidad física o mental, cifra que constituye el 5 por
ciento de quienes vivimos en el territorio nacional.

Según el Informe Mundial sobre la Discapacidad 2011 de
la Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial,
el número de personas discapacitadas en todo el mundo au-
mentará de manera significativa en los años futuros debido
a que la población está envejeciendo y el riesgo de disca-
pacidad es superior entre los adultos mayores y entre quie-
nes padecen alguna enfermedad crónica como la diabetes,
las enfermedades cardiovasculares, el cáncer y otros tras-
tornos.

Debido a lo anterior, se requiere conformar una política de
Estado encaminada a proteger de modo adecuado los dere-

chos de las personas con discapacidad teniendo como ejes
la igualdad de oportunidades, la inclusión social, la lucha
en contra de la discriminación, la autonomía y la construc-
ción de un entorno que en general sea más amigable y ac-
cesible para ellos.

La experiencia puesta en práctica en otros países, nos
muestra que las personas con discapacidad a las que se les
brinda espacios adecuados para su desenvolvimiento viven
más felices y contribuyen mayormente al desarrollo econó-
mico y social de la nación.

La implementación de espacios adecuados para lograr la
accesibilidad universal en los inmuebles y espacios públi-
cos constituye una medida de protección de los derechos
humanos de las personas con discapacidad al eliminarse las
barreras físicas y sociales y facilitar el acceso, la comuni-
cación, el libre desplazamiento y un mejor aprovechamien-
to de los espacios públicos en este grupo de población es-
pecialmente vulnerable.

Bajo esta lógica y con la intención de extender esta políti-
ca al sector servicios, el proponente de la presente reforma
plantea que en servicios de transporte aéreo nacional, los
pasajeros con alguna discapacidad tengan derecho a trans-
portar sillas de ruedas, andadores, bastones, prótesis, mu-
letas o cualquier otro instrumento sin tener que pagar un
costo extra para ello.

Lo anterior está orientado a eliminar las barreras que exis-
ten en los aeropuertos del país y en los servicios de trans-
porte aéreo nacionales y que constituyen un obstáculo para
la movilidad de las personas que sufren alguna discapaci-
dad, afectando sus posibilidades de vivir de manera inde-
pendiente.

Además, en el Grupo Parlamentario del Partido Verde con-
sideramos que es obligación del Estado proteger, promover
y garantizar la efectividad y el libre ejercicio de los dere-
chos de los usuarios de servicios aéreos en nuestro país que
generalmente son la parte más débil en las relaciones eco-
nómicas, así como amparar el respeto a su dignidad y a sus
intereses.

Por lo anterior votaremos a favor del presente proyecto de
decreto que reforma el artículo 50 de la Ley de Aviación
Civil. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputada. Se le concede el uso de la tribuna al
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diputado Roberto Cabrera Solís, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática hasta por cinco
minutos.

El diputado Roberto Cabrera Solís: Con su permiso,
diputado presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante.

El diputado Roberto Cabrera Solís: Compañeras y com-
pañeros legisladores. El avance y la conquista de los dere-
chos humanos de las personas con discapacidad es una rea-
lidad con muchos pendientes por cubrir.

De acuerdo a datos proporcionados por la Organización
Mundial de la Salud, en el mundo viven más de mil millo-
nes de personas con alguna forma de discapacidad, lo que
implica que todos los gobiernos deberían ampliar sus es-
fuerzos para facilitar el acceso a los servicios generales, así
como a realizar inversiones en programas especializados
que hagan posible que las personas con discapacidad des-
plieguen plenamente sus posibilidades y vivan con digni-
dad y seguridad.

En este sentido por lo expuesto, el grupo parlamentario del
PRD acompañará favorablemente el dictamen en discu-
sión, puesto que busca beneficiar y amparar a pasajeros
con alguna discapacidad, al brindarles el derecho a trans-
portar sillas de ruedas, andadores, prótesis, muletas, basto-
nes o cualquier otro instrumento, siempre y cuando la per-
sona que viaja haga uso de esta manera personal y se
encuentre directamente asociado con la discapacidad que
presenta.

Las legisladoras y legisladores del Partido de la Revolu-
ción Democrática, comparten y coinciden en el compromi-
so y la sensatez –como representantes populares– de armo-
nizar el marco normativo nacional con los más altos
estándares en materia de derechos humanos que se han
desarrollado.

Sin embargo reconocemos que este esfuerzo es mínimo y
beneficia solamente a un pequeño sector de la población,
por lo que nuestro trabajo para garantizar el derecho de
cualquier persona a una vida digna, debe redoblarse para
que dé resultados tangibles en la cotidianeidad de todas y
todos pueda verse, y los esfuerzos no se queden sólo en el
papel.

De esta manera la importancia de esta discusión y el traba-
jo legislativo, se centra en una dolorosa realidad.

En todos los países y en todas las regiones del mundo, las
personas con discapacidad son marginadas y privadas del
acceso a algunas de las experiencias y derechos más esen-
ciales de la vida, por condiciones de clase, género, raza y
edad.

Las personas con discapacidad representan la minoría más
numerosa y desfavorecida del mundo.

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas, que
ha presentado datos alarmantes al respecto, de acuerdo a
éstos, el 20 por ciento de las personas más pobres, tienen
alguna discapacidad.

El 98 por ciento de los niños con discapacidad de los paí-
ses en desarrollo, no asisten a la escuela; cerca de un tercio
de los niños desamparados, tienen alguna forma de disca-
pacidad y el índice de analfabetismo de los adultos con dis-
capacidad es tan solo del 3 por ciento, y del 1 por ciento en
el caso de las mujeres con discapacidad en algunos países.

México no es la excepción de esta realidad generalizada,
en el país existen más de 5 millones de personas con algu-
na discapacidad; es decir, el 5.1 por ciento de la población,
y de acuerdo a la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos constituyen uno de los grupos en mayor situación de
vulnerabilidad en importante medida a la visión histórica-
mente médica o asistencial asumida por nuestros gobiernos
hacia este grupo de población. Las personas con discapaci-
dad tienen peores resultados sanitarios y académicos, una
menos participación económica y tasas de pobreza más al-
tas que las personas sin discapacidad.

Como consecuencia de los obstáculos que entorpecen su
acceso a servicios básicos de salud, educación, empleo,
transporte e información, esas dificultades se exacerban en
las comunidades menos favorecidas.

Al respecto, nuestra Carta Magna en el artículo 1o garanti-
za y tutela los derechos humanos y preceptúa las discapa-
cidades como una de las casuales de discriminación pros-
critas.

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación de-
terminó que las normas sobre derechos humanos conteni-
das en tratados internacionales, tiene rango constitucional
y por ende su obligatoriedad.
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Sobre la base de lo anterior referido, los diputados y las di-
putadas, integrantes de la Comisión de Transportes propo-
nen reformar el artículo 50 de la Ley de Aviación Civil pa-
ra garantizar el derecho de cualquier persona pasajera con
alguna discapacidad.

Como representantes tenemos la obligación de eliminar los
obstáculos, entorpecen el desarrollo integral de las perso-
nas con discapacidades, de invertir recursos suficientes, así
como de generar marcos normativos nacionales que garan-
ticen el servicio pleno de los derechos humanos de cual-
quier persona.

Todo esto nos va a permitir darles servicios de asistencia a
los discapacitados, no importa, aunque sea a cuentagotas…

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Concluya, diputado.

El diputado Roberto Cabrera Solís: Y para terminar,
quiero mencionar que el maestro Claudio Castillo Peña,
quien fuera asesinado por la policía en Acapulco, era un
discapacitado, andaba con muletas, por eso no puedo co-
rrer, por eso lo asesinaron. Y, hoy, el día de ayer apareció
en el sur de Acapulco.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Concluya, diputado.

El diputado Roberto Cabrera Solís: Concluyo, diputado
presidente. Aparece un informe donde se quiere culpar al
dirigente de la CETEG y al delegado de Educación en La
Montaña de Guerrero de ser miembros de la guerrilla. Cui-
dado con este tipo de situaciones, porque nos regresan a los
años 70. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Se le concede el uso de la tribuna al
diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. Adelante, diputado.
Hasta por cinco minutos.

El diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: Muy bue-
nas tardes. Con la venia de la Presidencia.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Adelante, diputado.

El diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán: Quisiera
iniciar agradeciendo a todos los miembros de la Comisión

de Transportes, que preside la comisión mi compañero
Juan Carlos Muñoz, y a cada uno de ellos por haber vota-
do por unanimidad en la comisión este dictamen que hoy
presentamos. Muchas gracias.

Los derechos humanos han ocupado un lugar cada vez más
relevante a nivel nacional e internacional. Es así que las na-
ciones deben crear y, en su caso, adecuar su legislación pa-
ra garantizar su salvaguarda. Lo anterior obedece a los
compromisos asumidos a nivel internacional a partir de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto
Internacional de Derechos Humanos, la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y la Declaración de los
Derechos de los Impedidos, entre otros.

Por su parte, y en congruencia con la protección de los de-
rechos humanos, nuestra Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece en el párrafo quinto de su
artículo 1o. que: queda prohibida toda discriminación mo-
tivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas.

Refiriéndonos al tema de la discapacidad, el 11 de julio de
2013 entró en vigor la Ley Federal para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, ordenamiento jurídico que a través
de su artículo 13, fracción VI establece que los órganos pú-
blicos y las autoridades federales en el ámbito de su compe-
tencia, deberán, entre otros, procurar la accesibilidad en los
medios de transporte público general a favor de la igualdad
de oportunidades para las personas con discapacidad.

Por su parte, la Ley de Aviación Civil contempla en su ar-
tículo 33, párrafo tercero, lo siguiente. Los concesionarios
y permisionarios deberán adoptar las medidas necesarias
que permitan atender de manera adecuada a las personas
con discapacidad, así como a las de edad avanzada.

La Organización de Aviación Civil Internacional, a través
de su resolución denominada Manual para el Transporte
Aéreo de Personas con Discapacidad, emitió el listado que
contiene los artículos que las personas con algún tipo de
discapacidad pueden pasar a través de los puestos de con-
trol de seguridad instalados en los aeropuertos.

No obstante los artículos incluidos en el listado no garanti-
zan su excepción de pago por concepto de ese mismo tras-
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lado, y en muchos de los casos generan costos adicionales
por ser considerados como parte del equipaje. Dicha situa-
ción limita a las personas que presentan alguna discapaci-
dad para viajar y hacer turismo utilizando el transporte aé-
reo, siendo un factor decisivo al momento de planear un
viaje de placer o bien de quienes tienen que hacerlo por al-
guna necesidad de atención propia.

Por lo anterior, y con el objetivo de garantizar un servicio
en igualdad de condiciones y fácil acceso, consideramos
que los prestadores de servicios aeroportuarios no sólo de-
ben circunscribirse a facilitar el acceso a las instalaciones
de los aeropuertos, sino también facilitar dicho acceso y
traslado de instrumentos en las propias aeronaves de ma-
nera gratuita, segura, cómoda, con calidad y funcionalidad
acorde a sus necesidades.

Por todo lo anterior y agradeciendo de antemano cada in-
tervención de cada grupo parlamentario en favor de este
dictamen, es por lo cual solicitamos su voto para la apro-
bación de este dictamen que hoy se presenta. Es cuanto,
presidente.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado. Se le concede el uso de la tribuna al
diputado Álvaro Martínez García, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Álvaro Martínez García: Con su venia, se-
ñor presidente de la Mesa Directiva. Compañeras y com-
pañeros diputados, las personas con discapacidad han sido
un grupo seriamente vulnerable, ello en razón de los altos
índices de discriminación que han sufrido por parte de la
población en general, por lo que se han llevado a cabo pro-
gramas y acciones tendientes a combatir este problema.
Ejemplo de ello es la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad.

La Organización Mundial de la Salud señala como reco-
mendaciones para la inclusión de las personas con discapa-
cidad el proporcionarles acceso a todos los servicios gene-
rales, invertir en programas y servicios específicos y
adoptar planes de acción y estrategias nacionales sobre la
discapacidad.

Respuesta de ello es el Programa Nacional de la Inclusión
de las Personas con Discapacidad 2014-2018, el cual tiene
como principales objetivos el impulsar la realización de
políticas públicas que garanticen el pleno ejercicio de los

derechos de la población con discapacidad, generar una
cultura de la discapacidad en todos los órdenes de la vida
nacional, transformar el entorno público, social y privado,
promover el cambio cultural y de actitud en el gobierno y
la sociedad respecto de las personas con discapacidad, con
lo cual se beneficiará a las más de siete millones de perso-
nas que tienen alguna dificultad para caminar, ver, escu-
char o hablar, o de naturaleza mental.

El avance de los derechos de las personas con discapacidad
ha fomentado cambios en la infraestructura física y accesi-
bilidad en diversos espacios públicos y privados, como edi-
ficios, plazas, parques, estaciones de autobús y aeropuer-
tos.

Ejemplo de este es el Aeropuerto Internacional de la Ciu-
dad de México, que contempla diversas medidas a fin de
facilitar la movilidad de las personas con discapacidad, co-
mo son los elevadores, bandas peatonales, escaleras y ram-
pas eléctricas, sanitarios exclusivos, rampas de acceso a
edificios terminales, transporte en mini vehículos y lugares
preferentes en el estacionamiento o en el aerotren.

Si bien este tipo de acciones han coadyuvado a la protec-
ción de los derechos humanos de las personas con alguna
discapacidad en lugares tan importantes y de gran afluen-
cia, como son los aeropuertos, es importante fortalecer di-
chas medidas otorgándoles el rango de ley.

En este sentido, la reforma que ahora se encuentra a discu-
sión establece que los pasajeros con alguna discapacidad
del transporte aéreo nacional tendrán el derecho a trans-
portar sillas de ruedas, andadores, prótesis, maletas, basto-
nes o cualquier otro instrumento.

Esta reforma fortalece los derechos humanos de las perso-
nas con dificultades físicas y mentales, permitiéndoles un
uso accesible y confortable de los servicios aéreos como
pasajeros, toda vez que no se considerará como equipaje y,
por lo tanto, no se cobrará tarifa por este concepto a todo
instrumento indispensable de las personas con discapaci-
dad, siempre y cuando la persona que viaja haga uso de és-
tas de manera personal y se encuentre directamente asocia-
do con la discapacidad que presenta.

Por lo anteriormente expuestos, compañeras y compañe-
ros, los diputados que integramos el Grupo Parlamentario
del PRI votaremos a favor del presente dictamen. Es
cuanto.
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El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera:
Gracias, diputado.

Concluida la lista de oradores, se pide a la Secretaría abra
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
en lo particular y en lo general.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: A
la derecha, diputada. De viva voz, por favor, diputados.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: De viva
voz, el sentido de su voto, diputados.

El diputado Rosendo Serrano Toledo (desde la curul): A
favor.

La diputada Gloria Bautista Cuevas (desde la curul): A
favor.

La diputada Delfina Elizabeth Guzmán Díaz (desde la
curul): A favor.

La diputada Rosa Elia Romero Guzmán (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos Humberto Aceves y del Olmo (des-
de la curul): A favor.

El diputado Marcos Aguilar Vega (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Luis Alberto Villarreal García (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño (desde la
curul): A favor.

La diputada Graciela Saldaña Fraire (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Se emi-
tieron 366 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en contra.

El Presidente diputado Julio César Moreno Rivera: En
consecuencia queda aprobado en lo general y en lo par-
ticular por unanimidad, el proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 50 de la Ley de Aviación Ci-
vil. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado 
Tomás Torres Mercado

El Presidente diputado Tomás Torres Mercado: El si-
guiente punto del orden del día son dictámenes a discusión
con puntos de acuerdo. 

DICTAMENES A DISCUSION DE PUNTOS DE
ACUERDO

REVISE LA POLITICA PARA LA DEVOLUCION DE
FRECUENCIAS DE RADIO AM, EN RAZON DE LA
FALTA DE COBERTURA Y CONTINUIDAD DEL
SERVICIO QUE AFECTARA A LA POBLACION

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Radio y Televisión, con puntos de
acuerdo por los cuales se exhorta al Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones a revisar la política para la devolución
de frecuencias de radio AM, debido a la falta de cobertura
y continuidad del servicio que afectará a la población

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Radio y Televisión le fue turnada, para su
estudio y dictamen, la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Instituto Federal de Telecomunica-
ciones para que revise la política para la devolución de fre-
cuencias de radio AM, en razón de la falta de cobertura y
continuidad del servicio que afectará a la población, a car-
go de los diputados Adolfo Bonilla Gómez y Federico Jo-
sé González Luna Bueno, de los Grupos Parlamentarios del
Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde
Ecologista de México, respectivamente.

Esta comisión dictaminadora, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 39, 45, numeral 6, incisos e) y f), y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015121



de los Estados Unidos Mexicanos, así como 80, numeral 1,
fracción VI, 85 y demás relativos del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se aboca al estudio y análisis de la pro-
posición con punto de acuerdo antes descrita y somete a la
consideración de esta honorable asamblea, el presente dic-
tamen al tenor de los siguientes

Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha diez de marzo de dos mil
quince, se dio cuenta al Pleno de la Cámara de Diputados
de la LXII Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que
se exhorta al Instituto Federal de Telecomunicaciones para
que revise la política para la devolución de frecuencias de
Radio AM, a cargo de los diputados Adolfo Bonilla Gómez
y Federico José González Luna Bueno, de los Grupos Par-
lamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del
Partido Verde Ecologista de México, respectivamente.

2. Mediante oficio D.G.P.L.62-II-3-2354 de fecha diez de
marzo de dos mil quince, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados turnó a la Comisión de Radio y Televisión la
Proposición con Punto de Acuerdo que nos ocupa, para
efectos de su estudio, análisis y dictamen correspondiente.

3. Mediante oficio CRT/036/2015 de fecha once de marzo
de dos mil quince, la Secretaría Técnica de la Comisión de
Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, hizo del
conocimiento de los integrantes de la citada Comisión el
asunto materia de este dictamen, para efectos de su estudio,
y la emisión de los comentarios correspondientes.

4. En la multicitada proposición con punto de acuerdo se
solicita lo siguiente:

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto
Federal de Telecomunicaciones para que revise la polí-
tica pública para la devolución de las frecuencias de ra-
dio AM por los efectos adversos que se pudiesen gene-
rar con motivo de dicha política pública.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto
Federal de Telecomunicaciones para que revise y, en su
caso, modifique el Acuerdo por el que se establecen los
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias
autorizadas para prestar el servicio de radio y que ope-
ran en la banda de amplitud modulada, a efecto de que

se suspenda la devolución de las frecuencias de radio
AM, hasta en tanto se implementen las acciones necesa-
rias que garanticen la cobertura, continuidad, pluralidad
de la información para la población, así como la no
afectación a la industria de la radiodifusión sonora.

Como se aprecia el objeto del exhorto es requerir al órga-
no constitucional autónomo encargado de regular el desa-
rrollo eficiente de la radiodifusión, a fin de que revise pun-
tualmente que la devolución de frecuencias de AM,
establecida en el acuerdo por el que se establecen los re-
quisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autori-
zadas para prestar el servicio de radio y que operan en la
banda de amplitud modulada, publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 15 de septiembre de 2008, no se va-
ya a generar afectaciones a la población, ya sea porque se
interrumpe el servicio de radio AM, o bien porque se dis-
minuya su cobertura.

A partir de estos antecedentes, los integrantes de la Comi-
sión de Radio y Televisión, exponemos las siguientes

Consideraciones

Primera. Esta comisión dictaminadora resulta legal-
mente competente para conocer del presente asunto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 45, nu-
meral 6, incisos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 80, numeral 1 fracción VI, 85 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados.

La competencia por materia del asunto corresponde a un
tema de radiodifusión, ya que particularmente aborda una
situación específica sobre las estaciones de radio AM, mis-
mo que es atinente a la competencia material de esta Co-
misión ordinaria, y para ello, partimos de la definición que
proporciona la fracción III del apartado B del artículo 6o.
Constitucional: La radiodifusión es un servicio público de
interés general, por lo que el Estado garantizará que sea
prestado en condiciones de competencia y calidad y brin-
de los beneficios de la cultura a toda la población, preser-
vando la pluralidad y la veracidad de la información, así
como el fomento de los valores de la identidad nacional,
contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o.
constitucional.

En tal tesitura, dicho servicio público de interés general se
presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas
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de señales de audio o de audio y video asociado, haciendo
uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de fre-
cuencias del espectro radioeléctrico atribuido por el Estado
precisamente a tal servicio; con el que la población puede
recibir de manera directa y gratuita las señales de su emi-
sor utilizando los dispositivos idóneos para ello, precisan-
do que lo anterior se prevé expresamente en la nueva Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.

Ahora bien, hay que señalar que derivado de un fenómeno
de avance tecnológico denominado “convergencia tecnoló-
gica”1 tanto los servicios de radiodifusión y telecomunica-
ciones tienden a fusionarse o converger, tan es así, que me-
diante el Decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de los artículos 6o.; 7o.; 27; 28; 73; 78, 94 y
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en materia de telecomunicaciones, radiodifusión y
competencia económica, publicado el once de junio del
presente año en el Diario Oficial de la Federación, se im-
prime en el artículo cuarto transitorio el concepto de con-
vergencia, de acuerdo lo siguiente:

Cuarto. En el mismo plazo referido en el artículo ante-
rior, el Congreso de la Unión deberá expedir un solo or-
denamiento legal que regule de manera convergente,
el uso, aprovechamiento y explotación del espectro ra-
dioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así como
la prestación de servicios de radiodifusión y telecomu-
nicaciones.

Énfasis añadido

Por lo tanto, se ordenó la emisión de una nueva ley con-
vergente que regule tanto la prestación de los servicios de
radiodifusión como de telecomunicaciones, pero es nece-
sario precisar que el servicio público de radio y televisión
tiene una importancia capital, ya que el mismo se recibe
por las audiencias sin ningún costo, siempre que se tenga o
adquiera el aparato idóneo para recibir las señales abiertas,
por lo que las personas únicamente pagan por la adquisi-
ción del citado equipo; al contrario de lo que sucede en los
servicios de telecomunicaciones, en los que se tiene que
pagar una suscripción y una tarifa periódica por el consu-
mo del servicio, además de la adquisición o renta del equi-
po terminal de telecomunicaciones.

De acuerdo a lo anterior, es trascendental distinguir cuan-
do se trate de un tema específico de radiodifusión, frente a
cuando sea un tópico de telecomunicaciones, ya que en el
primer caso será competencia directa y natural de esta Co-

misión de Radio y Televisión, como ocurre en el caso en
particular.

Segunda. Los integrantes de esta Comisión Dictaminado-
ra coinciden en que las finalidades que persigue el Propo-
sición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta al
Instituto Federal de Telecomunicaciones para que revi-
se la política para la devolución de frecuencias de Radio
AM, en razón de la falta de cobertura y continuidad del
servicio que afectará a la población, tiene un alto sentido
social que salvaguarda la pluralidad informativa, la libertad
de expresión y el desarrollo de la radiodifusión, ya que se
busca asegurar que las audiencias sigan teniendo un servi-
cio público de interés general, y además se apoya a las es-
taciones de radio de amplitud modulada (AM), que sin lu-
gar a dudas, prestan un servicio invaluable para la
población.

En razón de lo cual, se considera pertinente la presentación
y aprobación de la proposición con puntos de acuerdos ma-
teria del presente dictamen.

Tercera. La Comisión de Radio y Televisión coincide con
los argumentos expuestos en el asunto materia de este dic-
tamen que sustancialmente se resumen en los siguientes
puntos:

1. Se afecta la pluralidad informativa y el derecho de ac-
ceso a la información al reducirse el número de estacio-
nes de radio.

2. Se pierde la continuidad y permanencia de un servi-
cio público de interés general, como lo es el servicio de
radiodifusión, por lo que atañe a las estaciones de radio
de AM.

3. La población que se viese afectada por el apagón de
las estaciones de AM no tendría acceso a campañas in-
formativas relativas a servicios educativos y de salud, o
las necesarias para la protección civil en casos de emer-
gencia o desastres.

4. Las frecuencias de AM que se dejen libres, serán ocu-
padas por señales de estaciones extranjeras, particular-
mente, en las fronteras del país.

5. El cierre de estaciones de AM representa un desequi-
librio económico para los diversos inversionistas y em-
presarios del sector, así como una disminución de fuen-
tes formales de empleo.
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6. Hasta el momento, las frecuencias del espectro ra-
dioeléctrico que queden disponibles por el cierre de las
estaciones de AM, no tienen un nuevo uso específico,
que amerite su devolución inmediata, y tampoco existe
un fenómeno de interferencia perjudicial que amerite su
restricción.

7. Se podría provocar una disminución de las fuentes de in-
formación en materia político-electoral, donde a diversas
poblaciones, que representa un gran número de ciudada-
nos, se les privaría de contenidos informativos y noticiosos
relativos a los procesos electorales.

Como se aprecia, son múltiples y fundadas las razones que
aducen los proponentes del punto de acuerdo, y todas ellas,
están dirigidas o enfocadas a la protección de los derechos
de las audiencias en nuestro país, así como al desarrollo de
una industria o sector productivo, como lo es la radio de
AM.

A continuación, glosaremos las afirmaciones de los propo-
nentes para verificar su pertinencia.

Evidentemente, se afecta la pluralidad informativa y el
derecho de acceso a la información al reducirse el nú-

mero de estaciones de radio, actualmente en el país, las
estaciones de radio AM y FM suman un total casi 1400 me-
dios,2 y un 30% son estaciones de radio AM, por lo que de
facto se estaría reduciendo, casi en un tercio, las fuentes
de información y entretenimiento que tienen las perso-
nas, afectando la diversidad o variedad de contenidos que
se ofrecen, por lo que consideramos que el desarrollo efi-
ciente de la radiodifusión no debe encaminarse en ese vía,
por lo que esta posición política que se dictamina favora-
blemente persigue que se mantenga la continuidad y per-
manencia de un servicio público de interés general de
las estaciones de radio de AM.

Otra posición de los sustentantes del punto de acuerdo afir-
ma que la población que se viese afectada por el apagón
de las estaciones de AM no tendría acceso a campañas
informativas relativas a servicios educativos y de salud,
o las necesarias para la protección civil en casos de
emergencia o desastres, a efecto de acreditar tal asevera-
ción, de acuerdo al Informe sobre la utilización de los tiem-
pos de radio, televisión y cinematografía correspondiente
al sexto bimestre del año 2014 presentado por la Secretaría
de Gobernación, los tiempos de Estado en Radio acumula-
ron poco más de 40 mil horas, donde se difundieron cam-
pañas de información pública, veamos el siguiente cuadro:
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Y por lo que corresponde al llamado “Tiempo Fiscal” se
destinaron 35,782 horas, a continuación la tabla correspon-
diente:

De conformidad con los datos mostrados, observamos que
la radio a través de los Tiempos de Estado y Fiscal, se uti-
lizaron casi 76 mil horas, tan solo en noviembre y diciem-
bre de 2014, para difundir campañas de salud, educación,
desarrollo social, de protección al consumidor, inclusive
son de los contenidos que mayor porcentaje de difusión tie-
ne, de ahí que esta Comisión Dictaminadora estima que re-
sulta fundada la posición de los iniciantes en lo relativo a
una reducción de la información pública de interés social.

Un argumento más que esbozaron los iniciantes del punto
de acuerdo materia de este dictamen va en el sentido de que
las frecuencias de AM que se dejen libres, serán ocupa-
das por señales de estaciones extranjeras, particular-
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mente, en las fronteras del país, al respecto podemos
acreditar que es una problemática añeja, que inclusive se
ha reconocido por las propias autoridades de nuestro país,
al efecto sirva de prueba, la parte expositiva de los Linea-
mientos para la transición a la radio digital terrestre
(RDT), de las estaciones de radiodifusión sonora ubicadas
dentro de la zona de 320 kilómetros de la frontera norte de
México, publicados el catorce de mayo de dos mil ocho en
el Diario Oficial de la Federación, donde se afirma lo si-
guiente:

Debido al proceso de transición de la radiodifusión sonora
analógica a la digital, que se viene llevando a cabo en los
Estados Unidos, utilizando el sistema In Band On Channel
(IBOC) en operaciones diurnas, se han presentado en la zo-
na de la frontera norte de nuestro país, algunos casos en los
que se han reportado problemas en la calidad de la re-
cepción de las señales emitidas por estaciones de radio-
difusión mexicanas, lo que se ha hecho del conocimiento
de la Federal Communications Commission de los Estados
Unidos (FCC), a fin de que se tomen las medidas necesa-
rias para evitar dichos problemas.

La zona de la frontera norte, tanto para las estaciones de ra-
dio que utilizan la banda de frecuencias de 535 a 1605 kHz
con modulación en amplitud (AM) como para las estacio-
nes de radio que utilizan la banda de frecuencias de 88 a
108 MHz con modulación en frecuencia (FM), se encuen-
tra definida, para el caso de AM en el Convenio suscrito
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el
Gobierno de los Estados Unidos de América en el año de
1986, y para el caso de FM en el Acuerdo suscrito entre el
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno
de los Estados Unidos de América en el año de 1992. Para
efectos de los presentes Lineamientos, la zona de la fronte-
ra norte, corresponde a los 320 kilómetros dentro del terri-
torio nacional, a partir de la frontera norte de México.

Dado el continuo incremento en el número de esta-
ciones de radiodifusión sonora estadounidenses que
utilizaran el sistema IBOC, como parte del proceso
de transición a la radiodifusión digital, se podría ir
incrementando el número de problemas en la recep-
ción de las señales emitidas por estaciones de radio-
difusión mexicanas, por lo que de no adoptarse ac-
ciones por parte de México, los Estados Unidos
estarían partiendo del supuesto consentimiento ante si-
tuaciones de hecho, respecto de futuros reclamos que se
les pudiera plantear, lo cual, por sí mismo, constituiría

una invasión espectral en la zona de coordinación pre-
vista en los Acuerdos Bilaterales antes mencionados.

Énfasis añadido

Luego entonces, es necesario que el nuevo órgano regula-
dor reconozca el tema planteado, y realice las acciones co-
rrespondientes que eviten una invasión espectral, tal y co-
mo se refiere en el instrumento normativo citado.

Por otra parte, en lo que concierne a que el cierre de esta-
ciones de AM representa un desequilibrio económico
para los diversos inversionistas y empresarios del sec-
tor, así como una disminución de fuentes formales de
empleo; en lo particular consideramos que dadas las con-
diciones económicas por las que atraviesa el país, que in-
cluso orillaron a implementar una serie de medidas de ajus-
te,3 por consecuencia, esta Comisión de Radio y Televisión
concuerda con los proponentes en el sentido de que las ac-
ciones públicas deben orientarse a la conservación de in-
versiones y de fuentes de empleo.

En lo que corresponde a la causa de pedir consistente en
que se podría provocar una disminución de las fuentes
de información en materia político-electoral, es induda-
ble el papel de la radiodifusión en el modelo de comunica-
ción político-electoral, en efecto, conforme a la reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha
trece de noviembre de dos mil siete se publicó el Decreto
que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122;
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, con lo cual se establecieron nuevas normas en materia
electoral, que entre otros temas, se prohíbe a los partidos
políticos contratar propaganda en radio y televisión y hace
extensiva dicha prohibición a cualquier persona, y al efec-
to se establece un modelo de reparto de tiempos con fines
electorales.

Bajo la misma ruta de acreditar lo expuesto por los ini-
ciantes, a manera de guisa, se exponen a continuación al-
gunos mapas de cobertura de algunas estaciones de AM de
acuerdo a información oficial del Instituto Nacional Elec-
toral,4 con ello se acredita la amplitud de la cobertura e im-
portancia que tienen en la transmisión de los mensajes po-
lítico-electoral en estaciones de radio AM, enseguida los
ejemplos anunciados:
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Como se observa en las gráficas, se prueba fehacientemen-
te la amplia cobertura geográfica que tienen las estaciones
de radio AM, donde algunas sirven a más de una población,
incluso a más de una entidad federativa, de ahí que la in-
formación expuesta apoye el sentido positivo de este dicta-
men.

Cuarta. Se debe considerar el tema en toda su extensión e
impacto para la población, ya que se trata de poco más de
cuatrocientas estaciones de radio AM,5 conforme a los da-
tos estadísticos de la infraestructura que refiere el Instituto
Federal de Telecomunicaciones, por lo que disminuir o
afectar el servicio, significa aquejar el mismo número o
más de poblaciones que actualmente se sirven de la radio
de AM.

Inclusive, este fenómeno adverso para la cobertura del ser-
vicio, también obedece a un aspecto técnico, que el propio
Acuerdo por el que se establecen los requisitos para llevar
a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar
el servicio de radio y que operan en la banda de amplitud
modulada, en su último considerando, refiere que al dejar
de transmitir en AM y sólo en señal de FM, se puede re-
ducir el área de cobertura, párrafo que se cita a conti-
nuación:
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Que dadas las características de propagación de las señales
de FM en la banda de 88-108 MHz, es posible que en al-
gunos casos la cobertura de las estaciones se vea reducida
en relación con la cobertura actual de las estaciones de AM
en la banda de 535-1705 kHz,…

Otros datos adicionales que podrían ilustrar la importancia
de la radio para las personas, los podemos encontrar en el
Estudio de Hábitos de Escuchar la Radio Fuera del Ho-
gar de la Asociación de Radiodifusores del Valle de Méxi-
co6 que presenta los siguientes datos relevantes:

• Al día, la radio se escucha fuera del hogar durante 3.8
horas en promedio. En el auto particular el tiempo pro-
medio de escucha es de 2 horas diariamente.

• El porcentaje de las personas que escuchan la radio
fuera del hogar llega al 30% a partir de las 6 de la ma-
ñana y se mantiene con ligeras variaciones hasta las 6 de

la tarde. Se alcanzan máximos de audiencia entre las 6
y las 11 de la mañana y de las 2 a las 6 de la tarde.

• El 51% de las personas escuchan la radio en su traba-
jo. Este segmento está conformado principalmente por
hombres de 25 a 34 años, empleados de nivel medio. 

• El 64% considera que la frecuencia con la que escucha
la radio ha aumentado, la principal razón es porque se
percibe mayor variedad de música y porque hacen más
tiempo en trasladarse de un lado a otro.

Por otra parte la radio representa poco más de 5.5 miles de
millones de pesos al año en el rubro de la inversión en pu-
blicidad, de acuerdo al estudio de la Confederación de la
Industria Mercadotécnica7 de 2011; en seguimiento de la
citada investigación, la radio tiene los más altos márgenes
en cuanto al consumo de medios masivos con un 80%, vea-
mos la siguiente gráfica:
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Igualmente el Inegi, en la Encuesta sobre Disponibilidad y
Uso de las Tecnologías de la Información de los Hogares
2010,8 arroja que al menos 8 de cada 10 personas cuentan
con un radio en su hogar, por lo que es de las tecnologías
que mayor penetración y arraigo tiene en la población, ve-
amos:

Por las anteriores consideraciones, esta Comisión de Radio
y Televisión resuelve proponer el siguiente exhorto respe-
tuoso bajo el siguiente

Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones para que revise la política pú-
blica para la devolución de las frecuencias de radio AM por
los efectos adversos que se pudiesen generar con motivo de
dicha política pública.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones para que revise y, en su caso,
modifique el acuerdo por el que se establecen los requisi-
tos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas
para prestar el servicio de radio y que operan en la banda
de amplitud modulada, a efecto de que se suspenda la de-
volución de las frecuencias de radio AM, hasta en tanto se
implementen las acciones necesarias que garanticen la co-
bertura, continuidad, pluralidad de la información para la
población, así como la no afectación a la industria de la ra-
diodifusión sonora.

Notas:

1 Convergencia, significa concurrir al mismo fin, es decir unirse por un
interés común para la integración de soluciones de comunicación con
bases tecnológicas universales… con el fin de crear un estándar uni-
versal para el flujo, intercambio y transferencia de información entre
dispositivos de toda índoles, en suma la convergencia tecnológica se da
cuando diversos servicios (televisión, radio, telefonía , internet) con-
vergen en un mismo equipó, en otras palabras, un mismo aparato tec-

nológico es capaz de recibir cualquier servicio. Al respecto se puede
consultar: RAMOS MATEOS, José Leonardo. La convergencia tecno-
lógica, en la Regulación de las Telecomunicaciones, Editorial Miguel
Ángel Porrúa, México, 2007, págs. 23-34.

2 La infraestructura de estaciones de radio se puede consultar en el si-
tio web del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en: http://www.
ift.org.mx/iftweb/industria-intermedia/unidad-de-sistemas-de-radio-y-
television/tramites-y-servicios/infraestructura-de-estaciones/ 

3 Un resumen de las medidas anunciadas por la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, el pasado 30 de enero de 2015, se pueden en-
contrar en: http://www.shcp.gob.mx/SALAPRENSA/doc_informe_
vocero/2015/vocero_05_2015.pdf

4 La consulta se puede realizar en el siguiente vínculo de internet:
http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/contenido/interiores/De-
talle_Mapa_de_Coberturas_de_Radio_Television-id-5234afe38
e332210VgnVCM1000000c68000aRCRD/

5 La infraestructura de estaciones de radio AM está disponible en:
http://www.ift.org.mx/iftweb/wp-content/uploads/2015/01/Infraestruc-
tura _AM_20-01-15.pdf 

6 Disponible en el siguiente vínculo de internet: http://www.amap.
com.mx/download/Estudio%20de%20H%C3%A1bitos%20de%20los
%20Radioescuchas%20Fuera%20del%20Hogar%202006.pdf

7 Disponible en: http://cicomweb.org/respaldo/index.php/news-fe-
eds/la-cumbre-de-la-comunicacion 

8 Se puede consultar en: http://www.inegi.org.mx//prod_serv/conteni-
dos/espanol/bvinegi/productos/encuestas/especiales/endutih/2010/EN-
DUTIH2010.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los dieciocho días del mes de mar-
zo de dos mil quince.

La Comisión de Radio y Televisión, diputados: Federico José Gon-
zález Luna Bueno (rúbrica), presidente; Adolfo Bonilla Gómez (rúbri-
ca), Patricia Lugo Barriga (rúbrica), Jaime Chris López Alvarado (rú-
brica), José Guadalupe García Ramírez (rúbrica), Martha Gutiérrez
Manrique (rúbrica), Luisa María Alcalde Luján (rúbrica), Ana Lilia
Garza Cadena (rúbrica), Purificación Carpinteyro Calderón, Roxana
Luna Porquillo (rúbrica), Simón Valanci Buzali (rúbrica), secretarios;
María del Carmen Guzmán Urbán (rúbrica), Fernando Belaunzarán
Méndez (rúbrica), Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica), Agustín
Barrios Gómez Segués (rúbrica), María Guadalupe Ayala Bravo (rú-
brica), Rodolfo Dorador Pérez Gavilán (rúbrica), Patricio Flores San-
doval (rúbrica), Adriana González Carrillo (rúbrica), Verónica Beatriz
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Juárez Piña (rúbrica), Felipe Muñoz Kapamas (rúbrica), Cristina Olve-
ra Barrios (rúbrica), Román Alfredo Padilla Fierro (rúbrica), Mario
Sánchez Ruiz (rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Eri-
ka del Carmen Ramagnoli Sosa (rúbrica).»

MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD AGRICOLA Y
ELEVAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS AGRICUL-
TORES MEXICANOS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Sagarpa a
promover, implantar y supervisar acciones para mejorar la
productividad agrícola y elevar la calidad de vida de los
agricultores mexicanos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
de la LXII Legislatura le fue turnada para dictamen propo-
sición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación a promover, implementar y supervisar, di-
versas acciones tendientes a mejorar la productividad agrí-
cola y elevar la calidad de vida de los agricultores mexica-
nos a la luz de la nueva Legislación Estadounidenses en la
materia; a cargo de la diputada Mirna Esmeralda Hernán-
dez Morales, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, presentado en el pleno de la Cámara
de Diputados en la sesión del pasado 3 de febrero del año
en curso.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, con fun-
damento en los artículos 39 numeral 2 fracción I y 45 nu-
meral 6 inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos
68, 80 numeral 1 fracción VI, 84, 176, 180 numeral 2 frac-
ción I y II; 182, numeral 3 y demás aplicables del Regla-
mento de la Cámara de Diputados; a la Comisión de Agri-
cultura y Sistema de Riego le corresponde dictaminar la
presente proposición con punto de acuerdo a partir de los
siguientes

Antecedentes

El 3 de febrero de 2015 la diputada Mirna Esmeralda Her-
nández Morales presentó la Proposición con Punto de

Acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaria de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a
promover, implementar y supervisar, diversas acciones ten-
dientes a mejorar la productividad agrícola y elevar la cali-
dad de vida de los agricultores mexicanos a la luz de la
nueva Legislación Estadounidenses en la materia

El 4 de febrero de 2015, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego de la LXII Legislatura,
con número de oficio: DGPL. 62-II-6-1950 y número de
expediente 5975 para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente

Consideraciones

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; señala que el Estado es el rector y promotor para
fortalecer la soberanía nacional, formando condiciones pa-
ra el desarrollo rural integral, entendiéndose, como desa-
rrollo en la nueva concepción de la ruralidad a todas las ac-
tividades económicas licitas que generan sustentabilidad y
sostenibilidad, de la población del medio rural, además de
fomentar las actividades agropecuarias y forestal, con el fin
de la utilización de las tierras, además de dotar de infraes-
tructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y
asistencia técnica.

Que el objeto de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, es
la de promover el desarrollo rural sustentable del país, con
la salvedad de propiciar un medio ambiente sustentable, in-
cluye la planeación y organización de la producción agro-
pecuaria, su industrialización y comercialización, y de los
demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones ten-
dientes a la elevación de la calidad de vida de la población
rural.

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, reconoce
que “el campo es un sector estratégico, a causa de su poten-
cial para reducir la pobreza e incidir sobre el desarrollo re-
gional”, y que “la capitalización del sector debe ser fortale-
cida” por lo que establece promover el crecimiento
sostenido de la productividad en un clima de estabilidad eco-
nómica, considerando una infraestructura adecuada y el ac-
ceso a insumos estratégicos que fomenten la competencia y
mayores flujos de capital y conocimiento hacia individuos y
empresas con el mayor potencial para aprovecharlo; 

Que el mismo Plan Nacional de Desarrollo establece
“Construir un sector agropecuario y pesquero productivo
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que garantice la seguridad alimentaria del país”, dispo-
niendo al mismo tiempo que para efectos de lograr su con-
secución se implementarán las estrategias de política pú-
blica nacional: 

1. “Impulsar la productividad en el sector agroalimenta-
rio mediante la inversión en el desarrollo de capital físi-
co, humano y tecnológico”; 

2. “Impulsar modelos de asociación que generen econo-
mías de escala y mayor valor agregado de los producto-
res del sector agroalimentario”; 

3. “Promover mayor certidumbre en la actividad agroa-
limentaria mediante mecanismos de administración de
riesgos”; 

4. “Impulsar el aprovechamiento sustentable de los re-
cursos naturales del país”, y 

5. “Modernizar el marco normativo e institucional para
impulsar un sector agroalimentario productivo y com-
petitivo”. 

Asimismo, en el marco de la Meta Nacional “Asegurar una
alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, en
particular para aquellos en extrema pobreza o con carencia
alimentaria severa”;

Que en este mismo contexto de políticas públicas para el
desarrollo, en el Programa Sectorial de Desarrollo Agrope-
cuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018 de la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, se establecen los siguientes objetivos estratégi-
cos: 

a) Impulsar la productividad en el sector agroalimenta-
rio mediante inversión en capital físico, humano y tec-
nológico que garantice la seguridad alimentaria; 

b) Impulsar modelos de asociación que generen econo-
mías de escala y mayor valor agregado en el sector agro-
alimentario; 

c) Promover mayor certidumbre en la actividad agroali-
mentaria mediante mecanismos de administración de
riesgos; d. Impulsar el aprovechamiento sustentable de
los recursos naturales del país; y 

e) Contribuir a erradicar la carencia alimentaria en el
medio rural;

Que el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo
Rural Sustentable 2014-2018, establece por su parte como
objetivo de atención de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: “Fomentar
el acceso de la población rural a los derechos sociales me-
diante políticas públicas coordinadas y concurrentes”;

Que se reconoce la intención de la promovente que los re-
cursos gubernamentales destinados al sector agroalimenta-
rio deberán de ser utilizados de una manera más eficiente
para atender la problemática en la que está inmerso el sec-
tor, en virtud de que los productores enfrentan limitantes
por baja productividad e insuficiente producción de las uni-
dades de producción agrícolas, debido a la fragmentación
de las unidades de producción, falta de organización de los
productores y desarticulación de las cadenas productivas;
uso reducido de tecnología, el deterioro de los recursos na-
turales, y la baja mecanización y agregación de valor;

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 8,
fracción I; 29, fracciones I y II; y 30 fracciones I, II, III y
IV del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2015; así como en sus Anexos 11 y
11.1, se establecen los criterios generales para la aporta-
ción y aplicación a que deberán sujetarse las reglas de ope-
ración de los programas federales y en el anexo 25 del pro-
pio Decreto se enlistan los programas federales sujetos a
reglas de operación.

Que las reglas de operación privilegian el gasto en bienes
públicos, por su mayor impacto en productividad y efi-
ciencia de los productores del sector agropecuario, pesque-
ro y acuícola, sin dejar de apoyar la inversión privada;

Que en el segundo párrafo del artículo 77 de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria se apun-
ta que las dependencias, las entidades a través de sus res-
pectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su
caso, las entidades aplicaran el principio de gasto racional,
equilibrado y sostenido.

Que en el marco jurídico que rige las políticas públicas pa-
ra el medio rural, a pesar de la emergencia económica por
la que está pasando el país, el presupuesto destinado a las
actividades agropecuarias y del medio rural no impactaron,
por lo que los diferentes programas y proyectos de inver-
sión a este siguen vigentes. 
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Que las secretarías de Estado siguen destinando recursos
para financiar la constitución de microempresas rurales,
por lo que se sigue fortaleciendo las organizaciones de pro-
ductores y sus microempresas. 

Que el establecimiento de programas de educación y capa-
citación a productores agrícolas a fin de lograr la transfe-
rencia tecnológica para dotarlos de conocimientos que re-
quieren las nuevas formas de producción, comunicación,
consumo y comercialización relacionadas con su actividad.

Que el financiamiento y fomento de microempresarios ru-
rales en sus diversas fases de producción, almacenamiento
y comercialización agrícola, facilitan los instrumentos ne-
cesarios para comercializar hacia los consumidores evitan-
do intermediarios. 

Por los argumentos antes expuestos, esta Comisión Dicta-
minadora, somete a esta Honorable Cámara de Diputados
el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero: La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaria de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a seguir
promoviendo, implementar y supervisar, diversas acciones
tendientes a mejorar la productividad agrícola y elevar la
calidad de vida de los agricultores mexicanos a la luz de la
nueva Legislación Estadounidenses en la materia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2015.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, diputados: José
Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), presidente; Benjamín Castillo
Valdez (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez, Abraham Montes Al-
varado (rúbrica), Ofelia Limón Robles (rúbrica), Leslie Pantoja Her-
nández (rúbrica), Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Pedro Porras
Pérez (rúbrica), José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia
Álvarez, José Soto Martínez, secretarios; Salvador Barajas del Toro
(rúbrica), Óscar Bautista Villegas (rúbrica), Carlos Humberto Castaños
Valenzuela (rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Alicia Hernán-
dez Monroy (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez, José Luis Oli-
veros Usabiaga, Jorge Alfredo Pérez Covarrubias (rúbrica), María
Concepción Ramírez Diez Gutiérrez (rúbrica), Micaela Rodríguez Za-
mora (rúbrica), Blas Ramón Rubio Lara, Genaro Ruiz Arriaga, Andrés
de la Rosa Anaya (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), Mó-
nica Clara Molina (rúbrica).»

LLEVE A CABO UNA CAMPAÑA DE PROMOCION Y
DIFUSION DE LOS BENEFICIOS Y APROVECHA-
MIENTOS DEL DENOMINADO ARBOL DE MORINGA

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al titular de
la Sagarpa a llevar a cabo una campaña de promoción y di-
fusión de los beneficios y aprovechamientos del “árbol de
moringa”

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego de la
LXII Legislatura le fue turnada, para su estudio, análisis y
dictamen correspondiente la proposición con punto de
acuerdo, por lo que se exhorta al titular de la Secretaría de
Agricultura Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, para que lleve a cabo una campaña de promoción y
difusión de los beneficios y aprovechamientos del denomi-
nado árbol de moringa; a cargo de la diputada Patricia Lu-
go Barriga, del Grupo Parlamentario del PAN, presentada
en la sesión del día 10 de marzo de 2015. 

Una vez recibida por la Comisión de Agricultura y Siste-
mas de Riego, sus integrantes entramos a su estudio con la
responsabilidad de considerar lo más detalladamente su
contenido y analizar los fundamentos esenciales en que se
apoya, para proceder a emitir Dictamen conforme a las fa-
cultades que les confieren los artículos 39 y 45 numeral 6
inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 69, 80,
81, 82, 84, 102, 157 y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, corresponde a esta comisión dic-
taminar la proposición con punto de acuerdo en comento, a
partir de los siguientes

Antecedentes

El día 10 de marzo del año en curso, la diputada Patricia
Lugo Barriga, del Grupo Parlamentario Partido Acción Na-
cional, presentó proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar al titular de la Secretaría de Agricultura Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que lleve a ca-
bo una campaña de promoción y difusión de los beneficios
y aprovechamientos del denominado árbol de moringa.

El 11 de marzo de 2015 la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, turnó a la Comisión de
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Agricultura y Sistemas de Riego de la LXII Legislatura,
mediante oficio: D.G.P.L. 62-II-6-2058 y número de expe-
diente 6232 la Proposición con Punto de Acuerdo antes
mencionada para su estudio, análisis y dictamen corres-
pondiente, a partir de las siguientes: 

Consideraciones

Que la moringa es un árbol perenne caducifolio. Presenta
rápido crecimiento, unos 3 m en su primer año pudiendo
llegar a 5 m en condiciones ideales; adulto llega a los 10 y
12 m de altura máxima. Tiene ramas colgantes quebradi-
zas, con corteza de corcho, hojas color verde claro, com-
puestas, tripinadas, de 30 a 60 cm de largo, con muchas ho-
jas pequeñas de 1, 3 a 2 cm de largo por 0,6 a 0,3 cm de
ancho. Florece a los 7 meses de su plantación. Las flores
son fragantes, de color blanco o blanco crema, de 2,5 cm
de diámetro. Produce vainas colgantes color marrón, trian-
gulares, de 30 a 120 cm de largo por 1, 8 cm de ancho, di-
vididas longitudinalmente en 3 partes cuando se secan; ca-
da una contiene aproximadamente 20 semillas incrustadas
en la médula. Semillas de color marrón oscuro, con 3 alas.

El árbol de “moringa oleífera”, mejor conocido como mo-
ringa, es originario del sub continente de India, también es
conocido como el árbol de la vida o la planta milagro. De-
rivado de que crece casi en cualquier tipo de suelo, se ha
propagado por todo el mundo. De acuerdo con la Organi-
zación de las Naciones Unidad para la Alimentación y la
Agricultura (FAO), la Moringa es un cultivo importante en
India, Filipinas, Etiopia y Sudán y se está cultivando en
Asía Oriental, occidental y austral, Asia tropical, América
Latina, el Caribe, Florida y las Islas del Pacífico.

En general, este árbol cuenta con propiedades nutritivas,
curativas, entre las que destaca su poder anti inflamatorio,
analgésico, anti asmático, anti anemia, activador del meta-
bolismo, purificador, protector del hígado, anti hiperten-
sión, productor de hormonas, hidratante, desintoxicante,
diurético, fortalece músculos y huesos, mejora la concen-
tración, la memoria y la capacidad de aprendizaje.

Se cree que el árbol de moringa llegó a México a través de
los viajes de la Nao de China, o que los misioneros que via-
jaban de África a Latinoamérica en el siglo XX la trajeron
al continente. Se cultiva “en los pueblos de toda la costa del
Pacífico, desde el sur de Sonora hasta Chiapas, incluyendo
el sur de la península de Baja California (al sur de la Paz y
de Todos Santos). Los ejemplares de moringa son especial-
mente abundantes y frondosos en las llanuras calientes del

sur del istmo de Tehuantepec. La planta también se cultiva
en los poblados de las depresiones tropicales secas del pa-
ís, como la del Balsas y la depresión central de Chiapas. La
planta se encuentra en los pueblos de la zona del Infierni-
llo y en las cercanías de Apatzingán, Mezcala, Iguala y Te-
quesquitengo”.

En nuestro país la moringa ha sido utilizada más por su uso
medicinal que por el nutritivo. Asimismo, se han llevado a
cabo estudios científicos sobre las propiedades de este ár-
bol, como los del Instituto Tecnológico de Sonora (IT-
SON), entre los que destacan: hidrogeles de quitosano co-
mo soporte del péptido extraído de la semilla moringa
oleífera en el tratamiento de aguas; desarrollo y validación
de un método analítico HPLC para la cuantificación de es-
teroles en moringa; caracterización de proteínas de semilla
de moringa por electrofóresis y HPLC. Cabe destacar que
el ITSON tiene convenio de colaboración con el Instituto
Nacional de Nutrición de la India, para validar la informa-
ción científica.

La moringa ya ha sido registrada ante la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) en la categoría de alimento, así como producto
forestal ante la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos
Ambientales (Semarnat).

Por su parte la Universidad Autónoma de Nuevo León
(UANL), a través del Centro de Agricultura Protegida de la
Facultad de Agronomía, puso en marcha el Proyecto mo-
ringa agrovitae que busca extender el cultivo de la planta,
comenzando por escuelas y comunidades de alta margina-
ción. El coordinador del proyecto, el experto en nutrición
vegetal, Emilio Olivares Sáenz, manifestó “que mediante
la Cruzada contra el Hambre, el gobierno federal podría
impulsar el cultivo de la moringa, y en cinco años habría
avances, pues no sólo puede usarse como alimento para el
ganado y los humanos, y con efectos medicinales, sino que
el aceite de la semilla puede emplearse en gastronomía co-
mo si fuera el de oliva, y es útil para producir biocombus-
tible”.

Se prevé que el mercado de moringa en México crezca en
los próximos años. En estados como Sonora, Jalisco, Mi-
choacán y Campeche se le ha dado gran impulso. En So-
nora la Fundación de Apoyo Infantil lanzó un programa en
el cual aplican 3 gramos de harina moringa a la tortilla en
zonas vulnerables del Estado. En Campeche el Gobierno
del Estado y el Centro para la Competitividad e Innovación
está considerando el lanzamiento de un programa de árbo-
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les traspatio masivo y la distribución de harina para la po-
blación vulnerable.

Que de acuerdo con información del Informe de Pobreza
Extrema en México del Consejo Nacional de Evaluación
de la Política Social, la carencia por acceso a la alimenta-
ción se ubicó como la segunda privación social que más
afectó a la población mexicana, con 27.4 millones de per-
sonas, lo que representa un 23.2 por ciento, casi una cuar-
ta parte del país. En la mitad de los estados más de una
cuarta parte de sus habitantes tuvieron problemas para ac-
ceder a la alimentación.

Que el 22 de enero de 2013 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Decreto por el que se establece el Sis-
tema Nacional para la Cruzada contra el Hambre. El cual
en su Artículo Primero establece que “La Cruzada contra el
Hambre es una estrategia de inclusión y bienestar social,
que se implementará a partir de un proceso participativo de
amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y re-
cursos de la Federación, las entidades federativas y los mu-
nicipios, así como de los sectores público, social y privado
y de organismos e instituciones internacionales, para el
cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo
Segundo del presente decreto”.

Que la Comisión Nacional Forestal (Conafor) ha realizado
las acciones necesarias para dar cumplimiento al Decreto
por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruza-
da contra el Hambre. “Durante el 2013, en todo el país, la
Conafor otorgó apoyos económicos por el monto de 731
millones 869 mil pesos a 246 de los 405 municipios priori-
tarios para la Cruzada Nacional Contra el Hambre, para
trabajar 6 mil 729 proyectos que beneficiaron a 6 mil 891
familias mexicanas”.

Que el gobierno federal a través del Programa Nacional
Forestal (PRONAFOR) apoya a los dueños y poseedores
de bosques, selvas, manglares, humedales y zonas áridas,
para cuidar, mejorar y aprovechar sustentablemente los re-
cursos forestales presentes en estos ecosistemas. Cuyo ob-
jetivo es “Apoyar la realización de diagnósticos, estudios
(técnicos y sociales) y proyectos integrales de desarrollo
forestal, con el propósito de fundamentar, justificar, articu-
lar, orientar y secuenciar de forma eficiente y eficaz, las ac-
ciones de los beneficiarios respecto de las actividades de
conservación y restauración, producción y productividad,
cadenas productivas, servicios ambientales y demás proce-
sos ligados al desarrollo forestal sustentable del país”.

De la misma forma, las Reglas de Operación 2014 del
PRONAFOR incluye seis Componentes que son: I. Com-
ponente Estudios y Proyectos, II. Componente Desarrollo
de Capacidades, III. Componente Restauración Forestal y
Reconversión Productiva, IV. Componente Producción y
Productividad, V. Componente Servicios Ambientales y
VI. Componente Cadenas Productivas, cada uno de ellos
cuenta con un objetivo y población objetivo diferentes, que
pueden incluir a propietarios, poseedores o usuarios de te-
rrenos forestales o preferentemente forestales, definidos
como elegibles para su incorporación al manejo técnico
sustentable a través de la elaboración de estudios para el
aprovechamiento maderable y no maderable; ejidos y co-
munidades con recursos forestales y/o las asociaciones le-
gamente constituidas que entre ellos formen para llevar ac-
ciones de desarrollo forestal comunitario; empresas
forestales y/o cadenas productivas forestales en proceso de
integración o las constituidas bajo la metodología de inte-
gración, considerando aquellas empresas que ya están in-
corporadas a las cadenas y que trabajan de manera regular.

Asimismo, el artículo 14 de las Reglas de Operación 2014
manifiesta que “serán elegibles de manera preferente para
recibir apoyos, las solicitudes provenientes de los munici-
pios señalados en el Anexo “A” del Decreto por el que se
establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el
Hambre, publicado el 22 de enero de 2013 en el Diario Ofi-
cial de la Federación, siempre y cuando las solicitudes re-
únan los requisitos técnicos solicitados en estas Reglas y se
ubiquen en las áreas elegibles determinadas por la Co-
nafor” . Y que “Únicamente se apoyarán proyectos ubica-
dos en las áreas elegibles determinadas por la Conafor pa-
ra cada concepto o modalidad de apoyo, mismas que serán
publicadas en la página de Internet de la Conafor”.

Por lo anteriormente expuesto esta comisión dictaminado-
ra somete a la consideración de esta honorable asamblea el
siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ga-
nadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que
en el ejercicio de sus facultades lleve a cabo una campaña
de promoción y difusión de los beneficios y aprovecha-
mientos del denominado árbol de moringa dirigido a agri-
cultores y productores a fin de incentivar su cultivo y apro-
vechamiento en beneficio de las familias mexicanas.
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Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta al director general de la Comisión
Nacional Forestal para que, en el ejercicio de sus faculta-
des, incluyan como área elegible determinada por la Cona-
for, a todas aquellas zonas en donde se cultive el árbol de
moringa, y puedan ser beneficiarias del Programa Nacional
Forestal.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de marzo de 2015.

La Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, diputados: José
Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), presidente; Benjamín Castillo
Valdez (rúbrica), José Rubén Escajeda Jiménez, Abraham Montes Al-
varado, Ofelia Limón Robles (rúbrica), Leslie Pantoja Hernández (rú-
brica), Edilberto Algredo Jaramillo (rúbrica), Pedro Porras Pérez (rú-
brica), José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Héctor Narcia Álvarez,
José Soto Martínez, secretarios; Salvador Barajas del Toro (rúbrica),
Óscar Bautista Villegas (rúbrica), Carlos Humberto Castaños Valen-
zuela (rúbrica), Delfina Elizabeth Guzmán Díaz, Alicia Hernández
Monroy (rúbrica), Mario Rafael Méndez Martínez, José Luis Oliveros
Usabiaga, Jorge Alfredo Pérez Covarrubias (rúbrica), María Concep-
ción Ramírez Diez Gutiérrez (rúbrica), Micaela Rodríguez Zamora (rú-
brica), Blas Ramón Rubio Lara, Genaro Ruiz Arriaga, Andrés de la Ro-
sa Anaya (rúbrica), Ossiel Omar Niaves López (rúbrica), Mónica Clara
Molina (rúbrica).»

TIPIFIQUEN EN SUS CODIGOS PENALES, LOS DE-
LITOS DE ROBO, FRAUDE Y FALSIFICACION DE
VALES Y TARJETAS ELECTRONICAS

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a diversos congresos locales a tipificar en
los códigos penales respectivos los delitos de robo, fraude
y falsificación de vales y tarjetas electrónicas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LXII Legislatura fue turna-
da la proposición con punto de acuerdo que exhorta a di-
versos congresos locales para que tipifiquen en sus códigos
penales los delitos de robo, fraude y falsificación de vales
y tarjetas electrónicas, suscrito por los diputados Ricardo
Fidel Pacheco Rodríguez y Raymundo King de la Rosa, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, el 28 de enero de 2015.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 78, fracción III de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 39 y 122, numeral 1 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 58, 60, 87, 88, 175 y 176 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, los miembros de esta Comisión que
suscriben, someten a la consideración del pleno del Con-
greso de la Unión el presente dictamen, con arreglo a los
apartados siguientes:

Metodología

La Comisión de Justicia del Honorable Congreso de la
Unión, encargada de analizar y dictaminar la mencionada
proposición con punto de acuerdo, desarrolló los trabajos
conforme al siguiente procedimiento:

I. Antecedentes generales. Se da constancia del trámite le-
gislativo dado a la proposición objeto del presente dicta-
men, así como del recibo y turno de la misma.

II. Contenido de la proposición. Se exponen los motivos
y alcances de la propuesta en estudio, se hace una breve re-
ferencia a los temas que la componen y se transcribe tex-
tualmente la propuesta de resolutivo. 

III. Consideraciones que motivan el sentido del dicta-
men. Los integrantes de la Comisión Dictaminadora ex-
presan los razonamientos y argumentos con base en los
cuales sustenta el sentido del presente dictamen.

IV. Resolutivo. Es el resultado del análisis, discusión e in-
vestigación sobre el tema, mismo que se someterá a vota-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados. 

I. Antecedentes generales

a. En sesión de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión celebrada el 28 de enero del 2014, los Diputados Ri-
cardo Fidel Pacheco Rodríguez y Raymundo King de la
Rosa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentaron una proposición con punto de
acuerdo que exhorta a diversos congresos locales para que
tipifiquen en sus códigos penales, los delitos de robo, frau-
de y falsificación de vales y tarjetas electrónicas.

b. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Honorable Congreso de la Unión dispuso
que dicha proposición fuera turnada a la Comisión de Jus-
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ticia  de la Cámara de Diputados para su estudio y dicta-
men correspondiente mediante el oficio No. DGPL 62-II-
5-2424.

II. Contenido de la proposición

La proposición pretende:

“Único. Que la Comisión Permanente del H. Congreso
de la Unión, a través de su Mesa Directiva, emita un
atento y respetuoso exhorto a las legislaturas locales de
San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Quintana Roo pa-
ra que en el ámbito de su competencia, reformen sus co-
rrespondientes Códigos Penales entorno a los delitos
que se cometen con vales y dispositivos electrónicos en
forma de tarjetas que ponen en riesgo la prestación so-
cial que reciben miles de trabajadores para complemen-
tar su canasta básica en dichas entidades; y que ponen
en riesgo a empresas mexicanas. Como una forma más
de contribuir a combatir la inseguridad e impunidad que
se vive con mayor intensidad en algunas zonas del pa-
ís.”

Basa su pretensión en la siguiente línea argumental:

“La creciente ola de violencia e inseguridad que aqueja
al país, encuentra como uno de sus elementos generado-
res, el alto grado de impunidad de los delitos cometidos.
Mientras no exista una sanción efectiva a estas conduc-
tas antisociales, los criminales seguirán cometiéndolas
libremente; con las amplias ganancias y negativas con-
secuencias sociales por todos conocidas. 

Otro elemento que facilita la comisión de delitos, es la fal-
ta de un marco normativo que permita a las autoridades
perseguir y sancionar las conductas que resultan nocivas
para la sociedad en sus derechos y bienes; lo que a la larga
se traduce en una falta de certeza para las inversiones y
pérdida de competitividad de los estados para atraer y man-
tener dichas inversiones (Situación que más adelante se
desarrollará con detalle). 

En este contexto se encuentran los delitos que se cometen
con los vales utilizados para el canje de bienes y servicios,
en donde las empresas emisoras son objeto de falsificacio-
nes, robos, fraudes y alteraciones con vales de papel; y re-
cientemente a través de los dispositivos electrónicos en for-
ma de tarjeta plástica. 

Como un elemento que refuerza lo anterior, es la Encuesta
Nacional sobre Inseguridad del año 20101 (ANEXO A)
que con datos estadísticos revela, el alarmante crecimiento
de la actividad delictiva en el país. 

Dicha encuesta señala al robo como el delito de carácter
patrimonial con mayor prevalencia, seguido por el de frau-
de; a lo que debemos agregar la falta de denuncia (que re-
presenta una importante cifra negra) derivado de la falta de
confianza en las instituciones para cumplir el objeto para el
que fueron creadas.

El vale y ahora estos nuevos dispositivos electrónicos
en forma de tarjeta plástica, constituyen el medio más
adecuado y utilizado para otorgar a los trabajadores la
ayuda de despensa; la cuál es una de las más importan-
tes prestaciones de previsión social y que representan un
ingreso exento para los mismos, en los términos del ar-
tículo 25 fracción X de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. 

Los tipos de delitos que se cometen con los vales son: 

a) Robo. Que ocurre en dos momentos:

• Los que sufren los clientes cuando acuden a recoger
sus vales a las empresas emisoras. 

• Los que se comenten directamente a las empresas emi-
soras en sus instalaciones o vehículos de mensajería. 

Las empresas emisoras tienen documentados 250 casos
en los últimos 2 años por un importe de 15 millones de
pesos. Sin embargo, no ha sido posible cuantificar los
siniestros ocurridos a los clientes por parte de bandas or-
ganizadas que los esperan en los alrededores de sus cen-
tros de trabajo y los siguen hasta despojarlos de sus va-
les, ya que no presentan la denuncia correspondiente por
temor a represalias o por desconfianza en el papel de la
autoridad. 

b) Falsificaciones.- Éste delito se realiza con mayor in-
tensidad, ya que se pueden obtener grandes beneficios
por parte de las bandas organizadas. Lo cual, ha origi-
nado que las personas morales autorizadas para ello in-
viertan una gran cantidad de recursos en el desarrollo e
implementación de medidas de seguridad como son: tin-
tas especiales, papel seguridad, grabados, troquelados,
entre otros. 
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No obstante lo anterior, como se dijo, en años anterio-
res, 5 empresas sufrieron algún tipo de falsificación su-
perando los 1.5 millones de pesos en pérdidas por estos
ilícitos. 

e) Fraude. No sólo las empresas se han visto afectadas
por este tipo de ilícito. Adicionalmente, los falsificado-
res distribuyen y en algunos casos comercializan los va-
les en los alrededores de tiendas comerciales aprove-
chándose de la buena fe de las personas al venderles un
vate a un precio menor al de su valor nominal. Una vez
adquirido y al llegar a la caja con sus productos, les in-
forman que los vales son falsos y por ello no se los pue-
den aceptar. 

Problemática.

Con las acciones mencionadas, se ha defraudado frecuen-
temente a amas de casa o trabajadores que se quedan sin di-
nero y sin su despensa, muchas veces, la de todo un mes;
ya que impunemente son engañados al pagar por algo que
no tiene valor.

Otros afectados por las falsificaciones y fraudes, son los
establecimientos afiliados al sistema que realizan el canje
de bienes y servicios, pero al final, son las empresas emi-
soras las que tienen que responder al 100% por la recep-
ción de estos vales falsificados o utilización de dispositivos
electrónicos, so pena de que los establecimientos -como las
grandes cadenas comerciales y tiendas departamentales- ya
no los reciban. 

Ante el crecimiento de este tipo de conductas antisociales,
las grandes cadenas o tiendas de autoservicio -sobre todo
en entidades como Tabasco, Quintana Roo en el sur del pa-
ís; Tlaxcala y San Luis Potosí en el centro y bajío respecti-
vamente- han expresado su intención de No recibir más los
vales y tarjetas como medio de canje de bienes y servicios. 

De concretarse lo anterior, sería en perjuicio no sólo de
las empresas emisoras, sino también de miles de traba-
jadores que por medio de esta prestación social-como
son los vales y ahora las tarjetas electrónicas- comple-
mentan su canasta básica y  hacen su despensa en este
tipo de establecimientos; lo cual sería en agravio de mi-
les de familias. 

Si bien, los códigos penales de las entidades antes señala-
das contemplan los delitos de robo, fraude y falsificación,
no existe una definición clara de la naturaleza jurídica de lo

que es un “vale”, por lo cual, considera sería un gran avan-
ce el hecho de que en la legislación quedara plasmado y
sirviera como un referente obligado para la interpretación
o cualquier efecto jurídico “erga omnes”; por tener una na-
turaleza jurídica distinta a la de los títulos de crédito como
son el pagaré o cheque, ya que los vales –por ejemplo– no
son endosables o autónomos como aquellos; por lo que no
se ajusta o “encuadra” en el tipo penal preexistente. 

Ante la ausencia de una tipificación concreta de las con-
ductas que tienen que ver con la producción, impresión, en-
ajenación, distribución, alteración, y falsificación, robo y
fraude de vales de papel o cualquier dispositivo en forma
de tarjeta plástica, emitido por personas morales utilizados
para canjear bienes y servicios, resulta necesario establecer
como medida de política criminal, el calificar las conduc-
tas; lo que permitirá darle una mayor punibilidad. Recor-
demos la máxima de derecho que sine pena sine lex (No
hay pena sin ley) ya que el derecho penal debe ser en es-
tricto sensu.

Por ello, es necesario que el legislador local -por tratarse de
delitos del fuero común- realice una modificación a la nor-
matividad sustantiva penal que atienda un problema que
impacta y pude impactar aún más, a empresas mexicanas y
a las familias de trabajadores que reciben esta prestación.

Antecedentes y derecho comparado 

Es prudente comentar que esta misma Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de (a Unión emitió el 29 de
junio de 2011 (anexo B) un atento exhorto en el mismo
sentido de la propuesta que se presenta; sólo que a los con-
gresos de los estados de Aguascalientes, Baja California,
Guanajuato, Hidalgo, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, So-
nora, Veracruz y Zacatecas. De estos, sólo el estado de San
Luis Potosí no atendió el exhorto para reformar su código. 

Efectivamente, con el fin de proporcionar a los señores le-
gisladores de ésta Cámara de Diputados mayores elemen-
tos para la toma de decisiones, se consultó la Gaceta Parla-
mentaria en cuestión que contiene el dictamen aprobado
por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión”
(anexo C) del cual recogemos dos párrafos que son de par-
ticular interés y que fue considerado también en la presen-
te propuesta: 

“Asimismo el agente del Ministerio Público, al integrar
los elementos necesarios para la averiguación previa por
la comisión de un delito, ya sea de acción u omisión, ne-
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cesita cuadrar exactamente la conducta realizada por
quien delinque al tipo penal, es decir a la Ley: no obs-
tante que éste también puede allegarse de elementos de
valoración cultural, de no encontrarse una valoración ju-
rídica adecuada. 

Igualmente es menester del legislador coadyuvar en la
procuración e impartición de justicia, creando normas
claras y concisas, allanando en todo lo posible la res-
ponsabilidad del Ministerio Público en su encomiendo
constitucional de administración de justicia, dotándolo
de leyes claras y concisas, no dejando lugar a las lagu-
nas jurídicas.”  

Cabe señalar que las prestaciones de previsión social tienen
como finalidad proporcionar a los trabajadores y a sus fa-
milias la satisfacción de sus necesidades esenciales y la po-
sibilidad de superación del nivel de vida. 

Las ayudas de despensa constituyen, como bien sabernos,
una conquista laboral y representa hoy en día, la prestación
más apreciada por los trabajadores ya que los beneficios
que de ella obtienen son inmediatos.

Surgida en los años 60’s otorgaba en un principio sola-
mente despensas físicas. Posteriormente, y dado que el nú-
mero de trabajadores fue creciendo, el manejo de despen-
sas físicas complicaba su distribución, lo cual dio origen a
la introducción de los Vales de Despensa como el medio
más adecuado para dar esta prestación; ya que permite a los
trabajadores decidir donde canjearlos y por los artículos
que más le convengan o necesite. 

Esta prestación de acuerdo a la Encuesta Nacional de In-
gresos y Gastos de los Hogares 2012, elaborada por el In-
egi (anexo D) mejora el poder adquisitivo familiar, pues los
trabajadores dedican a la compra de alimentos el 34% de su
gasto total; por lo que es una de las más apreciadas por los
trabajadores, ya que la recibe periódicamente y está desti-
nada a la familia. 

Es un hecho, que las prestaciones de previsión social com-
plementan el sueldo que reciben los trabajadores, y que tan
sólo el recibir vales de despensa hace que una persona físi-
ca o moral cuenta con mayores recursos económicos al es-
tar exenta como lo estable la Ley del Impuesto sobre la
Renta y contribuyen a paliar los efectos inflacionarios en
los bienes de consumo de primera necesidad como de la ca-
nasta básica. 

Cabe señalar que los vales o tarjetas son en su mayoría uti-
lizados en establecimientos como tiendas de abarrotes, car-
nicerías, panaderías, farmacias, mercados, cadenas de au-
toservicios, tiendas gubernamentales y sindicales, e incluso
para el pago de gasolina. 

Concretamente, se habla de aproximadamente 305 mil 526
familias las que estarían en riesgo de perder esta presta-
ción; este dato sacado con información del IMSS al 31 de
diciembre de 2013 (Fecha en que se dio la última publica-
ción oficial) en donde se estima que la tercera parte de los
trabajadores dados de alta ante el Instituto reciben vales o
similares; conformándose de la siguiente manera: 

Si a esto, se agregan las estimaciones del INEGI de que una
familia está compuesta en promedio por 4 integrantes, es-
taríamos hablando de un universo de un millón, 222 mil,
109 personas susceptibles de ser afectadas.

7. El sector dedicado a la emisión de vales y medios elec-
trónicos en forma de tarjetas para el intercambio de bienes
y servicios se ha visto gravemente afectado en su actividad,
debido a la proliferación de conductas ilicititas como son el
robo, fraude, falsificación y alteración que les implican
pérdidas económicas considerables, poniendo en riesgo
fuentes de empleo; demanda acciones en contra de esta si-
tuación. 

Un elemento que sustenta éste hecho, es la primera En-
cuesta Nacional de Victimización de Empresas, elaborada
por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía Inegi
(anexo E) reveló que en 2014, un millón 310 mil empresas
que representan 33.6 por ciento del total nacional fueron
víctimas de 2 millones 524 mil 229 delitos. 

Lo cual les causaron pérdidas económicas por 115 mil 200
millones de pesos equivalentes al 0.75% del Producto In-
terno Bruto.” 

8. Otro elemento que debe orientar el criterio de esta So-
beranía para aprobar el punto de acuerdo puesto a conside-
ración, es el relativo a la “Pérdida de Competitividad”. “El
índice de Competitividad Mundial 2014-2015” (anexo F),
elaborado por el Foro Económico Mundial (WEF, por sus

Año III, Segundo Periodo, 7 de abril de 2015 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138



siglas en inglés) en el que se observa que México cavó seis
lugares en su nivel de competitividad derivado de la cre-
ciente inseguridad y violencia que se registra en el país; pa-
sando del lugar 55 el año pasado al 61 en éste. 

9. No escapa tampoco, la Encuesta sobre las Expectativas
de los Especialistas en Economía del Sector Privado: no-
viembre de 2014, publicada apenas el 2 de diciembre del
mismo año por el Banco de México, aplicada a 30 grupos
de análisis y consultoría económica y que se glosa al pre-
sente dictamen como (anexo G). 

En la Encuesta figura un cuadro con la distribución de las
respuestas de los analistas consultados por el Banco de Mé-
xico, en relación a los factores que podrían obstaculizar el
crecimiento económico de México en los próximos meses. 

En dicho cuadro, los especialistas consideran que los prin-
cipales factores son, en orden de importancia: La debilidad
del mercado externo y la economía mundial; la inestabili-
dad financiera internacional; la ausencia de cambio estruc-
tural en México; y, los problemas de inseguridad pública. 

Asimismo, los resultados sobre la percepción que tienen
los analistas respecto al entorno económico actual” se apre-
cia que

• En relación a la encuesta anterior, disminuyó la propor-
ción de analistas que considera que el clima de negocios en
los próximos seis meses mejorará, al tiempo que aumentó
el porcentaje de analistas que considera que empeorará. 

• El porcentaje de analistas que afirma que la economía no
está mejor que hace un año es el preponderante y se man-
tuvo sin cambio en relación a la encuesta anterior. 

• La proporción de analistas que considera que la coyuntu-
ra actual es un buen momento para realizar inversiones dis-
minuyó en la encuesta de junio, en tanto que el porcentaje
de analistas que considera que es un mal momento aumen-
tó. 

Como se puede observar, entre los principales factores
mencionados por los analistas que limitan el ritmo de la ac-
tividad económica y que se aplican a la presente proposi-
ción, están la inseguridad pública y la ausencia de cambios
estructurales. 

Entre las medidas que los consultores identificaron como
necesarias para alcanzar mayores niveles de inversión se

encuentran: reforma fiscal; reforma laboral; reforma del
sector energético; mejorar el marco regulatorio, mayor des-
regulación y facilitar la competencia, mejorar la seguridad
pública y abatir las lagunas jurídicas existentes en diversos
rubros. 

Sobre éste último punto y que es del ámbito legislativo,
consideran los analistas que es imperativo cubrir dichas la-
gunas, pues con ello la actividad económica tendría mayor
certeza en su realización y se incentivaría su crecimiento;
algo que los congresos de los estadios a quienes está diri-
gido esta propuesta debieran tomar en cuenta. 

Por lo tanto, es menester que el legislador local reflexione
no sólo en razón de los daños que en materia económica se
ocasionan a las empresas, a la economía familiar de miles
de trabajadores y a la pérdida de competitividad en sus es-
tados. Esto último, por la inseguridad e incertidumbre para
invertir que genera a la comunidad empresarial, la falta de
un marco normativo adecuado. 

Por lo que una de las formas en las que el poder legislativo
estatal puede contribuir para alcanzar un mayor desarrollo
económico y mejorar las inversiones en sus entidades, es
con el abatimiento de las lagunas legales que se presentan
sus códigos punitivos. 

Por otra parte, si los Congresos locales tienen a bien reali-
zar las adecuaciones a sus marcos normativos, se estaría
también contribuyendo a la adecuada instrumentación de la
Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabajadores, aprobada
por el Congreso de la Unión y publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 17 de enero de 2011 (ANEXO H),
pues al garantizarse y protegerse el libre acceso a la canas-
ta básica por medio de los vales se da pauta al cumpli-
miento del objeto primordial de esta ley ya su efectiva rea-
lización en el ámbito estatal, que es el de:

“... promover y regular la instrumentación de esquemas
de ayuda alimentaria en beneficio de los trabajadores,
con el propósito de mejorar su estado nutricional, así co-
mo de prevenir las enfermedades vinculadas con una
alimentación deficiente y proteger la salud en el ámbito
ocupacional.” 

Sobre este aspecto se hace un respetuoso llamado a las le-
gislaturas locales de San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala,
Quintana Roo y Yucatán para que conscientes de la reali-
dad y de los datos estadísticos que se proporcionan, otor-
guen elementos claros que posibiliten el acceso a una ali-
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mentación nutritiva, suficiente y de calidad de los trabaja-
dores; con lo que en buena medida, va en sintonía con la
reforma constitucional” en la materia y que plasma la obli-
gación del Estado de garantizarla. 

12 Como otro elemento que permita normar el criterio de
los legisladores federales para la aprobación de la presente
proposición es la revisión de la legislación penal en las di-
ferentes entidades federativas del país; dando como resul-
tado que 18 entidades han modificado sus correspondien-
tes Códigos Penales en el sentido que nos ocupa y que a
continuación se señalan: 

Algo que sin duda debe llamar la atención a los integrantes
de esta Comisión Permanente, es que en la revisión de los
dictámenes o diarios de los debate de los Congresos que
han reformado sus Códigos Penales coincidentes con la
materia que nos ocupa; dichas modificaciones han sido
aprobadas por “unanimidad” -corno recientemente se pue-
de observar en el caso de Veracruz- sin importar el predo-
minio de signo partidista que en algunos congresos impera
o imperó. 

Lo anterior, nos demuestra que es un tema en el que se pue-
den generar consensos y acuerdos por el fin que se persi-
gue, alejado de cualquier consideración política. 

14. En síntesis el punto de acuerdo que se pone a conside-
ración propone tiene como objeto que las legisladores lo-
cales doten a sus autoridades de mejores y mayores herra-
mientas que permitan la persecución, sanción y
disminución de las conductas antisociales, ampliamente re-
feridas; y que como lo señaló en su momento la Comisión

Permanente del Congreso de la Unión en el año 2011 “...es
menester del legislador coadyuvar en la procuración e im-
partición de justicia, creando normas claras y concisas,
allanando en todo lo posible la responsabilidad del Minis-
terio Público en su encomiendo constitucional de adminis-
tración de justicia, dotándolo de leyes claras y concisas, no
dejando lugar a las lagunas jurídicas”.

De prosperar en el ámbito local las reformas planteadas,
estas coadyuvarán a: 

• Evitar pérdidas patrimoniales a empresas emisoras. 

• Salvaguardar la prestación de más de 305 mil 526 fa-
milias. 

• Preservar la ayuda complementaria para la canasta bá-
sica de las familias trabajadoras. 

• Fortalecer el comercio formal. 

• Es una forma de combatir a la delincuencia. 

• Dar certeza a las inversiones. 

• Evitar pérdida de competitividad de la entidad.

• Defender el poder adquisitivo de los trabajadores que
impacta directamente su nutrición. 

• Armonizar el marco normativo local con la reciente-
mente publicada reforma constitucional en materia de
alimentación así como con una ley de carácter federal
como es la Ley de Ayuda Alimentaria para los Trabaja-
dores.”

III. Consideraciones

A. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer
del presente asunto de conformidad con lo que establece la
fracción III del artículo 78 de la Constitución General de
los Estados Unidos Mexicanos.

B. Esta Comisión de Justicia es competente para conocer y
proponer una resolución, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 39 de la Ley orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y 58, 60, 87, 88, 175
y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.
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D. Esta representación comparte la preocupación de los
proponentes y se manifiesta comprometida a velar por la
conservación de los derechos de los ciudadanos y habitan-
tes del Estado y proveer, por cuantos medios estén a su al-
cance, a su prosperidad general.

E. La creciente ola de violencia, inseguridad e inobservan-
cia del estado de Derecho que aqueja al país, encuentra co-
mo uno de sus elementos generadores el alto grado de im-
punidad existente en los delitos que se cometen. Es decir,
mientras que no exista una sanción efectiva a las conductas
antisociales que disuadan a estas, los delincuentes seguirán
cometiéndolas libremente con las amplias ganancias que
les arrojan y las nefastas consecuencias sociales que todos
conocemos.

Aunado a lo anterior, otro elemento que facilita la comisión
de delitos, es la falta de un marco normativo que permita a
la autoridad perseguir y sancionar las conductas que resul-
tan nocivas para la sociedad en sus derechos y bienes.

Este es el caso de los delitos que se realizan, teniendo co-
mo medio comisivo los vales utilizados para el canje de
bienes y servicios. Las empresas emisoras son objeto de
falsificaciones, robos, fraudes y alteraciones con vales de
papel, y recientemente también a través de los dispositivos
electrónicos en forma de tarjeta plástica.

En efecto, las conductas que se reprochan son las que se
cometen utilizando los multicitados vales para el canje de
bienes y servicios, en donde las empresas emisoras son ob-
jeto de falsificaciones, robos, fraudes y alteraciones con
vales de papel y, recientemente, también a través de los dis-
positivos electrónicos, en forma de tarjeta plástica, situa-
ción que se convierte en una oportunidad para delincuentes
que aprovechan la falta de un tipo específico para obtener
lucro a costa de las víctimas que, como se indicó, son prin-
cipalmente personas morales y el trabajador.

Ello ante la falta de un marco normativo específico que
permita a la autoridad perseguir y sancionar las conductas
que resultan nocivas para la sociedad en sus derechos y
bienes, facilita la comisión de delitos.

F. Coincidimos con el autor de la iniciativa en que es nece-
sario establecer de manera urgente, la normativa que evite
la comisión de ilícitos cometidos con los vales utilizados
para el canje de bienes y servicios, en virtud de los perjui-
cios que generan tanto a los usuarios de los mismos ya que

afectan su patrimonio, como las empresas que se dedican a
actividades comerciales licitas.

Advertimos que ese tipo de conductas delictivas se han ido
incrementando, a través de falsificaciones, robos y fraudes,
afectando a las empresas que los emiten, así como a los
usuarios que adquieren vales que son falsos y se ven afec-
tados en su patrimonio.

G. En atención a lo anterior, esta Comisión considera pro-
cedente la proposición en análisis, por lo que hacemos
nuestros los argumentos bajo los cuales se sustenta el plan-
teamiento de exhortar respetuosamente a las legislaturas
locales de San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Quintana
Roo para que en el ámbito de su competencia realicen la
modificación legal a sus correspondientes Códigos Penales
entorno a los delitos que se cometen con vales y dispositi-
vos electrónicos en forma de tarjetas que ponen en riesgo
la prestación social que reciben miles de trabajadores para
complementar su canasta básica en dichas entidades; y que
ponen en riesgo a empresas mexicanas.

Con fundamento en las consideraciones y preceptos legales
que anteceden para sustentarlas, los legisladores integran-
tes de la Comisión de Justicia del Congreso de la Unión,
someten a esa honorable soberanía el siguiente:

IV. Resolutivo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a las legislaturas lo-
cales de San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala y Quintana
Roo para que en el ámbito de su competencia, reformen sus
correspondientes Códigos Penales en torno a los delitos
que se cometen con vales y dispositivos electrónicos en
forma de tarjetas que ponen en riesgo la prestación social
que reciben miles de trabajadores para complementar su
canasta básica en dichas entidades; y que ponen en riesgo
a empresas mexicanas. Como una forma más de contribuir
a combatir la inseguridad e impunidad que se vive con ma-
yor intensidad en algunas zonas del país.

Dado en el salón de sesiones del Honorable Congreso de la Unión, a
los 18 días del mes de marzo de 2015.

La Comisión de Justicia, diputados: Ricardo Fidel Pacheco Rodrí-
guez (rúbrica), presidente; María del Rocío Corona Nakamura (rúbri-
ca), Karina Labastida Sotelo, Esther Quintana Salinas (rúbrica), Ale-
jandro Carbajal González, Alfa Eliana González Magallanes, Antonio
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Cuéllar Steffan (rúbrica), Zuleyma Huidobro González, Lilia Aguilar
Gil, José Alberto Rodríguez Calderón, secretarios; Eloy Cantú Segovia
(rúbrica), Martha Loera Arámbula (rúbrica), Luis Armando Córdova
Díaz (rúbrica), Andrés de la Rosa Anaya (rúbrica), Carlos Octavio Cas-
tellanos Minjares (rúbrica), Cristina González Cruz (rúbrica), Areli
Madrid Tovilla, Julio César Moreno Rivera, José Antonio Rojo García
de Alba (rúbrica), Margarita Elena Tapia Fonllem, Fernando Zárate
Salgado, Claudia Delgadillo González, Lorena Gutiérrez Landavazo
(rúbrica), Crystal Tovar Aragón, José Guillermo Anaya Llamas (rúbri-
ca), Carlos Fernando Angulo Parra (rúbrica), Irene Sánchez Balderas
(rúbrica), Érika del Carmen Ramagnoli Sosa (rúbrica).»

IMPULSAR LA EDUCACION SEXUAL PARA HOM-
BRES Y MUJERES

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la Ssa a impulsar la educación sexual
para mujeres y hombres

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, nu-
merales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presentan el siguiente

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la Proposición con Punto de Acuerdo en comento, desarro-
llaron los trabajos correspondientes conforme al procedi-
miento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la proposición
con punto de acuerdo.

En el apartado “Contenido de la proposición con punto de
acuerdo” se exponen los objetivos y se hace una descrip-
ción de la Proposición con Punto de Acuerdo en la que se
resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes

1. Con fecha 28 de enero de 2015 la Diputada Rosa Elba
Pérez Hernández del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México presentó punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Secretaría de Salud a impulsar la edu-
cación sexual para hombres y mujeres.

2. Con misma fecha la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la presente Proposición a la Comisión de Sa-
lud, para su estudio y dictamen correspondiente.

III. Contenido de la proposición con punto de acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud para que en el marco del Programa Nacional para la
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las
Mujeres Proigualdad 2013-2018, incluya en sus estrategias
el fortalecimiento de capacidades para la responsabilidad
compartida en el ejercicio de los derechos reproductivos y
sexuales, a fin de que hombres y mujeres tengan acceso a
la información, la educación y servicios de salud reproduc-
tiva por igual. 

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las diferentes
autoridades educativas y de salud de los diferentes niveles
de gobierno a efecto de que se ejecuten mecanismos sufi-
cientes y eficaces que garanticen como receptores de la di-
fusión de información sobre los métodos anticonceptivos a
hombres y mujeres por igual.

IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 
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“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud… y establecerá la concurrencia de la federación
y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI
del artículo 73 de esta Constitución.”

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Según los datos de la Organización Mundial de
la Salud (OMS) se indica que en los países en desarrollo
unas 222 millones de mujeres desean posponer o detener la
procreación, pero no utilizan algún método anticonceptivo.

Así bien, la planificación familiar permite a las personas
tener el número de hijos que desean y determinar el inter-
valo de tiempo entre los embarazos. Por otro lado, al redu-
cir la tasa de embarazos no deseados, la planificación fa-
miliar también disminuye la necesidad de efectuar abortos
peligrosos. Además, la planificación familiar permite que
las personas tomen decisiones bien fundamentadas con re-
lación a su salud sexual y reproductiva. Brinda además la
oportunidad de que las mujeres mejoren su educación y
puedan participar más en la vida pública y laboral.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación
la Ciencia y la Cultura (UNESCO) emite en el 2010 la jus-
tificación individual y social de la educación en sexualidad
en donde afirman:

“En un contexto dentro del cual la ignorancia y la  in-
formación errónea pueden representar una amenaza  pa-

ra la vida, la educación en sexualidad es parte de  la res-
ponsabilidad que deben asumir las autoridades  y esta-
blecimientos de salud y educación. Interpretada  en su
forma más simple, los maestros y maestras de  aulas de-
ben trabajar en colaboración con los padres,  madres y
comunidades con el de garantizar la  protección y bien-
estar de niños, niñas y jóvenes (UNESCO, 2010:3)”.

De esta manera se considera a la educación sexual como
factor primordial para el establecimiento de actividades en
la agenda pública.

Tercera. La población mexicana llegó en 2014 a 119 mi-
llones 713 mil 203 habitantes, de los cuales 18.2% son ado-
lescentes y jóvenes de entre 15 y 24 años, estimó el Con-
sejo Nacional de Población (Conapo).

Para el caso de México, las estimaciones del Consejo Na-
cional de Población (Conapo) determinan con representati-
vidad estatal, los principales indicadores de salud sexual y
reproductiva de adolescentes, en donde a nivel nacional, la
edad promedio para el inicio de la vida sexual activa es a
los 15.9 años, de los cuales, el 37.6% utilizaron algún mé-
todo anticonceptivo, siendo el condón el método más utili-
zado con un 89.3%.

De esa población joven se desagrega la información dada
por la Conapo en donde indica un porcentaje del 96.9% de
la población adolescente con vida sexual activa que cono-
ce al menos un método anticonceptivo.

En ese sentido, el acceso a la información que tienen los
jóvenes es considerablemente alto, sin embargo, la diferen-
cia entre aquellos jóvenes informados y los que no utilizan
al menos un método anticonceptivo, puede ocasionar que
se dispare el número de embarazos no deseados y las en-
fermedades de transmisión sexual.

Datos de la Enadid 20091 (los más recientes) indican que
el 27.4% de los embarazos entre los jóvenes no fueron pla-
neados y 12.9 no deseado.

Cuarta. La Ley General de Salud indica en su artículo 3
fracción V lo referente a planificación familiar y XV pre-
vención y control de enfermedades trasmisibles como ma-
teria de salubridad general.

Por otro lado, en el Capítulo VI de los Servicios de Pla-
nificación Familiar, de la Ley General de Salud señala
las principales bases jurídicas para garantizar el derecho
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a la salud sexual y reproductiva de hombres y mujeres,
con énfasis en los principales grupos más vulnerables.

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter
prioritario. En sus actividades se debe incluir la infor-
mación y orientación educativa para los adolescentes y
jóvenes. Asimismo, para disminuir el riesgo reproducti-
vo, se debe informar a la mujer y al hombre sobre la in-
conveniencia del embarazo antes de los 20 años o bien
después de los 35, así como la conveniencia de espaciar
los embarazos y reducir su número; todo ello, mediante
una correcta información anticonceptiva, la cual debe
ser oportuna, eficaz y completa a la pareja.

Los servicios que se presten en la materia constituyen un
medio para el ejercicio del derecho de toda persona a deci-
dir de manera libre, responsable e informada sobre el nú-
mero y espaciamiento de los hijos, con pleno respeto a su
dignidad.

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del pa-
ciente o ejerzan presión para que éste la admita serán san-
cionados conforme a las disposiciones de esta Ley, inde-
pendientemente de la responsabilidad penal en que
incurran.

En materia de planificación familiar, las acciones de infor-
mación y orientación educativa en las comunidades indíge-
nas deberán llevarse a cabo en español y en la lengua o
lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de que
se trate.

De esta manera, se especifica que la población en edad
adolescente y joven, reciba la información y educación  ne-
cesaria y adecuada, para evitar los embarazos a temprana
edad, no planeados y no deseados, así como las enferme-
dades de transmisión sexual.

En el mismo capítulo sobre planificación familiar de la Ley
General de Salud artículo 71, la Secretaría de Salud pre-
sentará el asesoramiento adecuado al Conapo para la emi-
sión de los programas educativos en materia de planifica-
ción familiar y educación sexual.

1. Programa de Salud Sexual y Reproductiva de Ado-
lescentes.

En donde los objetivos generales son:

– Promover en los adolescentes la adquisición del cono-
cimiento y capacidades necesarias, la información sobre
derechos sexuales y reproductivos y los beneficios de su
ejercicio en la salud sexual y reproductiva.

– Contribuir a que la población adolescente tenga acce-
so y reciba servicios en salud sexual y reproductiva de
calidad, acordes a sus necesidades en todas las entidades
federativas del país.

– Contribuir al desarrollo y bienestar de las y los ado-
lescentes, mejorando su salud sexual y reproductiva y
disminuir embarazos no planeados e infecciones de
transmisión sexual.

Por su parte, el Reglamento de la Ley General de Pobla-
ción, en el Artículo 16 refiere:

La información y los servicios de salud, educación y demás
similares, que estén relacionados con programas de plani-
ficación familiar, serán gratuitos cuando sean prestados por
dependencias y organismos del sector público…

Quinta. De esta manera, el proponente sugiere que la Se-
cretaría de Salud revise el objetivo del Programa Nacional
para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación
contra las Mujeres Proigualdad 2013-2018, presentando el
siguiente exhorto:

La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud pa-
ra que en el marco del Programa Nacional para la Igualdad
de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres
Proigualdad 2013-2018, incluya en sus estrategias el forta-
lecimiento de capacidades para la responsabilidad compar-
tida en el ejercicio de los derechos reproductivos y sexua-
les, a fin de que hombres y mujeres tengan acceso a la
información, la educación y servicios de salud reproducti-
va por igual. 

El Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y
no Discriminación contra las Mujeres Proigualdad 2013-
2018, tiene su fundamento jurídico en el artículo 1° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en la Ley General de Salud, la Ley General para la
Igualdad Entre Hombres y Mujeres y la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el
cual su objetivo principal es alcanzar la igualdad sustanti-
va entre mujeres y hombres y erradicar la violencia contra
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las mujeres en la sociedad mexicana, exige transformar a
profundidad, estructuralmente, las diversas formas de rela-
ciones de género imperantes que generan desigualdades en-
tre mujeres y hombres, y reconocer que la población feme-
nina tiene los mismos derechos que los varones, lo cual
impide que se les margine, discrimine, segregue, excluya o
violente. Expresando el acceso de las mujeres a los servi-
cios de cuidado a la salud en todo el ciclo de vida, la Se-
cretaría de Salud tendrá las siguientes facultades:

Se denota claramente que en las líneas de acción 4.1.6,
4.2.3, 4.2.4 y 4.2.6 recae todo el cuidado de la salud en ma-
teria de salud reproductiva, esto se debe a que son el gru-
pos más vulnerables, mismo lo especifica la Ley General
para la Igualdad Entre Hombres y Mujeres y la Ley Gene-
ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
y los datos presentados por el Conapo. Sin embargo, la
atención debe estar orientada indistintamente a ambos gé-
neros, puesto que es una participación mutua en el proceso
de planificación, en este sentido, no existe ningún inconve-
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niente en que la Secretaría de Salud revise la pertinencia de
las líneas de acción del Programa Nacional para la Igual-
dad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mu-
jeres Proigualdad 2013-2018, para asegurar que en materia
de salud reproductiva, sea de responsabilidad compartida.
Sin embargo, se realiza la modificación correspondiente en
los acuerdos, para establecer que sea la Honorable Cámara
de Diputados y no la Comisión permanente la que realice
el exhorto.

Por otro lado, el proponente también sugiere que se exhor-
te a autoridades educativas y de salud de los diferentes ni-
veles de gobierno a que se garantice la difusión de la in-
formación sobre métodos anticonceptivos a hombres y
mujeres por igual. Cuestión que no representa ningún in-
conveniente, puesto que según las estimaciones del Cona-
po, aun cuando la población conozca en su mayoría, algún
método anticonceptivo, siguen existiendo problemas de
embarazo no deseado y contagio de enfermedades de trans-
misión sexual. 

Los integrantes de la comisión de salud ven factible la
aprobación de este punto de acuerdo, ya que actualmente,
aún y cuando las dependencias gubernamentales tengan en
operación programas y la ley es explícita al respecto, los
datos muestran que es necesario seguir trabajando sobre el
tema.

Punto de Acuerdo

Primero. La Honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a la Secretaría de Salud para que en el mar-
co del Programa Nacional para la Igualdad de Oportunida-
des y no Discriminación contra las Mujeres Proigualdad
2013-2018, incluya en sus estrategias el fortalecimiento de
capacidades para la responsabilidad compartida en el ejer-
cicio de los derechos reproductivos y sexuales, a fin de que
hombres y mujeres tengan acceso a la información, la edu-
cación y servicios de salud reproductiva por igual.

Segundo. La Honorable Cámara de Diputados exhorta res-
petuosamente a las diferentes autoridades educativas y de
salud de los diferentes niveles de gobierno a efecto de que
se ejecuten mecanismos suficientes y eficaces que garanti-
cen como receptores de la difusión de información sobre
los métodos anticonceptivos a hombres y mujeres por
igual.

Nota:

1 Revisar la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, con da-
tos del 2009, fecha de la última actualización.

Palacio Legislativo, a los 18 días del mes de marzo de 2015.

La Comisión de Salud, diputados: Mario Alberto Dávila Delgado
(rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Gerardo Fran-
cisco Liceaga Arteaga (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbri-
ca), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodrí-
guez (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz,
Antonio Sansores Sastré (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbri-
ca), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López, María Lucrecia Arzola
Godínez (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, Rubén Benjamín Fé-
lix Hays (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Liz-
beth Loy Gamboa Song, Elizabeth Vázquez Hernández (rúbrica), Ma-
ría de Jesús Huerta Rea, Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), María del
Carmen Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena,
Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pa-
checo, Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza,
Simón Lomelí Cervantes (rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbrica),
Juan Ignacio Samperio Montaño.»

EMITAN UN PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA
ADICCION Y EL ABUSO DEL ALCOHOL

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el
que se exhorta la Ssa y a la Conadic a emitir un programa
nacional contra la adicción y el abuso del alcohol

Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, nu-
merales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presentan el siguiente
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Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la Proposición con Punto de Acuerdo en comento, desarro-
llaron los trabajos correspondientes conforme al procedi-
miento que a continuación se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la proposición.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por lo planteado, con base en los cuales se sustenta el sen-
tido del presente dictamen. 

II. Antecedentes

1. En sesión celebrada con fecha el 28 de enero de 2015, el
Diputado Víctor Hugo Velasco Orozco, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, presen-
tó Proposición con Punto de Acuerdo para exhortar a la Se-
cretaría de Salud y la Comisión Nacional contra las
Adicciones a emitir un programa nacional contra la adic-
ción y el abuso del alcohol.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va dispuso que dicha Proposición fuera turnada a la Comi-
sión de Salud para dictamen.

III. Consideraciones

Primera. El uso y abuso de sustancias adictivas constituye
un complejo fenómeno que tiene consecuencias adversas
en la salud individual, en la integración familiar y en el de-
sarrollo y la estabilidad social. Este fenómeno de salud
afecta, sin distinción de género, incidiendo principalmente
en niños y adolescentes, de cualquier estrato social y de to-
das las regiones de nuestro país. 

Cuando una persona no puede dejar de tomar una droga vo-
luntariamente, aun cuando quiere, se llama adicción.
Cuando la gente empieza a consumir drogas, no planea
convertirse en adicto. Les gusta como la droga los hace
sentir. Piensan que pueden controlar cuánto y qué a menu-
do toman la droga. Sin embargo, las drogas cambian el fun-
cionamiento cerebral. Los consumidores de drogas empie-
zan a necesitar la droga simplemente para sentirse normal.

Esto es la adicción, y rápidamente puede controlar la vida
de una persona.

La adicción puede hacer que la necesidad por la droga sea
más importante que la necesidad de comer o dormir. La ne-
cesidad de obtener y consumir la droga puede llenar cada
momento de la vida de una persona. La adicción reempla-
za todas las cosas que la persona solía disfrutar. Una per-
sona que es adicta es capaz de hacer cualquier cosa como
mentir, robar o lastimar a la gente para seguir tomando la
droga.

En términos de salud, la adicción es una enfermedad men-
tal. Las drogas cambian el funcionamiento del cerebro, es-
tos cambios pueden permanecer por mucho tiempo y cau-
sar problemas como cambios de humor, pérdidas de
memoria, incluso problemas para pensar y tomar decisio-
nes. La adicción es considerada como una enfermedad, co-
mo la diabetes y el cáncer, no es simplemente una debili-
dad del carácter. Personas de todos los orígenes, ricos o
pobres, pueden volverse adictos. Puede ocurrir a cualquier
edad, pero generalmente comienza cuando la persona es jo-
ven.
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Segunda. Las consecuencias del abuso de sustancias son
enormes. Se pueden clasificar según el tiempo de presenta-
ción: a corto plazo y largo plazo; y según el ámbito de re-
percusión: salud, emocional, social, cognitiva, económica,
escolar, laboral, familiar y de pareja y legal. En la siguien-
te tabla se enlistan las posibles consecuencias del uso y
abuso de sustancias. 
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En atención a lo anterior, se deduce que las consecuencias
son altamente complejas, a la vez que serias, que incluso
pueden ocasionar la muerte. 

Es por ello, que el tema de las adicciones es de carácter
prioritario. Tal es el caso que el Título Décimo Primero de
la Ley General trata de los Programas Contra las Adiccio-
nes, el cual contempla de los artículos 185 Bis al 193 Bis,
e incluyen los programas de adicción al alcohol, tabaco y
farmacodependencia. 

Tercera. Con el fin de brindar una mejor atención a la pre-
vención y tratamiento a las adicciones en el 2011, se crea-
ron la Comisión Nacional Contra las Adicciones (Cona-
dic), entidad que tiene a su cargo la elaboración y
vigilancia de las políticas públicas, la coordinación inter-
sectorial y la observancia de los compromisos internacio-
nales; y el Centro Nacional para la Prevención y el Control
de las Adicciones (Cenadic), cuyo propósito es propiciar la
calidad de los servicios de atención y tratamiento de las
Adicciones.

La Secretaría de Salud, a través de la Subsecretaría de Pre-
vención y Promoción de la Salud, la Conadic y el Cenadic
llevó a cabo la Sexta Encuesta Nacional de Adicciones
(ENA) 2011. Este estudio se realizó en 17,500 viviendas
seleccionadas en forma aleatoria. Para tal efecto el país se
dividió en 8 regiones. Se aplicó una entrevista directa con
adultos entre los 18 y 65 años y adolescentes entre 12 y 17
años.

Los resultados de la mencionada encuesta arrojan los si-
guientes datos: El alcohol fue la droga de inicio más repor-
tada (49.1%), seguida de tabaco (18.4%) y la mariguana
(17.8%). La droga de impacto más frecuente a nivel nacio-
nal fue el alcohol, mencionada por 29,417 personas; mien-
tras que 10,450 personas mencionaron la cocaína, 8,235 a
la mariguana y 6,950 a las metanfetaminas. La mayoría de
los entrevistados tenía 35 años de edad o más (39%) segui-
do del grupo de 15 a 19 años (16.8%). El porcentaje de jó-
venes de 15 a 19 años fue mayor entre los usuarios que
mencionaron como droga de impacto los inhalables
(40.5%), seguido por la mariguana (35.1%). Por otro lado,
entre los que tuvieron como droga de impacto a la cocaína
y las metanfetaminas, más del 40% eran adultos jóvenes
(20 a 29 años). Asimismo, el mayor porcentaje de adultos
de 35 años o más reportaron como droga de impacto al al-
cohol (55.3%).

Cuarta. La rehabilitación, se refiere al restablecimiento de
la persona enferma o herida a la capacidad para cuidar de
sí mismos. Así pues, la función de rehabilitación de drogas
es ayudar a una persona cuya adicción a las drogas ha in-
terferido con su vida para convertirse en un miembro ple-
no funcional para la sociedad. La rehabilitación de Drogas
se centra en la persona en su totalidad y hacen que él o ella
se sanen de nuevo, como si se tratara de persona que tu-
viera una enfermedad como el cáncer. Algunos programas
se ven a sí mismos como éxito sólo si la persona deja de
utilizar en el tratamiento las sustancias adictivas. Otros
afirman éxito si la persona es capaz de moderar su uso a fin
de que ya no esté interfiriendo con su vida.

En este sentido, datos obtenidos de la Encuesta Nacional
de Adicciones 2011, indican que: de los usuarios de drogas
en el último año, el 9.4% ha recibido tratamiento en ese
mismo periodo (10.3% hombres y 6.1% mujeres). Si se
considera a las personas que tienen dependencia a drogas
en el último año, es el 18.4% de esta población que ha asis-
tido a tratamiento (19.8% hombres y 8.9% de las mujeres). 

De igual manera, se observa que el número de gente que
asiste a tratamiento se ha incrementado. Cerca de 830 mil
personas de los consumidores de alcohol, han ido a trata-
miento, esto es casi cien mil personas más que las reporta-
das en el año 2008; en tanto, al considerar sólo a quienes
cumplen el criterio de posible dependencia al alcohol, el
incremento ha sido de casi cuarenta mil personas. El nú-
mero de mujeres que ha ido a tratamiento es muy bajo en
comparación con los hombres.

En general, los datos indican que quienes asisten a trata-
miento, lo hacen principalmente con especialistas o en gru-
pos de autoayuda o ayuda mutua. Especialmente, se obser-
va que el tratamiento completo con algún profesional de la
salud o en un grupo de autoayuda o ayuda mutua, se ha in-
crementado significativamente en los últimos 3 años,
mientras que el tratamiento incompleto o parcial ha dismi-
nuido. 

Los datos muestran que casi una de cada 5 personas con
dependencia a drogas en el último año, ha asistido a trata-
miento. El rezago es mayor para las mujeres, con 2.2 hom-
bres con dependencia que ha recibido ayuda por cada mu-
jer. Una tercera parte ha recibido tratamiento completo y
un 22% ha recibido tratamiento parcial. En términos abso-
lutos, más personas recibieron tratamiento en 2011 que en
2008, sin embargo en términos relativos éste índice se
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mantuvo estable, es decir, el aumento de personas en trata-
miento, corresponde al aumento del tamaño de la pobla-
ción, sin ganancias proporcionales de cobertura.

La dependencia al alcohol es el trastorno con mayor reza-
go, solamente 6.8% de los enfermos recibieron tratamien-
to. El rezago es mayor en las mujeres, hay 2.2 hombres con
dependencia en tratamiento, por cada mujer con esta mis-
ma condición. 

Sin embargo, hay un cambio importante hacia un mejor tra-
tamiento, con una reducción de la proporción que reportó
desintoxicación, que es solo un primer paso y no se puede
considerar como tratamiento en sí, una pequeña disminu-
ción de quienes estuvieron en un anexo o en tratamiento re-
sidencial y un aumento importante en la proporción que re-
portó tratamiento ambulatorio que pasó de 9.8% en 2008 a
32.6% en 2011. También hay un aumento importante en la
proporción de la población con dependencia que recibió un
tratamiento completo con un profesional que pasó de 6.3%
en 2008 a 22.8% en 2011. Sin embargo esta ganancia pare-
ce sólo observarse en los hombres. También aumentó la
proporción de hombres y mujeres que recurrieron a ayuda
mutua; sin embargo, en las mujeres el crecimiento en la
proporción que utilizó este recurso fue mayor (de 15% en
2008 a 31.2% en 2011) que el que se observó en los hom-
bres (de 35.4% a 44.7% respectivamente).

Quinta. El pasado 28 de enero de 2015, el Gobierno de la
República anuncio el Programa de Prevención y Atención
Integral de las Adicciones, elaborado por la Secretaría de
Salud y la Comisión Nacional contra las Adicciones (Co-
nadic).

En mérito de lo antes expuesto, la Comisión de Salud se
permite someter a la consideración del Pleno de la H. Cá-
mara de Diputados el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud y a la Comisión
Nacional contra las Adicciones, para que se refuercen las
acciones del Programa de Prevención y Atención Integral
de las Adicciones. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de marzo de 2015.

La Comisión de Salud, diputados: Mario Alberto Dávila Delgado
(rúbrica), presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Gerardo Fran-
cisco Liceaga Arteaga (rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbri-

ca), Fernando Salgado Delgado (rúbrica), Alma Marina Vitela Rodrí-
guez (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo (rúbrica), Eva Diego Cruz, An-
tonio Sansores Sastré (rúbrica), Carla Alicia Padilla Ramos (rúbrica),
secretarios; Miguel Ángel Aguayo López, María Lucrecia Arzola Go-
dínez (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero, Rubén Benjamín Félix
Hays (rúbrica), Guadalupe Socorro Flores Salazar (rúbrica), Lizbeth
Loy Gamboa Song, Elizabeth Vázquez Hernández (rúbrica), María de
Jesús Huerta Rea, Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), María del Car-
men Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena,
Marcelina Orta Coronado (rúbrica), Guadalupe del Socorro Ortega Pa-
checo, Leslie Pantoja Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza,
Simón Lomelí Cervantes (rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbrica),
Juan Ignacio Samperio Montaño.»
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